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INTRDDUCCION J 

Presento aquí un estudio investigativo sobr� la teoría contenida en la 

Declar_ación Uni�ersal_.,de los Der_echos Humanos, y su necesaria relación 
-� 

co_n los preceptos normativos e institucio,:,es, pollticojurÍdicas colom -

bianas.

El sentido de.esta investigación'es mostrar· y en lo posible demostrar 

hasta d_or:ide es derta o ·utópica 1as proposidones del documento ecumé -

�ico en nuestro pa1,s. Aún cuando es diflcii compai5ar la teoría con. la 

realidad nacional, ya que los conceptos de la Declaración de los D'ere

c�6s H�manos, encuentr� ·un desarroilo inestable en-ia estructura eco� 

nómica, ideológica y pollticojurldica de nuestra comunidad. 

La importanc�a·de los Derechos Hufuanos, la podemos medir en �l hecho, 

de que no han sido dados al hombri gratuitamente, sino que para obte

nerlos los hombres han tenido que luch�r. violentamente contra las fuer

zas social�s que pretendlan es�lavizarlo etei�amente� Para ello se 

llevaron a cabo grandes movimientos, revoluciones y luchas. 

Por las razones anteriores --:�hsrn�� tomar conc�encia del inmenso valor 

de los Derechos Humanos, hacer uso de ellos, exigirlos·y defenderlos 
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iuandri se·atente contra �ilos:y,·Cua�dg sea necesario dai la 0ida por-
. . - . ,  -

, ieconquistarlos�:.,�siendo ·1cis :oer·echos ·-Hum_ands �a: __ llav� de .la libertád 
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. 
-.,;:. ·humana,. debemos man,if estar especial. interes por. su respeto·_ y cump1i-

. 

. 
-

. . ' 
. 

. ' - . . . . . . 

miento.. El- hombre -eón dignidé'.3d no puede permft;.ir ·que se viólén impt.r ·

nementª •. o�·iimlsma·De�lara2i�n-de Der�t�oi Humanos, �e desprend� 
. . . . ' - - . . 

la _oblig�c·i'on de· todos los- : -hombres ·de: denunciar la violación de los 

·.derechos fundamentales en. la · vida de todo ·sQr humano�

E::. import�nte- recDrd_ar que de acuerdo a la Declaración. de· los Qerf?:"

'chqs Humanoi, todo� ·los seres humanos nacen libres e ig�al�s en. di� 

nÍdad y de.rechos y . tienen to'dos l�s derechos y. libertades proclamadas 

en sl dotumento .ecúmfunico, sin dlstingos �� raza, se�o, colqr; idioma, ' , . . . . ' 

· rel:igión, opini.Ón_ poli tica, �te. Cuando a una persona se le ·da uh

_:tratamiento ·de inf eri.oridad · por -cualquiera de- 1os aspectos antes se-'. . . . . . -� . . . ' 

. ' . 'Aaiaaos �- . s�· comete un acto dí/° �ü�.é:�imi.hación; lo c:ual es �na· actitud
. ,�· 

. 

·.manifiesta que atenta en ·tóda forma contra ] os: derechos· humanos.

E11 cuanto a la divi_sión en c�pítul�s, que ?e ha realizarlo ·para llevar 

; efe·�to esta investigació_ri ,- .h�y- -��� establec'er que no ha sido' arbi- ·, · .

. •,:traria sino que se sigúe
. 
la :Úste�atización de la Declaración. Univer

sal de los ·Der�chós Humanos, Comparando el documento universal con 
·� :� 

·1a.s normas coristi tucionales y positivas colombianas. Al,confrontar

-·e.1 documento ecl!rnénico coh ias· normas positiva� de nuestt□_-·pais·, �e

. "apre�ia qué "ei problema radica., en- que �a DecÍaraciÓn. Universál de - . . - . . . - . ' . 

los Derec�os Humanos, es ��a teoría constr0ida intel�ctualmente� fru-. . ' . ' ' ' � 

: · to de un pr□Ú!so .c.i entífico-:.f .i.losÚfico y con consecuen::ias latentes 

.. -._ 

... , � . : � ·� - ' . ':' .-, ., ..,', , ,



y palpables, en la realidad de Colombia, bajo la.denominación de con

trol social de quienes mediante el conjunto de �br�a� �:instituciónes

i-.egl·amentan el funciona;niento. de:? la so�ieda·d, - o ejercen. el poder de 

mando. Es decir que la éstructura políticojurÍdica de la nation co

lombiana no se adec6a plenament� con,r�specto'al documento ecum&nico 

y sus preceptos. 

Al in0estigar el tema y desarrollarlo, se tiata de ser lo m�s □bjeti

vo posible.· Utilizando una metodología general y realizando el es-. 

tudio en base al m&tod6·dial&ctico y al m&iodo dedu�tivo, por consi

derar que son los m�s adecuados para llevar a efecto toda esta inves

tigaciÓh. 

.· . ,

✓
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EAPITULO . :i: 

'PARTES-PRELIMINARES 

I.1; ELECCION DEL TEMA

·1.1 .r .. El �ema

El tema concreto Ga esta inv·e_stigaciÓ.n es: -"Los Dere�ho·s ·Human.os en

Co1bmbia11
, estudiados cómo 1� teoría·cohtenida en·la Declaración Uni-

• . 
:t.' 

versal -de l�s D�rechos ·Humanos ·:y su ·r�lación -con las normas e, _insti"'.' 

tu�io�es poli tiéojurídica·s \:=Olpmbi�nas, para. �ostrar. y . �n lo posi_ble
. , . ,, 

. .

demostr�:i:.--hasta qué punte es válido o utópica.la proposición e�umé-

nica en ·el itiner?rio de nuestro paí�. 

--�i elegii es�� tema, se busca-realizar una co�paración ��alitativ� 

·,i:íproximándose cuantitátivament� en base al documento ecuménico y su _:

. ,- apli.caci6Ó en la comurüt;lad .colomb1ana,- cc;m· la intención ·de determinar'
' � ' . . ' 

en .form� ord��ada las proximidades. y lejanías, conteílidas· y surgida·s· 

. d� la . ..,r�la�ión entre ·el doC'..,mento de la .. Declaraci6n de los Derechos 

Hu��nos v la realidad nacional sus��tuid�. ccinsta�femenie por el _pro

ce�o histó�i-co: 

. ;_;: 



El contenido de la Declaración de los D.erechos Hümanos se aplica en 

forma regular en la estructura �conómica, 'ideológica y políticojurí

dica de nuestra socie�ad haciéndola compleja y de esta manera siendo 

difícil· la compar�ción entré la.teoría y-la realidad colombian�. 

Como tema, "Los Derech'os Humanos·en Colombia", es de-gran importancia, 

porqué todos los ciudadanos y en gerieral toda persona, está en �l ·de

be·r. de defender, exigir y cumplir, los derechos que se nos han canee-
. ' � , diqo·por nat�raleza y de acuerdo a las normas estatuidas en la Decla-

ración Universal de los Derecho& Humanos y en l�s di�posiciohes nor

mativas de �uestras ley�s. Se enfoca el tema, de una manera a�plia 

y clara, conciente; "Que tenemos mucho_s derechos, los cuales deben 
. . . 

cumplirse ·como _están plasmados por .las leyes, o exigir.se cuando no .se
. ' , 

. 

cumplan, pero también tenemos . el deber de respetar los derechos de las

otras personas. 

I.1 .1 .1 • .  Delimita�i6n del Tema

I. 1 .1 .-1 • 1 • -De1imi taci6n T érnporal

El tema: ·"LOS DERECHOS HÜMAN□S-EN COLOMBIA", ha sido investigado, du

. rante un lapso de ti�mpo de aAo y medto,. comprendido: desde el 1º de 

enero de 1985 hasta el 30 de junio de 1986 • .  Y se desarrollará con 
' ' 

todas ·las técnicas rnetodol6gica�·del caso en un tiempo de tres mese� 

comprendidos del 20 de igosto al 21 de noviembre de 1986. Distribu

yendo el tiempo equitativamente para efectuar el estudio del tema a 

tratar. 

.4 



.¡.1.1 .1.2. Delimit�ción Espacial-

Él tema·motivo de estudio� se desarrolla limitando como ámbito de in-· 

v�stigación a nüestro país: COLOMBIA •. Partiendo.del contenido de la 

Declaración de los der�chos Humanos·a nivel univer�al y relacionado 

e_l documento e�uménico con los prec_eptos ·norinativÓs e insti tuciories 

políticojurídicas colombianas aplicadas a la rea.lidad que vive nues

tra Nación. 

Cplombia, es un país subdesarr-□llado, con ricos valores naturales y 

humaQ□i, pero sometido� la�ras ideoiógicas del desarrollo� que per

siguen desmoializar cblectivamente nuestra naci�n, medi��te normas· 

que en casos no se cumplen y en otros son contradictorias a 1a reali - , .. 
• ,  

. 

. d_ad nacion.;il, e instituciones que en su mayoría .no son capaces de ·o-_. 

torg.ar v·erdadera segu*dad social a la comunidad .colombiana,. □casio-
. 

. . 

nando de est� manera deto�den político y jurídico.a �o cual se suma 

la división de clases exi�tente en una ·estructura inadecuada que va 

�n ciontradicción cdn los objetivos perseguidos con el universal· do

�ument� q�e contiene la Declaración de los Derechos �um�rios.· 

:�•I.2. AREA DEL TEMA ESCOGIDO 

El tema: 11Los Derechos Humanos en Colombia" se investiga teniendo -.co:

mo bas� fundamental: La De�laració� Uni�ersal.de los Derecho� Huma�cis 

· r::oritemplada en ·el documento ecuménico y la aplicación que de •ésta se

hace a través de la Constitución Colombiana en el ámbito nacional.

5 



Aún cuando se utiliza en la misma investig�ció� ·otros ·conceptos norma

tivos e instituciones politicojuridicas de nuestro pais, se considera 

que por ser ·1a Constitución Nacional· la carta magna,· que rige la je- · 

ra:r;-quia de las . demás normas y leyes de Colombia; es apropiado, que· el . 

tema motivo de investigación se.encuadre en el AREA CONSTITUCIONAL. 

Además, el AREA CONSTITUtI□Nm., se dedica con especial atenciAn, al 

estudio de.la Constitución Nacional y de todas y cada una de las nor

mas j�ri�icas que la integran, entre las cuales se perciben "Los O� 

rechos Humanos"� 

I.3. METDDDLDGIA Y METDDO

I.3.1: Metodología

;:'. 

La metodologia a �eguir en esta investigación es 1� "GENERAL", en 

cuanto ·a que ésta se ocupa:· de investigar los métodos generales em

pleados en la ciencia y -en la ·filosofia (deducción, análisis, etc). 

La importancia de ·esta metodología radica, en_ que _su fundamento se 

·halla en la eficacia con que sean utilizados en la investigación me

tódica que.se lleve a la práctica.

I.3.2. Método

El método más apropiado para realizar esta investigac 
· nON1VEti$1ÓA0IfifüoN BOLIVÁR
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LECTICD que trata del racio�ionio o arte· de razonar metódicamente auxi-. 
. . 

liándose fundame·ntalmente en· el :METODO DEDUCTIVO: El :cual procede lÓ-

-gicamente de lo UNIVERSAL a lo PARTICULAR, en lo_ .que respecta al tema -

parte _de: Los Derechos Humanos -Universalmente a su aplicación en el

ámbito colombiano. Tambiéñ se_ utHiza el ANALISIS o método filosófi

co que hace referencia a la separación de las partes de un todo, has

ta llegar-a conocer sus principios o elementos._ Se �omplernenta este

estudio con la C□MPARACION TEORICA-PRACTICA entre Bl -documento que

contiene la Declaración de- los Derechos Humanos y 'la práctica que

hace de éste los con·ceptos normativ□-s e instituciones: poli ticojurídi-

cas colombianas, plasmadas en la ion�titución Nacional, códigos, 1�

yes y otras disposicio�es.

_ Respecto a. __ la estructura del trabajo, se utiliza las normas metodoló- · 

gicas-del Instituto Colombiano de Normas Técnicas. ICONTEC, por consi

derarsE?- que cumplen las exige_ncias metodológicas r�queridas para la

-present-ai:::ión d_e es_te ·trabajo de investigación.

I.4. JUSTIFI�ACION, PROPOSITO Y PROBLEMA

I.4.1. · Justificación

Se justifica el estudio e investigación del terna a tratar, por la 

grave problemática�ur�ida, debido a la constante·violació� de los 

-Derechos Humanos que está afectando a la población mundial, partic�

larrnente a lo� habitantes colombianos, entre los cuales se encu�ntran

. _7 



contenidos en el documento universal y su relación eón las ·normas e 
. . 

institu�iones p9l!�icojur!dicas colombianas, haciendo especial refe-

rencia, a . sL/ aplicación en el ámbito nacional , para mostrar ·y en lci 

posible demostrar si se cumple o no dicha Declaración de los Derechos 

Humanos en nuestro país. 

2. Proporc_ionár la :i.nf ormación necesaria e todas las personas que

tengan acceso a esta investigación, p�ra_ conocer y concientiiar�e
,,,_, 

de la proqlemática, que afecta a Cólombia, tratando de buscar de es-

ta manera., justas y posibles so:I._uciones a nuestro· alcance; contribu

yendo a·mejorar la situación pollti�a;· juridica, social y·ec;nómica,

que genera la violación de los Derechos Humanos en nuestra naé.ión.

3. ·Además del propósito cientifico que me motiva a realizar esta in•-
<·

v<·stigación, se c_umple con. uno de los requisitos esenciales, de la

·Facultad·de Derecho de Univer�idad Simón Bol!var, para obtensr el

título ·de Doctora en Derecho.

4. Dispersar a través·de esta investigación ia importancia que tiene

en nuestro ámbito, la correcta e inmediata aplicación de los Derechos

Huma�os� tal como están pla�mados en el ducmento qué contiene: la

Declaración Universal de los Derechos Humanos, para así poder libe

rarnos de las diversas enajenaciones.que afronta nuestro país, con

respecto a la situación política, económica, social� cultura, jurí

dica y:rnoral.

9 



I.4.3. El Ptoblema

La Declaraci6n de los Derechos Hu�anos, es �na .tecirla ·entendida, ccr 

mo: una construcci6h ��telectual, resultado de un p;oceso ;ienttfico 

y fiÍ�s6fico; con. c·onsécuen�ias obs_ervables en l¡3 realidad hist6rica 

y particularmente en'1a forrna:de control social llamada: DQMINACION 

RACIONAL, con.trol que reposa· en la creencia, · en la legalidad de or

denaciones establecidas y de derechos.de mandos, dé quienes mediante 

esas-normas, ejercen la autoridad legal. 

Sabemos que la .ESTRUC°TURA PDLITIC□jLJRIDICA, es: "El conjunto d� apa

ratos insti tucionaJes y -normas� destinadas a reglamentar 
. 
el . f uncia-·

namiento dé .la sociedad". En nuestrQ pals por.obligaci6n 1nternacii:r 

nal, deben enmarcarse, en el preámbulo de la Decla�ación, dentro de 

la teorla ref�rida, se� por.logros anteriores� 1� Declaración, sea 

pór adic�ones o cambios posteriores.a ésta. Se dice que la Estruc

tura pólÍticojurÍdica de Colombia, funciona mediante la.dominación 

racional, 0 porqu�: La Constitución.Nacional, los tódigos�_-las leyes

contienen en il Derecho· Positivo, el material ·propio.del Estado poll-

_tico-téc�ico en el·orden normativo y en el �n�titucibnal.
0 

Como se observa, de nuestra estructura políticojurldica a ¡a Teorla 

de los Derechos Humanos, no se r�aliza una adecuación pl�na, por lo 

cual existen serios problemas en nuestro p2Ís y es necesario evaluar 

la distancia que .exist� �ntre la teoría_ y la realidad nacional, por-. 

que a pesar de estar las normas sobre "Derechos· Humano�,t,illJlecidas 
�ruivm1DAO SIMON B�UVAH j

. BIBUOHGA 
· BARRAMQUILLA
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en el Derecho Positivo, no son a.plicadas de la misma manera, o lo que 

es más triste: són ignoradas en muchos.casos y en otros pr�cticadas 

en co�traposi�i6n a la teoría. 

- El PROBLEMA es grave y.sus consecuencias son serias.

I.�. TIEMPO DE TRABAJO

El tema ,. escogido: 11 LOS DERECHOS HUMANOS EN COLOMBIA" ha sido investi

gado inquietamente, en· el ttans6urso de un ·aAo y medio, comprendido 

desde princip�o del aAo 1985 hasta finales del mes de junio de 1986. ·

Tiempo én el que constántemente �e.interesé en buscar fuentes sobre 

el mencionado tema, con la aspiract6n de presentar posteriormente mi 

tesis. 

La fecha para presentar el antep,royecto, _ que antecede al proyecto de 

tesis de grado; está estipul9do pa:¡;a el día 20 .. de agosto· de 1986. A 

partir de ese día hay un laps·o de tiempo de tres meses, cori:¡Jrendido 

del 21 de ago�to al· 21 de· no.v iembre de 1986, para desarrollar y pre

sentar el pioyéct�, tesis� sustentaci6n:de tesis. Fecha que no se 

especifica independient�mente p�ra cada actividád (proyecto,tesis 

y sustentac5.6n), porque __ depénd�n de 'la ·devol_uci6n que se me haga del . 

anteproyecto después de su revisio� y de las disposiciones que esti� 

·pule la Univ�rsidad.

La planificaci6n tentativa, para el desariollo y organizaci6n del con-



tenidb de cada capituio, ·con tod�s-sus:técnic�s metodol6gicas� es de 

seis dias. Teniendo presente que el-cuerpo del trabajo investigativo 

tiene un total de doce (12) capitulas, el desarrollo total de t�do 

el cuerpo d_EÜ trabajo es de di:Js meses ( 72) dias:, comprendidos der1tro 

de los tres m�ses a que hace referencia el párrafo anteribr. 

I.6� OBJ.ETIVDS

� 

❖' 

· I.6.1. Dbjéfivo ·General

AAalizar la teoría.contenida en el documento de Declaraci6n Universal 

de.los derethos HUmano� y su rel�ci6n con las normas e iristitucione� 

politicojuri�icas d� �olombia, par� mo�trar· � en lo posible demostrar 

hasta qué grado es ut6pica o válidé;! -las.proposiciones del documento 
: 

'.!''., 

ecuménico en el itinerario de nuestro.país. 

l.6.2._ Objetivos Especificas·

1.. Es\udiar �n forma clara, concisa y breve, la evolución hist6rica 

de .los Derechos Humanos en Colombia. 

2. Investigar la clasificaci6n sistemática que trae el documento de

Decl�raci6n de Derechos Humanos, comparando ésta con las normas cons

titucionales pbsitivas e in�tituciones jurídicas y políticas colom

bianas.

12 



3 •. ' 8:rindar opiniones, - fruto de investigación., sobre el tema: "Los 

Derechos Humanos en Colombia, para que sean utilizadas en otras in

vestigaciones legales. 

4. Relacionar los principios-básicos, contenidos en lé Declaración

· de los Derechos Hum�no·s, con la aplicaciqn que d� éstos se hacen, en

· las normas constit:Jcionales y demá? disposiciones legáles del ámbito

colombiano.

5. Distinguir la importancia fundamental de los derechos personales

contenidos en-la De¿laración Universal de los Derechos Humanos y su

aplicación en las. normas de nuestra- nación.

6. Recordar que los derechos civiles, están contemplados en 1� Decl�

• , . t· 
racion Universal fe los Derech�s Humanos, por lo -cual to�os debernos.

-luchar para que se cumplan con.las garantías qu� el documento unive�

sal contiene.

7. Estudiar ·ios derechos políticos contemplados en la Declaración

Univers�l de los Derechos Humanoa y su �plicación en nuestra Nación,

derechos que constituyen uno de lós mayores conflictos que a•nivel

social enfrenta Colombia.

B. DetermiFlar la grav� inseguridad econó�ica existente en �olcimbia,

por la falta de mecanismos e instrumentos adecuados para brindar se

guridad y bienestar social a los habitantes de nuestra naoi6n.

13 



_9. Comprender que los Derechos Humanos de RECREACION Y �IENESTAR, 

d�penden en nuestro país, de la·estr�ctura social�y econ6mica del 

individuo colombiano. 

10. C6ncientiiarse tiel sub-d�sarrollo que vive la �aci6n colombiana,'.

p�r carentia d� e�ucac{6n y olvido ·de -la cultura.de que es objeto_�l

pueblo de Colombia, debido a normas aplicadas ·inadecuadamente o con

tradictorias a la realidad que se vive •. 

11. Buscar poiibles solutiqnes a la problemática que de carácter

�acial, econ6mico, cultural, político, jurldicq y moral afronta·e1 

puebt□ colombiano, por el ·desconocimiento. y falta de adecuada apli

caci6n de los Derechos Humanos, debido a factores determinantes o dó

minantes que lo impiden •. 

12 •. · Investigar cuales son las causa;:; y factores primordiales qve in

ciden en- el incumplimiento de los Derechos Humanos, tal c:;omo están 

plasmados en el documento universal, y en las normas pos_itivas colom-

bianas .. 

I.7. FORMULACI□N· DE HIPOTESIS

· .. I.7.1. - Hip6tesis General

·En basé al contenido de la Declaraci6n-Uníversal de·los Derechos Hu-

manos, con sus doctrinales �onceptos y .a los �□nacimientos obtenidos

14 
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. a -�ravés de previcis estudios investigativos� sobr� la aplicaci�n del 

documento· universal en la estructura políti.�ojurídica de la nación 

6olombiana, su�ando a todo ló anterior las experiencias personales, 

con 'respecto al fema, se puede f ormul_ar la sigLJiente hipótesis: 

LA ESTRUCTURA TA�TP POLITICA C:OMO JURIDICA DE cqLOMBIA, NO ES LA MAS 

·APROPIADA NI -ACORDE, PARA OBTENER LA M�TA· PROPUESTA Y PROCLAMADA EN

.LOS OBJETIVOS DE:, SEGURIDAD SOCIAL Y BIENESTAR PARTICULAR DE LA DE

CLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

I.7.2 •. Hipótesis de Trabajo

Al comparar la ordenación sistemática del docu�ento de Declara�ión de 

lC?s.Derechos Humanos; con la Constitución y_demás normas legales del 

derecho positivo d� nu�stro país,·exis�e y se percibe una distancia 

variable� inestable entre el documento ecuménico y las ·:normas positi-• 
. .  

vas colombianas, resultado de la dif�rericia entre la teoría de ia 

Declaración Universal y la aplicación' de ésta, en el ámbito ·colombia

no, y en su estructura politic6jurídica, que trae como·consecuencia 
. 

. 
. 

desorden político, social y de carácter ideológico de nuestro país. 

·En el desarrollo ·de.la inve::;tigación se sigue.el orden· sistemático,

que trae consigo, la Declaración de los Derechos Humanos. Persiguien

do la ��yor objetividad y guiada:por el ·criterio entusiasta y la

concientización personal: 11de que los D�nf�hos Humanos. aplica_dos en

forma correcta e inmediata, tal como están plasmados en la Declara-
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ción Universal de·los Derechos .Humanos, logran que C?da individuo so

cial y la comunidad nacional a· la que: pertenece, es"t:én libres de toda 

enaje�ac_ión política� jurídic::a, económica, social, cultural y moral_·

que ha predominado y pr�domina aGn en_nuestros tiempos.· 

Como todos sabemos Colombia es un país, qüe a pesar de tener enormes 

· rique;rns. naturales y humanas, está consid?-rado como uno de los país�s-
. ' 

"subdesarrollados", t□-do porque la estructura política y· jurídica.que

posee no es acorde a la �ealida�:nacional, ni a las condiciones de

�ida que ·presenfan_la mayoria:de sus habttant�s.· Este �r�bajo inves

tigativo, relaciona cada artículo de la Declaración Universal de los

Derechos Humanos, con_ las diferent�s normas positivas que rigen a

nuestro pais, h�ciendo este confrontamiento en el orden·si?temático

k · que trae consigo la misma.Declaración Universal.
; .

.,,,. 

_Es· necesario estar concientes y mirar -con objetividad el problema_ que._ 

vive toda lá nación colombiana, ·respecto a, ya sea: la no aplicación· 
. . . 

la i·nadeé:uada aplicación, la arbi tra:ria aplicación. o. ignorancia de .

los derechos humanos e·n diferentes situaciones de la vida cotidiana 

de los habitantes de nuestra nación. 

Las �ersonas por derecho n�tural y con dignidad, debemos.exijir, lu-· 

char y ·resp_etar los derechos Humanos, porque si dichos derechos son 

aplicados debidamente y-sin ning6n distingo o tipo de discriminación, 

es seguro que se obt�nga co·mo resultado un pais menos subdesarrollado 

y hasta posible�ente se logre el desairollo tan ansiado, por todos. 
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los que amEl.mos y tenemos fe en nuestr.o país: COLOMBIA.
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CA,PITULO. II 

EVOLUCION DE LOS DERECHOS _HUMANOS 

II.1. EVOLUCION UNIVERSAL

En la antiguedad no existía una verdadera tutela .de ios derechos hu

manos. Se proclamaba� incipientemente bajci diferentes c?nceptos. Por 

ejemplo:- El perisamiento chino los proclamaba como ·1□ más importante· 

del hombre. La filosofía estóica,. los considera bajo la igualdad e-· 

sencial de todo� los hombres, en cuanto·i la dignidad que le corres-
. ' 

pande a cada uno. El cristianismo reinvidicó la dignidad� igualdad 

de las personas humanas. E1·1 el año de 1627 surge la petición de de

rechos, en 15'79 el recurso de habeas corpu_s, contra la detención -ile� 
. -

gal y el cual · �st,ablece un· -míntmo de garantías indi'v iduales.. En 1 688, 

la Declaración de Derechos del Pueblo Inglés se pronwncia contra el. 

fuero absoluto de la.autorid�� y establece el principio del respeto 

a la persona humana. El 4 de julio de 1776, el segundo'tongreso_ de- -

clara la Inciepe�dencia de los Est�dos Unidos y en el documento que 

redactó Tomás Jefferson se garcintizan los derechos inalienables de 

l� pprsona hu�aGa. Luego se expidi6 ·1a Constitución de los Estados

Unidos del 17 de septiembre de 1787. Las primeras diez enmiendas de



esta Constitución integran lp Carta de Garantías indÍviduales. Tam

bién-la proclamación de los.derechos del. hombre se encuentra eQ la 

Decl�ración de Derechos de Virginia del 12 de junio de 1776. Luego

.�ur6e la histórica REVOLUCION FRANCESA; ya que Francia duranti muchos 

siglos fue· gdbernada por·una monarquía absoluta pisionada d�l lujd 

y.del ocio ·e índiferente a los problemas del pueblo, no había fuentes

ni lugaies�ds trabajb; lo que �ereció el odio· de la población que de 

�anera violenta, decidió poner fin a la nefasta �on�rquía Y. en su re

emplazo_ proclamó la República. El 4 de agosto de 1789·se reunió la' 

Asamblea integiada por el_cl�ro, la nobleza y el pueblo �urgiendo un 

nuevo régimen ·11amado AepÚblica, que promulgó la Declar�ción Univer-

·sal de los Derechos del hombre y del ciudadano� el 26 de agosto de

1789, documento dirigido á la humanidad y basado en tres conceptos:

LIBERTAD, IGUÁLDAD y PAZ 5Dc;IBL.

Docuíl)ento que al· ser realizado inicialmente-constó de 17 artícu1os, 

que servirían de prólogo y . f,undamento de la· Constitución. Según. sus 

disposiciones: Los hombr�s nacen y pefmanecén lib�es e iguales en· 

derechos. Son sus derechos naturales: la prcipi�dad, la' libert¿d, la 

seguridad y la resistencia a.la o�resión. La soberanía reside en la· 

Nación.· Nadie está obligado a hac�r �o que la L�y no ordeni, ni puede 

s�r privado ·de 10· que· no prohíbe.· _·"Todos los ·hombres. son iguales an

·te · 1a Ley. Estahleda además el derecho a la libertad. de opinión,

región, pr�nsa, r�p�rto de impuest�s eh proporción a las riq�ezas.

y votación de los [!lismos por los dipiJta?os ;. iriv iolabilidad de la

�ropiedad privad�, responsabilidad de los fun�ionaiios, libre acceso
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a los empleos oficiales, y garan_tías para casos de arrestos y enJui

ciamiéntos·. Se puede afirmar que la Revolución Francesa con el sur.:. 

gimiento de lqs Derechos Humanos, plenamente proclamados tr<:3jo con

sigo una transformación pblítica, social y económica, que re�erc�tió 

en muéhos países, especialmente en naciones que como Colombia,· se en

contraba política, ·social y, económicamente dominado. De ahí fue que .· -

muchos dirigentes y personajes de nuestra ind�pendencia, alimentaron 

- su espíritu revolucionario en las ideas surgidas de -la Re·volución

Francesa.

En 1939, el Instituto de Derecho Internacional, en Nueva York, apro

b.Ó- la Declaración Internacional de los-Derechos Humanos .. Luego el 

Pacto de las Sociedades de lás Naciones prescribierrn_un sistema espe

cial para las mino�ías y poblaciones de territorios bajo el r�gimen 

de niand�to. La Carta de San Francisco del 26 de junio de 1945, q1,.1e 

_entró en vigor el 24 de o�tÚbre del mismo año, hace referencia a los 

Derechos'H�manos y dice: 
. 

. 

"Nosotros los __ pueblos de las Naciones Uni-

das, resueltos a reafirmar la fe .en los derechos fu11damentales del 

homb�e, en la,dignidad y el valor de la persona, �n la igualdad de 

derechos de hombres y mujeres y de las Naciones grandes y pequeñas". 

La Resolución •• -.. XXX de .la IX Conferencia P_anamericana de Bogotá en 
•.' 

1948 propugnó la Declaración de los Der.echos y Deberes del Hómbre. 

En el.ámbito mundial merece citarse: La Declaración de los Derechos 

del Hombre dei 10 �e rliciembre d� 1948 de ias _Naciones Unidas y los 

Pac,tos de Derechos Civiles y_ Políticos y de Derechos económicos, so-
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ciales y culturales del 19 de diciembre de 1966, de las Naciones Uni

das, apiobados por la Ley 74- de_1968. Por Gltimo el 4 de noviembre 

de 1950 en Roma, - los quince Estados miembros del Consejo de Europa 
• • 

L 

firman la Cohvenci6n para la Prot�ccibn de-los Derechos Humanos y_ 

libertades fundamentales.- · 

La·ONU (Drganizaci6n de las Naciones Unidas) promueve la obseTvancia 

de los derechos humancis. Y en su Cart� mencion� siete.veces di¿hos 

· derechos así: En preámbulo, párrafo _segundo,' ARt. 1 Q, .ord. 39, art.

13, 55, 56, 62 y 76. _La observancia $8 cumple a través de tres 6r

ganos: · Asamblea.General, Cónsejo Eco_nómico_ y Social,_ y Consejo Admi-

nistrati�o Fiduciario: �demáS.Bxisten una serie de Convenciones.para·

la tütela de dichos derechos como son: Convenci6n sobre Prévenci6n·

·. y Castigo del Crimeri �e Genoci�io, aprobada el 9 de diciembre de 1951 

y rat-i ficada por 51 E�tados. La Convención -!�_ter.nacional s?bre la 

eliminación d� toda; las forma� de �iscriminaci6n �acial,_apiobada el 

21 de diciembre de 1965 por la Asamblea General de la ONU. En cuan-

.to-a . la tutela internacional de los Oerechos Humanos, la Corte Centro

americana de Justicia, creada por la Conven�i6ri de Washingto'n del 20 

de diciembre de· 1907, se compromete a, g·arantizar l_os Derechos Humanos 

y recono�i6 el recurso individ�al ante dicha entidad, eón la.cual a 

· la persona se le di6 la categoría de s�jet6 de.derecho internacional.

� 

11.2. EVDLUCION DE LOS.DERECHOS HUMANOS EN AMERICA 

En Am�rica, Antonio Nari�o, empieza la gesta libertadora coQ_ ia pu- __ 1 Ufl!IVE�Sll)AD SIMOP� BOL:JVAR·: 
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blicación de los Derechos Humanos, y todas las Declaraciones de Inde

pendencia de los países d·el nuevo mur:ido , hacen profesión de dichos- de

rechos· y libertades fundamentales. 

Algunas Conferericias Panamericana� hacen referencia a los derecho� 

humanos, especialmente al-derecho de asilo, a la igualdad entre los 

nacionales y extr�njeros y a las-garantías de los derechoS.polÍti�os.· 

l,.q Novena Cor:ife_rencia Panamericana _"de Bogotá ( 1948) expidió la. D_ecla

ración AmeriEana de los Derechos y Deberes del Hombrei la Carta Inter-

ameiicana de Garantías Sociales, y las convenciones sobre concesión 

de los derecho� civiles y políticos a la mujer. La Carta de la Orga

nización de Estados Americanos, susc�ita en la .IX Conferencia Paname

ricana de Bqgotá en 1948,. en su preámbulo dice: "Seguros de que el 

�sentido genuino de ·1a �olidaridad americana y de la.buena voluntad 
�·· 

, 

no puede ser otro que e1 de consolidar. en este Continente,· dentrq 

del marco de las instituciones democráticas, un régimen·de libertad 

individ.ual y .de justicia social fundado en. el respeto ·de los derechos 

esenciales del ho��re". 

,La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, enun-

cia no sÓ_lo los dérechos sino· también los deberes que tiene el hompr:,e 

en la familia, la sociedad, el Estado y la.Comunidad. Además E-1 ca

rácter.obligatorio de los derechos humanos está .reconocido ·en la Car

ta de la □EA (Organización de los -Estados Americanqs), y en el Trata.:. 

do d� Asistencia �ecí�roca de Ria de Janeiro. de 1947. Por Gltimo, 

se creó la Comisión Interamericana de Derechos Humanos para fomentar 
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el estudio, la conci�ncia, y tutela de los Derechos Humanos. El Es

tatuto de ·la Comision Interarriericaná_de ·1os D�rechos Humanos fue a

probado· el 25 de mayo de 1960. En. el año de 1 959, los Ministros de 

R·ela¡::iones -Exteriores, re_unidos- en Santiago de Chile, resolvieron 

encomendar al Consejo Interamerican_o de Jurisconsultos la redacdón 

-de un proyecto de convención' sobre derechos human.C?s·, as� com.o proyec

tar la cre�ción dé- una Corte_I�teramericana de �royección de los De-·

rethos Humanos y d� otros 6rgano� adecuados para tutela y obsetvanci?·

de esos derechos. En la Segunda Conferencia Interameriéana Extraor-

dinária de Río de Janeiro de 1965 se ampliaron las facultades de·la

Comisión Interamer.ícana de los·Derechos Humanos. En 1969 se aprobó

la Ccinv�nción Americana sobre Derechos Humanos en San Jos� (Costa

Rica), la cual entró én vigencia;_en 1979 y ha sido ra_tif icada por 15

Estados entre ellos Colombia.

II. 3. DERECHOS HUMANOS EN COLOMBIA ){J

Históricamente se conoce que una de las ·��usas�externas de nuestra 

independencia, fueron los acontecimientos políticos, económicos y 

culturales- que tuvieron lugar con la Re�olución Francesa, ya estudia

da anterior�ente en esta misma investigación. 

Es importante saber cómo llegó a Am�rica y por lo tanto a· Colombia, 

. los Derechos Humanos, proclamados como consecuencia de la Revolución 

Francesa. Para ello �s nécesario·recordar, qui�n introdujo esos De

rechos a nuestro territorio?. Basta sólo con mencionar un nombre: 
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ANTONIO NARIÑD', na'cido en Bogotá el 9 de. abril de· 1765, en el matri-

monio de Don. Vicente Nariño y Doña Catalina Alvarez. Amante del es-· 

tudio, .hasta tal punto que áprendiÓ p�r. cuenta propia: el i talianó, 

ing¡és y francéi, �st� 6lti�o idioma le -�irvi6 de mucho para el lo

gro de _la causa irideper:,der:itista. Logró la· amistad, debido a su pres-
. ,  

tigio,· de personas ilustradas de 1� época. Fué así como un oficial 

dél Vir:rey Espeleta, 1� prestó los tres vol6menes de la Historia de 

la Asamblea Constituyente · de Francia; · allí Antonio Nariño se_. encontró 
.;) 

có� la Declar�ción de los Derechos del �ombre y del.ciudadijno. Con 

espíritu visionario de.gran hombre, Nariño vió cuán importante _sería 

�ue nuestros compatriotas conoci�ran los artículos de �ue const�·la 

Declaración de. los Derechos Humanos. Con mucho e�mero, se dedicó a 

·traducir dicha.Declaración del Francés aÍ Español. Una vez.realizada

la t�aducción se ditigió a toda·prisa a la imprenta de Diego Espinosa

ae los Monteros y 1� soltcitó��-i�pr�sión de varios ejemplares qµe
,: 

' . ' 

. r�partió entre sus amigos má-s destacados como Francisco · Bntqni_o Zea,

Sinforoso Mut1s, Pedro Fermín Vargas,. Manuel.Antonio Florez, para que

los siguieran divulgando� Cuando el yobi�rno Español se enteró �e

-las' actividad�s .de Narfoo �.-lo condenó a 10 años de pri�ión en Africa, .
.. 

y fue desterrado de la Nueva Granada. - De Santa Fe fue enviado pri-

sionei-o a Cartagena y de allí embarcado a �spaña •· Al llegar a. Cadiz, 

logró escapar y pasó a Francia, donde residió por corto.tiempo y pasó 

a Inglaterra. Luego regresó nuevamente·a n�estro país, donde fue 

·nuevamente enviado a prisión, lo refTIÍ ten a Cartagena, donde lo sor-
. . . 

prende el .. movimiento del 20-de julio de 1810. No obstante haber de-

dicado lo.mejor de su vida a la causa de la independencia, Nariño no
. 

. - . � . 
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fue pu�sto en libertad inme�iatamente� ya qu� despu�s del 20 de julio 

_ se hicieron �na serie-tje tr�mites para d�jar�o en libertad.- Trece 

aílos después de la independencia, el precuisos �e la misma.muer�, de�· 

j�ndono� la traducci6n de un documento_muy importante para-los amigos 

�e li_lib�rtad y de la fraternida�. 

Colombia, e�t� regida_ actualmente 9or una Constituci6n General que. 

_data ciesde 1886, y como toda Constituci6n contiene como una de sus 

partes: Los derechos ·y deberes. de lÓs ·ciudadan_o?, ·es decir, qué co

sas pueden hacer. los goberna_ntes y cuales no.· Algunos derecho:3 de 

los �iud�danos colombianos, es�ablecidos,por la actual Cons�ituti6�, · 

son: 

a. Establece el derecho al trabajo en·el Art. 39 se dice: "TODA

PERSONA�S LIBRE DE ESCOGER PROFESION U OF!Cid". 

b. El -art. 41 dice: "S_E GARANTIZA LA· LIBERTAD DE. ENSEÑANZA.� •. LA

ENSEÑANZA PRIMARIA SERA GRATUITA EN LAS ESCU[LAS DEL ESTADO".

c. En el �rt. 1� encoritramos.el siguiente derecho: "SE GARANTIZA

EL DERECHO DE HU��GA, SALVO EN �os SERVICIOS PUBLICOS�. 

· d. E_l art. 42 dice: "LA PREN.SA ES LIBRE EN TIEMPO DE PAZ".·

. ' 

e. En ·el art. 44, se consigna el si_gutente derecho: "ES PERMITIDO

FORM�R COMPAÑIAS,· ASOCIACIONES Y FUNDACIONES QUE NO SEAN CONTRARIAS
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AL ORDEN LEGAL" • 

. f. El artH:ulo 45 d,ice: . �'TODA PERSONA TIENE DERECHO DE PRESENTAR 

PETICIONES RESPÓUOSAS A .l:.AS AUTORIDADES, YA SEA POR MOTIVO m: INTE-
. . . . . - . . 

�ES GENERAL�-YA DE INTERES PARTICULAR Y EL.DE OBTENER PRONTA RESOLU

CION". 

g. El· artícul� 32 establece·: "SE GARANTIZAN LA LIBERTAD DE EMPRESA

Y LA INICIATIVA PRIVADA DENTRO DE LOS LIMITES DEL BIEN COMUN".

En su as�ecto formal, la Consiitució�·de 1886, cµmple con en�nciar 

en forma m�s compieta los derechos humanos, en relación a las otras 

Consti tucione� anteriores a ella. Al transcurrir _el tiempo su.frió 

.algunas reformas,�- e� ia que eh la actuálida� rige a nuestro pais; 
- . . 

,los art�.· anteri�rmente . enunciados formah pari� de nuestta actual

Constitución, basada en la C□n-sti tuciÓF! colombiana de 1 886.

Colomb;i.a en el campo internaciqnal, , ha ratificado: ·Los Pac·cos d_e 

Derechos pvi�es, .Pol'Íti�os, .Económ_icos y Cult�rales de la 01\lU. (Or

ganización de las Naciones Unidas)' hab'i
°

iin�olos. :aprobados por' ,la Ley 

:14 de 1968 •. 

· Igualmente ha ratificado la ·c�hvención sobre Derechcis· Humanos, ha

biéndola ap_robado por· la .·Ley 16 de 1972.

Colombia a pesar de ser un país de los denominados: Subdesarrollados, 

. . � ·. . 
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ha sido un territorio· importante en relación a los Derechos Humanos ! 
. . . 

. 

Así debemo's recordar: .Que la IX Conferencia. Panamericana', ·se realizó' 

�n Bogotá, capital �e nues�ro país, eh el aRo de 1948 •. Conferencia 

que ya habí.a. mencionado en_ ei presente trabajo de ir:ivestigación, ·por· 
. . . . . 

. su enorme. importancia· como ·fue,_ él. hech□- de q\.-.l_e en e¡Ia se propugnó 

LA DECLARACION- DE LOS DERECHos·y DEBERES DEL HOMBRE. Y se su�cribiÓ 

LA CARTA DE LA ORGANIZACION DE LOS ESTA.DOS AMERIC.PJJOS: cuyo pr·eámbu

io fue redactad□,- t�niendo como base: LIBERTAD, JUSTICJA-y PAZ SO

CIAL, y teniéndo por finalidad el respeto de dichos derechos. 

'Al igual que en'otros paí�es -�ue luchan por el respeto y la no viola

ción de l�s derechos Humanos, en Colombia existen oiganismos encarga

dos de esta� funciones como son: Amnistía Inte�nacional, Fund�ción 

. Habeas para los Derechos Humanos ·( Seccio�ales), Comisión pe Derec�os 

Humanos; y sobre todo la Procuraduría Nácional' y regionales, dond_e 

pueden·ser denunciadas las violaciones a los.0-erechos.Huinanos," ya que 

ella ti-ene com□- función. velar porque se· cumplán_ :las leyes de nuestro· 

país. 
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CAPITULO·- III 

DEFINICION DE LOS DERECHOS HUMANOS 

III.1. CONCEPTOS DE DERECHOS HUMANOS

Es necesario determinar·qu� se entiende·poi derechos humanos o dere� 

chas fundament9les del homb�e. Al respecto, ANTONIO TRUYOL explica: 

"Decir que·tiay·derechos humanos o derechos_ de1 hombre en el contexto 

histórico_-espiritual que _es el nue·stro, · equivale a afirmar que exis-

- ten der�chos fundamentales que el-hombre posei por el hetho-de ser·

hombre, .por su propia naturaleza y dignidad� dérechos que 1� so� in

herent�s 9 y que, l�jos de nacei de una·concésión �e la sociédad poll

tica, han de ser po.i::· est'a consagrados y garantizados'". 1

· .HAROLD ·J. LASKI advierte que· "Los derechos son., en ·realidad, las con

diciones de l_a vida. social, sin las cual�s no puede ningún hombre per-

f eccioriar_ y_ afirmar· su propia personalidad·. Pu'esto qúe el Esta.do exis- ·

. ··te para_ hacer posible·· esa tarea, solo mantenie·ndo esos der\=chos puede 

1 
TRUYOL i 

1977. 

SE-R;�;."\, Antonio. 
p_. 11 . 
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conseguir su fin� Los�eiechos, por corisiguiente, son anteriores a

la existencia.del estado, en el sentido de que, recoriocidoe o nri, son 
. . ·2

la fuente de donde se deriva su validez legal". 

Quedá claro que el Estado no otorga ni concede los .derec)los, sino que 

se limita a reéonb.cerlos debido a que spn anteriores a la existen·cia 

de dicho .Estadp y se fundamentan en la naturaleza y dignidadade la 

persona humar:ia, que r_equiere· que ·se le o'torgue11 para. el· pleno cumpli

miento de sus necesidades materiales, intelectuales·y morales. 

· Y,. como agrega LASKI, los ·derechos "no son· independientes de · 1a . so

ciedad, sino inherentes a la misma. Los tenemos, pues, .tanto para

·su protección como para la nuestra. Cuando se me procuran las con

diciones que me capacitan para perfecci□-na� mi personalidad, se me

obliga, al mismo tiempo, a poseer la aspiración de ese _mejoramien:to."

"Los derecho·s son correlativos con las .fu_nciones. No .tengo ningún

derec_ho- para actuar en forma i□solidaria y antlsocial "� Luego,· en

frase lapidaria, el rnismo_aútor citado dic·e: "No tengo,,por con0i

guiente, ning0n derecho para _hacer cuánto me plazca. Mis derechos

se fundan·, en todo caso, en la relación. que existe erit:re mi función

y el bienestar de la sociedad 11
•

4 

02LASKI., Harold J. Los derechos humanos. Costa Rica, Edit. Universi-
dad de Costa Rica, 1 �78. p. 3. 

3LASKI, ob. cit., p. 7

!.J. 
• +-LA.SKI, ob. Cl L. . , p. 11
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Los derechos son correlativos de·los deberes que cada persona tiene 

para consigo mismo, para con la sociedad a que pertenece ·y la comuní

dad internacional. Además, los derechos no son absolutos sino rela

tivos, y deben tener una función sociaL No es·exacto el aforismo 
. . 

latino:qui jur� suo utitur neminem Jéedit, o que quien ejerce su de

recho a nad_ie ofende, por cuanto· si del ejercicio del derecho nó $8 

reporta utilidad o esta es i�ferior al peijuicio causado, se est� �

busando del derecho. Los derech�s está� limitados por los_ derechos 
-�·

de los demás, el bien· común, la seguridad nacional, el orden público 

y, en · gen�r-al, el interés de la sodedad, que· prevalece sobre el in

terés individual en caso. de conflict'o entre .los dos.

Dentro de lbs �nteriores linePmientos se deben entender los derechos 

humanos, agregando qu� no_ solamente son ci�iles y pdliticos, debido 

a que la dignidad de la persona·humana ·no es íntegramente respetada 

sino cu�ndo se le concede un. mínimum de seguridad económica, de se-

. _guridad social y puede partidpar activaniente en la vida cultural de· 

;:,u.país. 

Ahora bien,·precisado el concepto, ·1a interrelac�Ón entre der�chos y

debeies,, la-función soci�l de los d�r�choi y s�s limites, es necesario 

hacer un bosquejo_ doctrinario de la clasificación de los derechos hu� 

manos que ilustre el desarrollo posterior del tema. 

DEL VECCHIO define el derecho subjetivo como "la facultad de querer · 

y de pretender, atribuida a un sujeto, a la cual. corresponoe una obli-
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. . 5 gación por p�rte de otro�"-· Advierte el ilustre filósofo que· dos son 

-1□-s elementos del derecho subjetivo; a)
0

elernento.inte:rnd, que consi?

te en· la p·os.ibilidad de qwe�er · y de obrar. conforme· al imperativo· y 
. · -

' . .

dentro ··de sus límites; .b) e],emento ext�-rno,- qüe está consti.túÍdo por

la imposibilidad de todo impedimento_ Í?jeno y P<;ff la· posibilidad corres

. pondiente de reaccionar contra éste. REC.ASENS SI CHES· dice que 11dere-

.tho subjetivo -en·1u más general y amplia acéptación� es 1� ciJalidad 
. 

. 

. 

,Que la _norma atrib�ye a ciertaa.situaciones de una� ·personas, ccinsis-

tente en la posibilidad de determinar jurídicamente (�or imposic::ión 

inexorable) ·el _deber de una especial conduc-ta en otra u otras perso-
6nas". 

III.2: OPINIDN PERSONAL SOBRE DERECHOS HUMANOS

En m1. .concepto los □r•RECHOS HUMANOS, son todos los valores· social�s 

que el hombre ha conquistado a tr�vés de 1� historia y establecido 

como normas para garantizar su libe'rtad y _ su plena realización. Es

tos der�chos, -les conceden_ a las personas, la faculfad de obrar de 
. 

. 

-acuerdo c:ori la_s normas que garanticen sus· fines e intereses y de 'éxi-

gir de los demás. lo que les .pertenece en razón de las mismas normas.

5
□EL VEC��ID� Giorgio. Fiios�fía del derecho. 6ed,, Barcelona,. Edit.

Bosch, 1953 .. p. 20 

6RECASENS SICHES, Luis. ·vida Humana� sociedad y derecho .. México,
·: 339. p. 22
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Debemo� tener bi�n claro que el conjuntD de der�chos humanos no han 
, . 

. sido dados grat�ita���te, sino que el.hombre Jos ha conquistado iu� 

chando tenazmente contra todas las fuerzas naturales y sociales que 
•, . -

siempre han querido sojuzgarlo ! 
Los derechos humanos han sido fruto 

de grandes luchas; sacrificios y revoluc1ones. Por ·esta razón debe

mos tomar con.ciencia sobre su importancia, hacer buen usb de ellos, 

exigirlos y defenderlos cuando se atenten c6ntra �lJos y hasta dar 

la vida para.reconquistarlos,. en caso.que se nos·arrebaten. Se puede. 
� ', . . J 

afirmar �ue los derechos humanos realmente.aplicados se constit�yen 

en la llave d� la libertad humana • 
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. CAPITULO IV 

PREAMBULO Y PRINCIPIOS FUNbAMENTALES 

IV.1� PREAMBULO

Al leer y estudiar detenidamente el texto del "PREAMBULO DE LA .DECL·A

�ACION ·uNIVERSAL DE LO� DtRECHOS HUMA�DS",_se apreci��- lo dificil y 

. complej-□. que ·es ·comparar_ los precep�ps genéricos._ del doc_umento ecumé

nicq, con_ las normas y csnceptos e�peCÍfic·o� constitucforiales · y_ demás. 

f:)ormas positivas _que gobieri:,an
{
o rigen a nuestro pais. ··cor:frontac-ión 

_que es la base de este.estudio y de la cual se deduce las riquezas- de 

.nuestro· pueblo colombiano • 

. . 

Dice el menci0nado Preámbulo: 

"Considerando_ que la l:i,bertad; la justici
°
ay la paz del ·mun

do, tienen·· por base el reconocimiento de la lib-ertad intrín
s�ca y de loi derech�s ig�ale� e inalienables de todos los 
pueblos, miembros de· la fa·mpia h_umarn;3. 

Considerando que el recon·ocimiento y. �-1 menosprecio. de los -
Derechos Hum��os han originado actos de barbarie ultrajan- · 
tes para la conciencia de·ia humanidad; y que se ha procla
m�dd. como la aspiración ��s elevada del hombre. el adveni- -
rniento. de un mundo: en q�e les .seres humanos, liberados del 
temo� y de la miseria,·disfruten de la libertad de paz y de 



la libertad de creencia; 

Considerando �senciai que ios Perechos Humanos sean protegi
dos .por un régimen de derecho, a fin de _que el· hombre no sé 
vea i�pelido al supremo recurso de la · reb��ión contra lé ti
ranía • y lá opresión; 

Considerando también. esencia el _promover el desarrollo de re
lacio·nes amist_osas enlre -las Naci_ones; -' 

Considerando· que los pueblos de las Naciones Urildas h.an rea
firmado en la Carta, su fe en los Derechos fundamentales del 
ho�bre� en la dignidad y en el valor de la persona humana y 
en la dignidad de derechos �e hombres y m�jeres; y se han 
declarado resueltos a promover �l progreso social y a elevar 
el' nivel de vida dentro. de un concepto más amplio de libertad;_ 

Cqhsiderarid�que los Estados miembros se han.comprometido a 
aseguiar en cooperación con la Organización de las Naciones 
Unidas el respeto universal y éfeétiv.o de ·1os Derechos y 

. Libertades fundamentales del hombre; y 

_Considerando que-una concepción común dé estos deréchos y 
Übertade_s es de. mayor importa,nci'a para f:ll pleno' cumplimien
to de dicho compromiso; 

LA ASAMBLEA GENERA ..•. 

PROCLAMA: 

La presente Declaración Universal de los derechos Humanos, 
como ideal común ·por el que tpdo� lo� pu�blo� y naciones 
deben esforzarse, a fin de·que todos los ind1viduos como 
las instituciones, inspi'rándose constantemente.en ella,
promuevan, mediante la anse�anza y·ia �ducaci6n,.el r�speto 
a estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas pro-· 
gresivas de carácter nacional e internacional su reconoci
cimiento Y aplicaci6� ·universal y efectiva, tantb entre ios 
p�eblos de los Estados miembros:�□�□ entre los d� los terri-

. torios colocados bajo su jurisdÍcéión". , 

·Haciendo un estudio conciente del anteri6r · preámbul6, debemo� empezar

1 -
UMANA LUNA, Eduardo. Los Derechos Humanos. 

Temis, 1985. Pp. 6-7. 
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por recordar, que. históricamente desde tiempos atrás ·al ·.nacimiento de 

las Náciohes Unida�, se _hicieron gran�es �sfuerzqs por impe�ir desas-

. -· tres y. establecer un sistema de segúri�ad· E;?ntre las naciones (:lel mun

do, tratando· de lograr el equilibrio. internacional, pero esto esfuer

z_o. fue realizado precisamente ppr las náciones-pequeñas, ya qu�·las 

grandes naciones, no. quisi�ron �daptar sus economía�·.ª las necesida

de� interna¿ionales, luego sobrevino la lucha armada.militar para la 

· ad�uisioión y conquis�a �e poder, que traj� com� consecuencia� LA

PRIMERA' GUERRA MUNDIAL, que al terminar. or,tginÓ la Sociedad de las

�atiories, fusta p6steriormente fracasó por no cumplir su f�hción de

relacionista internacional;

Siguierbn los canflictos·entre las Naciones, 16 que dió lugar. a la 

SEGUNDA GUERBA MUNDIAL. Que dió origen a_1;•necesidad d� busGar sa

lucíón-a los problemas y �onflictas iriter�acibnal�s para obtener µna 

mayar colaboraciór:i entre las pueblas Y.-naciones ·someti{dos a la gue

rra� Esa segunda guerra m_undial, 6rigina · el nacimiento de las NACIO-:-

N�S UNIDAS y es así como en 1943: la URSS, EEUU y China idearon la 

creación de esta Organización _Internacional; 

Dryanización con base internacj.on·al en la IGU0.LDAD, LIBERTAD y PAZ o 

SEGURIDAD INTERNACIONAL. En 1945 :-incuenta estados pacíficos, apro

baron ·la Carta �e la Órganiz�ció� de las Naciones- Unidas, co.'n el' ob

jeto que los países asociados �vitaran situaciones y problemas, que 

ocasionaran uha nueva guerra. Para que u� es�ado se integre a la or� 

ganización, el.requisito es el cumplimiento del Estatuto que· contiene 
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los conceptos de IGUALDAD, "LIBER.TAD y SEGURIDAD SOCIAL. Y que el 

. miembro se_a ac�ptado, por la org�nizaciÓri. · Luego el ·1 O de diciembre

de 1948 se proclama la beciaración Universal de los Der�chos Humanos, 

cuyos principios ·también son el fundamento básico de la· ONU., y· se 
. ' 

- - , 
. 

. 
' , . encuentran consagrados . e� el preambulo del documento ecumenico. La 

c·on·frontación que pueda hacerse entre el preámbulo del documento uni-

versal, con ·1as normas legales p:.=ns, pteci-

sa -en la práctica· real o en el rechazo que exista en Colombia respecto 

a la ?Plicación debida de dichos derechos .. Aún cuando en nuestro país 

h�y. �vanees jutÍdi�bi e institucionales, pero süs proyecciones:- econó

micas, sociales, culturales, morales, técnicas y j�rídicaspolíticas, 

no realizan a i::abalidad_ los objet.i.vos que ·propone. la D�claración · Ur:i"i

ver�':'ll. . Est<? inadecuada aplicación se nota más' paten_te en la fo_rma

como se ejercen e,n Colombia los poderes. públicos.

SegGn·MARTA HARNECKER�-- "La estructura pol�ticojurldica de nu�stio 

país ·es el c·onjunto_ de normas e instituciones destinadas a reglamen-
. . .. . 2-

tar, el funcionamiento de la sociedad". Concepto que comparto, por-

que en Colombia nu�stra estructura políticojurídica,_ presenta sus bases 

en' la Constitució�� Leyes, Códigos, contienen toda la organiz'ación po:-

litícojurídica, t�cnica,.·normatica e institucional del Estado� bajo 

la autoridad de quienes a través de ese conjunto de normas establecidas 

LHARNECKER, 
tórico. 

Marta. Los Conceptos [lem8ntales del M�terialismo His
Bogotá, Edi t. Estrategia, 1969. . p. 1 50. 
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ejercen la autotidad o el gobierno. Nuestia estructura poliiicojüri� 

· dica se ha tratado de .enmatcai de�tro del_tibjetivo y conceptos d� la

· Declaración Universal de los Derecho_s Humano?, p�ro sin obten_er los

resuitadósr positi_v�s u objetivos de PAZ, �EG.URIDAD y LIBERTAD, procla

mados en el documento.ecuménico. 

Por lo cual entre el do·cumento universal y las normas po�,;i ti vas r:.o.

ldmbianas · hay grandes·distancias, que producen desorden político e 

ideológico en Colombia .. 

IV.2. ·PRINCIPIO FUNDAMENTAL-DE ¡GUALDAD Y DIGNID,AD HUMANA- (Art. 1º

y 2º de la Declaración Universal de los.Deréchos Humanos). 

IV · .2 .1. Igualdad y Gignidad Humanas 

ART. 19. "TODOS LOS SERES HUMANOS NACEN LIBRES E IGUALES EN DIGNIDAD 

Y DERECHOS Y, DOTADOS COMO ESTA� bE RAZO� Y CONCIENCIA,.DEBEN COMPOR� 

TARSE FRA1tR�ALMENTE:-LOS UNOS CON LOS OTROS". 

Al analizar este articulo de la Decl�iación Universal de �os Derechos 

·Humanos; se capta un PRINCIPIO FUNDAMENTAL y genéric¡;J, base del r_esto

del d�cumento universal, como lo es: EL PRINCIPIO DE LA DIGNIDAD HU

MANA, que da lugar a tres �onceptos esenciales: • LIBERTAD, PAZ SOCJAL

y JUSTICIA .. Dignidad �ue ·debe dirigirse a· los siguiente�-aspe�tos:

Respeto por los derechos y·su -pleno.ejercicio, las relaciones pacifi

cas entre los individuos y grupos para evitar conflictos latentes.
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Para tener una mayor claridad, sobre lo que significa realment� la 

D�GNIDAD HUMANA., estudiemos por· .separado lo� tres- conceptos· que la 

c6nstitujen así: LIBERTAD, JUSTI�IA y PAZ SOCIAL. 

IV .2 .1 .1. L;ibertad 

Seg6n la esencia humanística, este concepto cgmprende li REALI�ACIDN 

PLENA DEL SER HUMANO COMO ENTE. IÍ\IQIVIDUAL Y SOCIAL, ·a tt"avé·s del ·goce . 

__ pleno que.le propo�d.ona los medios de vida y condicio_nes objetivas 

sin �s�ar sujetos a forma de enajenaci6n. Conc�pio que ei bastante 

· acertado, pero· que trasladándose a nu·estro país, está subordinado por

la dependencia econ6mica o cl�se sócial_a que pertenezca el ser_�ocial.

Esto es producto dei qeficiente desarrollo socipecon6mico; además del.

desequilibrio en los ingresos individuates y nacionales, a lo que hay
-' 

que sumarle la debilidad de la estructura pólíticojurídica de nue.st\):i

país, que no corresponde a nuestro proteso hist6ri¿o, .porque nuestro

_país trajo e implant6 las ideas resultantes de la revoluci6n burguesa

europea, -sin _tener en cuenta que.�qui no cumplíamos cqn·el mínimo de

· requisitos· ne�esarios pa�? impon�r i�e�s propias del c�pitaiismo. Es

por ello que el concepto de LIBERTAD EN COLOMBIA, está enfocado desde_

el plano de la_ burguesía europea, que triunf6 con· _la Revolu-�i6n Fran

c�sa de 1789, para qµienes la libertad significa: Seguridad de la

persona y �ierta� libertades p6blicas.

Seg6n Montesquieu, -�ste_tipp:de lib�rtad establece que se es libre: 

Cuando el .individuo recibe un trato amable de los poder�s p�blicos, 
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cuand_o no-es molestado en_:sus actividades· honestas ni es vejado sin 

m6tivo. Como �emos este concepto de libertad, considera que el pro

blémé? está en no saber quién ejerce el poder, s_in□ en cómo se. ejerce · 

el poder. El concepto de libe"rtad de Montesquieu c□nrleva al concep.

t□ de �ai socÍal, parque donde, existe libertad- es má� factib¡e la paz: 

social� y por lo tanto hay bases para que se dé 1� justicia plena. 

Para Marx� el concepto d�·-libertad, significa DERECHO A �RDPIEDAO PRI-

' VADA, es decir ciue la libsrtad está en·la separación de cada unp res

pecto a� otro, restringiéndose su_propia libertad. En resumen la li

bertad lleva en sí implÍ�ita ei deseo de hac1;:?r o n9 hacer algo sin la 

posibilidad de ser c_oaccionado por voluntades extrañas. Pero al mis-

_ mcr tiempo respetando esas·mis�as voluntades, es decir la libettad de-. 

be llegat do�de comienza la libertad de los demás. 

En Colombia; el coi:-icepto de libertad es relativo y subordinado a los 

factores de tipo social, .econ�mico, pol_Í tic□, tul tur�l y. religioso, 

etc. Es decir, que nuestra li_bertad está sujet·a, no tanto en el pli:i

no individual,sin□ en general a muchas clases _de discriminaciones. 

IV.2.1 .2. Concepto de Justicia y Paz Social

En nuestro país,_ estos �onceptos �stán expresados en la misma políti

ca liberal: 11 A cada cual lo suyo". Posición · ésta que segt':in filóso

fos como Aristóteles quiere decir: -JÚSTICIA. ES LA V-IRTUD POR IY1EDID- DE 

LA CUAL. TODOS TIENEN DERECHO A LO SUY□"-.
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�efiri�hdose al sentido-del t�rmino JUSTICIA, dado por· otros autores 

RECAS��5 5ICHE5, expresa: 

"Para Platón: La. Justicia- es 1a virtud fundamental, ·de la cual se 

dérivan todas las demás virtudes ¡'. A:ristóteies dfce: "Justicia' es 

dar a cada cual lo suyo" este fiiósofo _elaboró la teoría de la jus

ticia, '2f7 el sentido· es'tri�to de· proporción e igué!ldad · como ps�_ta pi:l-

. ra el derecho, cbnsid�rando que consiste en un� medida de �roporcio� 
' 

3nalidad de lo.s actos o s"ea la equidad". 

Según GIDRGI9 DEL, VECCHID: · ·"La Justicia exige,- que todo sujeto sea 

reconocido en aquello que vale, -y qt,Je a cad_a uno :Le sea atribuído a·-
4q!-)ello que le corresponde". 

De todo lo �nterior se p�ede concluir, tjue la JUSTICIA ha .sido_consi

_derad¿,. como viitud, proporcionalidad, cirde�,- valor ju�Ídico y casi• 

todas las tendencias filosóficas la conciben como igualdad. 

Además en el. mundo contemporáneo, surge la.justicia social para regu� 

lar lo que a la comunidad social 'le es debido·, tratanto de armonizar 

. 3RECASENS SICHES, Luis. Trabajo General de FÜosofía del Derecho.·
3ed. -México, Edit. Po�rúa, 1965. p. 479

0. 

DEL 'V_ECCHIO, 1..,iorgio. La Justicia. <'.if::d. Traducción de t\�Caséns 
Siches. Mexico, Edit. Uteha, 1_946. p. 49. 
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lo individual don l&.social. - Podrá datse la justicia social.en Co

lombia? _Co�side�ando.la situa�i6n económica, jurí°dica, poiítica, so

�ial, mbral y cult�ral d�l ámbito colombianó incluyendo en este con

cepto a �us habitantes, es difícil ·que se réalice pleriamente la Jus

ticia. 

· Al10ra bien, p2nsemos un poco en lo que_- se consi·dera PAZ SOCIP.L. :--2ra

las escuelas .liberales Clásicas, la paz social _-se encuentra en la e::o.-
�-

existencia pacífica de los individuos, sin importar su situación so-

cial.· Podrá �xistir en Coiombia� pai social, cuando sus habitantes.

tienen· tantas necesidades y problemas qúe intranqu'ilicen - su existen-

cia? , . - .· . 

Podra. realmente haber paz social con hambte, ·desempleo, ca_:ren�

cia de prestaciones sociales �:de medios de subsistencia más urgentes·

y necesari6s?. Considero que �l concepto PA� SOCIAL no se puede rea-
�

lizar plénamente-�n nuestro país, dadas las··citcunstancias y situa

ciones de Índole ·económico-social que vive Colombia.

Si al a_hterior coricepto le sumamos. el de ?AZ SOCI�L de los Marxistas: 

para quienes solo puede a1canza·rse �sta, cuando se eliminen lo;:; anta

gonismos d�·c1ases y se realice el hombre como tal, dentro de la so-· 

ciedad. · - En Colombia no exist_e plenamente PAZ SO[:;IAL, -por el marcado 
' . 

policlasismo, que origina antagonfsmd de clases, en donde un grupo 

privilegiado acapara.lo mejor de nuestra p6bre sqciedad.económica, 

politic�, social, cultural,•jurÍdica y en todo aspecto material. Y 

lci aue as �ás triste en nuestra querida Nación, es ·que ese péque�o 

grupo de �caparadores, es en ·su mayoría la clase dirigente o gober-
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nante. 

Para que realmente se den los conceptos enunci�dos en el art.:19 rle 

la Declara•ci_Óri Universal de .los Qerechos Humanos, es ne·cesario que· 

el estado�� todas lai'Naciones, asiente estos principios funda�enta

les en su organización ·jurídica,_ expresándolos en su Constitución Na-

cional y poniindcilos en práctica; 

Nuestra Constitución está dirigida bajo una moral cristiana· pero en 

una estructura económica de· capitalismo incipient.e, en que aún per

_sisten �unque parézca·e�traílo� formas feudales, scibre la 'base_ de la 

denominada REP_RESENTACION DEMDCRATICA O DEMOCRACIA. REPRESEf�TATIVA .• 
. . 

. 

Es una constitución de concepción sociolÓgic� formalista o se� a base 

�e codifica�ión de nor�as, en que el Est�do justifica su act�ación y 
. .  

los ciudada,nos su obediencia o rechazo a las decisiones 9el Estadp, 

es.decir� un sistema Constitucional que cr�e-habe� cumplido su deber 

adoptando norméfs . teóri�as' que apnque son de un c□-ntenido, jurídico 

maiavillosoi no �e &decúan a la verdadera realidad de ios· problemas, 

· necesidades y aspiraciones que vive el pueblo colombiano. Po.rque_ no

se cumple�. ,Hay que tener· presente �u� ·nuestra Constitución es el

pilar fundij�ental de las leyes.y estructura jurídica Colombiana, pero

·que sus preceptos acertados de gran bonteni�o jurídico y_hum�no,· es

· en diferente_s casos prácticos,· 1e_tra muerta que en su mayoría no se

cumple debidamente como est�n plasmados, pai� ·dar la seguridad, li

bertad y paz social'que la comunidad colombiana requiere.
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IV:2�j�3. Relaci6n Derecho Constitucional y Con�tituci6n 

- Según concepto del e·xprof e sor de la Universidad La Gran Colombia y

e�gobernador dei Magdalena, JACOBO PEREZ ESCOBAR, "E� O�RECHO.CONS-
. . . � ... . 

. TITUCIONAL: "E� el. conj�nto d� r�glas � institúcion�� jurídica� que 

establece las bases de la.organizaci6n jurídico-políti�a i;:ieneral del 

Estado, dr,t.ei-mina su funcionamiento y el de las entidade·s e·man�das de 

·él y reglamenta las relaciones entre e·l estado y la persona;, 5 · Se

puede deducir, lo si gu1ente: . · EL DERECHO CONSTITUCIONAL, red be su 

nombre, porque la mayor �arte �e s�s noimas están �las�adas en un. 

texto.llamado Constituci6n. Dicho texto es importarite, se encarga 

de las normas e instituciories del E�tado y limita. a este :res�ect6 al 

individuo gobernado, pue�to que debe .respetársele ·lo·s· derechos co_nsa-, 

grados en 1a·constituci6n y lós Fuales el·Estado no debe violar. 

IV.2.2. · Derechos y·Libertadés Proclamados en la Declaraci6n Universal

de los Derechos Humanos.·

Art. 2o.- 1º "TODA PERSONA TIENE TODOS LOS DERECHOS Y LIBERTADES 

PROCLAMADO� EN E�TA OECLARAtION SIN.DIStINCIO� ALGUNA.DE RAZA� COLOR, 

_SEXO, IDIOMA, RELIGION, _OPINIDN PUBLICÁ O DE CUALQUIER OTR.A ÍNDOLE,"· 

ORIGEN NACIONAL O SOCIAL, POSICION ECONOMICA, NACI�IENTO O CUALQUitR 

OTRA CONDICIDN .. 

5PEREZ ESCUSAR, Jac□bo. Derecho Constitucional Lo��nbiano. Bogot�,
Mime6�rafo de la Universidad La Gran Colombia, 1977. 



2º .. ADEMAS NG SE HARA DISTINCION ALGUNA, FUNDADA EN LA CONDtCION PO

LITICA,-JURIDICA O INfERN�CIONAL DEL PAIS .O TERRITORIO DE CUYA JURIS-
• a • • S • 

• 
• • -

�ICCION DEPENDA UNA PERSONA,. TANTO SI S,E TRATA DE UN PAIS INDEP.ENDIEN

TE� COMO DE UN TERRITORI� BAJD-ADMINISTRl:\CION FIDU'cIARIA, NO AUTONOMO 
' 

. 

O SOMETIDO A CUALQUIER OTRA LIMITACION DE SOBERANIA� •. 

Al estudiar detenidamente el· art. 2o. de la Declaración Universal de 

los Derechos Humanos, se aprecia-que ·su base es-el concepto de IGUAL-

DAD en �os aspectos: _1Q Igualdad entre los seres humanos. 2º Igual�

dad entre las Naciones. 

En el pdmer aspecto hace refe:i;:-ericia a la igualdad. que
. 
debe'existir

entre los ser�s humanos a nivel nacional._ Y en el seguhdo Pspe�to 

se . refiere al· concepto de igualdad, como principio· _de ac�ión. univer..: 

sal, en cu�--�to ··a la:s. relc1ciones internacionales. El progreso y la 

aplic·ación de la· ciencia _en el- cam·po social, mediante la te·cncilogía 

que produce nuevos sistemas económicos y a su vez �_stos crean di fe

rentes estructura� sociales y �ollticas que tienen como fundamento 

esencial el concepto de IGUALDAD NACIONAL E INTERNACIONAL. -

En Colombia el concepto de igualdad, tenía al iniciarse la Constitu� 

ción, ·tres· marcos de·· referencia: : UNIDAD NACIONAL, JUSTICIA, LIBERTAD 

Y PAZ. Elementos b�sicos qu� �ontenía el-PREAMBULO del texto origi�

nal de la Constitución de 1886, contenido m�s amplio ideológicamente 
' '  

· que el �ue rige en la actuali_dad., y que dice:

"En_ nombre de Dios; fuente suprema de toda. aüfotidad y con el fin de 
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afianzar -la unidad nacional y asegurar los bienes de la justtcia, la 

libert�d y lá paz, he�os.venido a decretar ·tcimo decreta�os; la �i-. 

g�ier:ite C□-�sti tución polítiGa de Colombia". 6

Como se dijo ·anteriormente, ··este preámbulo del. constituyente del año 

1886, comprendió los tres c□1:iteptos- ya _enunciad�_s: El concepto tea:.. , 

crátic� pero sin especificai- suje�ión a ninguna religión y enuncia la 

centraliz_aciéín política del p�Ís y·. los conceptos de justicia, líber-

tad y paz. 

La Junta Militar de 1957,-el primero de- dici�mbre aprobó un nuevo 
. . . . -

Preámbulo constitucio�al qu� a�regó al texto de 1886 lo siguié�te: 

a. Al_concepto de Dios, lo l�m1tc$ dentro de·la religión. católica,

apostólica y romana. b. Agregó lo�·partidos �□líticos, a este res

pecto hace referencia a los tradicionales: Conser_vadores y libe:rnles ,-

· ajenos a los problemas r:eales y necesarios del pueblo y a las inquie

tudes que traen los cambios económicos, sociales e ideológico!:,: · - So

lo porqu� su 6�ico interés y.preocupación es la obstenta6ión de un

poder y escalar posiciones políticas, económica�. c. Hace referen-

·cia. a un ORDEN SOCIAL: o sea aquel que proclama quiénes obstentan el

poder p6blico, o ·el dominio en la estructura políticojurÍdica colom-

biana, para impedir por todos- los meaios el cambio de esa �s\ructura,

u[L TIEMPO. Suplemento sobre la Constitución Nacional de 1886. 
Bogotá� agosto 4 de 1986.
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manteniendo el pais e� una politica_y_ proceso constante de DESARRD

. LLISMD, como pais incipiente en cuanto a sus medios de producción 
. - . 

·-en�jenado n sometido al sist�ma de potencias.mundiales como los E�-

tados Unidos, prometiendo de esa-manera a los gobernadores .una repro

ducdón de "ios medios d1:; ·prod1Jcc'iqn •. 

En resumen la igualdad en Colombia, est�- completamente limitada des

di el mismo PRE�MBULO DE LA_CONSTITUCi□N NACIONAL .. Ya que lo que no 

esté .sujeto a és�e,· seria contrario al orden jurídico-social, re'spal

dados por la normatividad jurídica y la fuerz_a pública ·c�mo lo esta

blece el Art. 16� de li Coristitución Nacional gue �xpresa taxativa� 

mente:-

· ART. 165.- "Todos los colombianos est�n obligados a to�ar las armas

cuanc;Jo las ne_cesidades públicas lo exijan, para defender la indep.en

dencia nacional y las instituciones- patriasll .

Referente a la.igualdad de Colombia en el orden internacional: De

bemos analizar, _que si -s� hiciera un estydio de los diferent�s tra

tados, convenios y pactos que Colombia ha realizado con otras nacio

nes, se aprecia la dependencia _económica, cultural) militar d� nuestro. 

paÍ�·cón refer�ncia a ·otros como por ejemplo: En casos como los com-
. 

. 

premisos de Colom�ia con la □EA (Organización de los Estados Ameri-

canos), con Estados Unidos y con la Santa-Sede. 

ts decir que el Art. 2º de la Declaración Uriiversal de los Derechos 
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Humanos tampoco se cumple en las rélaciones internacionales de Colom

bia,con otros países, �nte los cuales se-ha reconocido como nocblonia. 
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C�PITULO .V

DERECHOS PERSO�ALES 

( ARTS. 3º, 4º y 5Q bE LA OECU\RACIDN UNlVER_SAL DE LOS DERECHOS HUMANOS)
°

Estos artículos, 3º� 4º y 5º de la Declaraci6n Uni�ersal de los Dere

cho� Humanos, corresponden en su orden a loi.siguientes temas: LIBER

TAD y SEGURiDAD, ESCLAVISMO Y. SERVIDUMBRE_, TORTURAS y iRATOS .CRUELES.

Ai-tfculDs qUe establecen normas prohibltivas.buscandu como objetivo, 

proteger a la persona humana de aquellas actitudes que s�an ccintr�-
,_, 

prodtJcentes y· violen bienes tan preciados como son: LA LIBERTAD, ·VIDA 

y SEGURIDAD PERSONAL enunciados en ellos. 

V.1. DERECHOS VIDA, �IBERTAÓ Y 'SEGURIDAD PERSONAL. (Art •. 3º Decla

·r�ci6n de los Derechos Humanos).

Art. 3o. "TODÓ INDIVIDUO TIENE DERECHO A LA LIBER_TAD Y A LA SEGURI.-

-□AD DE SU PERSONA".

V.�-�.· La vida, derEcho fundamental del ier humano y dern�s. derechos

Est� d�m�s dBcir que el derecho fundamental de todo ser humano es la 



VIDA,:por 5er la esencia y razó� de 'los cittos derechos. Es tan supe

rior.mente· importante el derecho a la vida, que si nos dedicamos a ana.a. 

lizar ·documentos, que puedan hace-r un. e$tu_dio profundC?. sobre �lla, 

notaríamos que en la �ayoría de·los datos, n9 la .mencionan particular-

. mente� .porqu� jurldicamente se cons{d�ra tan eiencial. que no �equiete 

de mendón individual p�ra sobresalir su·importancia. Ya: que el sólo 

hecho de referirno$ a otros derechos humanos,· implica �ornar como·base 

el derecho a la vida. 

" •.• El derecho segGn RECASENS SICHES: No ha nacido en la vida humana 

por deseo de rendir ·culto o nó a la idea de justicia, sino para colmar 

una ineludible urgencia d·e seguridad y certeza eri la VIDA. 11 1 

Otros autores como por ejemplo: SPINOZA� afirman que: "L� verdadeia 

aspiración del Estado no debe ser otra que la paz y seguridad. de la

vida". 

V.1 .1 .j. Protección de la �ida en lé Constitución Colombiana

Nuestra constitución hace.referencia a est� Derechci esencial en sl 

Art � 16 .así: "LAS· AUTORIDADES DE LA REPUBLICf\, EST0N INSTITUIDAS. PARA 

PROJEGER-'°A TODAS LAS PERSONAS RESIDENTES EN COLOMBIA EN SUS VIDAS·, 

1 REtASENS SICHES, Luis.
3ed. Mexico, Edit. 

Tratado General de Filoso�.ía del Derecho. 
Porr�� S.A., ,1965. Pp. 220-231. 
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HONRA Y BIENES, Y PARA ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES S□CIA

�ES DEL ESTADO Y DE Lbs PARTICULARES.tt 

Eite articulo señala dos aspectosi LA VIOA como el derecho más impar� 

tante y la protecci6□ tjue el. Estado debe hacer de deiechos esenciales 

co�ci son: VIDA, ·HONRA y BIENES. Al iespecto �l Estado �eb� ser acti� 

va, porque la ac_ción intervencionista del. Estado es: importante ·p¡3ra 

lograr el máximó de. equilibrio. en las desigualdades económicas que 

· nos acosan.

Con el respet� que· merecen· nuestros consti tuy_entes, es·_ impqrtante _' 

analizar,_que el Estado Colombiano, en cuanto al deber señalado ante

riormente, no debe limitarse a 1� función de Estado�agente o policía, 

qu� establece el art. 16 de la Cohstitución Nacional sino que s� �un

ción debe ser má_s amplia; porque · no sólo debe proteger a la P,e·rsoi:-ia 
. . 

. 

en sus derechos haturales, sinO prolegérla e1_1 los demás derechos reco-

nocidos-a la persona. "Así su acción seria más eficaz,. habría mayor 

igualdad. Porque el dere�ho.a la vida se gar�ntiza, brindándóle a 

· la persona los· fundamentos necesarios o metas seguras para la libertad.

- y paz social .

V .1 . 2. Pro_blemas que Impiden "la Garantización del Derecho a la Vida 

en Colombia. 

A pesar de estar constitucionalmente contemplado este esencial dere

cho y de establecerse en el art. 3º. de la Declaración Wni0ersal de 
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Derechos Humanos, en Colo,mbi!3 existen grandes problemas· que. imptden 

su·garéntización, por �jemplo: 

Él défitit �utricional·q�e_vive nuestro pais;·pdr los bajo�-i�gresos 

familiares para.obtener los medios necesarios.de subii�tenci�, sobre

todo p·or el desempleo :i;-einante ,E)n gran número de la poblacii$n colom-

bi2.ná.. 

;· 
L?,f�lta de salud debid� a d�snutrici6n y ot:i;-os:factores. 

· tstudiemos estos do� problemas- fundament�les para qu� se puida-dar a
. . -

cabalidad el derecho a la .vida. Problemas que requieren de prontas

soluciones, ya que son_ crisis =�ue se han agudizado en Colombia, tal

vez_ por la malá interpretación_ q·ue el gobie.fno ha dado al DERECHO A

, 
" ;¡. -· • • 1 , � 

LA VIDA, enmarcandolo sot:ire·un _aspecto meramente penal, en 1a bu$qU�-

da afanosa.de buscar �olucionei a hecho; de-�ar��ter- delictuosós, sin

·recordar qu� existen problemas fu�d�mehtales que afectan enormemente

el DERECHO A LA VIDA, entorpeciehdo �l normal desarrolto de los me-
. . . 

dios d� subsistencia cbmo sQn problémas de HAMBRE� MISERIA�· FALTA DE

MEDIOS DE CULTURA, fALTA DE RECREACION, de mucha� personas, en -des

contraste -con la opulencia económica y social de otras, s61o por el·

mareante policlacismo existe�te.

V .1 .2 ._1. Déficit Nutri'cional de Colombia 

Estudi6s:realizados por la Divisi6n de Estudios d� Poblaci6n de la 
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Asociaci6n Colombiana de facultades de Medicina han est�blecido,· que 

la desnuttici6n _en Colombia .es t�n apremiante que anual.mente mueren 

_-jo.o□□ -niRos colombianos de desnutrici6n,·p�r causa de falta de nu

trientes e� las dietas familiares de las gentes menos fauorec�das. 

En la mayoría ·de estas ·ramilias·, · p�r� satisfacer el hambre rei,nante, 
, 

. . 

. 
. 

recwrren al. uso de almidones, harinas, féc_ulas · en �1 consumo aÜmen

ticio_ diario, porque debido a su bajo costo, es le que más se les 

facilita obtener. 

El 60% del pueblo-coiombian□,- presenta según estudios médicos defi

ciente ·estado de salud, · debido a al to� g�ad�s-· de d�snu:trici6n. Es 

notorio el. envejecimi_ento p�ematuro de los ·padres y_ la facilidad de 

�dquisici6n �e enfetmedad�s y estanc�mientos en el crecimi�hto de lo� 

niRos por falta de buena alimentaci6n, aún cuando en 1� mayorí�·de 

., -los hogares ·colombianos -�e invir(rte el 75% __ del· presupuesto f9mili.ar,. . . - l 
·� 

que dicho sea de �aso, es-un presup�eato i�ferio� a los egre�os o 

gastos normales de una familia colombianai teniendo en cuenta el ni

.vel en que esté ubicad� según sea el caso. 

De acuerdo a es"t;_udios réalizados por la ASC□FAME_. (Aséiciaci6n Colqmbi_a

na de Facultades de Mediciría), según condipto de · HERNAN MENDDZA .HOYOS: 

"Si el estado nutricional del promedio colombiano es marifiestamente 

deficiente, el de los niRos y escolares es realmente grave, ·10 que 

contribuye decisoriamente a aumentar la modalidad infanti1 y evi

dentemente á deprimir la curva. de cr�cimiento de los niRos colombia-
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nos, hacia los sei� me�es de edéd".2

V.1 .2.2. Falta de Salud· del Pueblo Colombiano

GOZAR DE BUENA SALUD; s1gn_i f �ca: Disfr�tar __ del· más. completo bienes_-

tar fí sico� mental y social. I 

. 

. � 

Fisico en cuanto no se padezca enfer-

medarles, o se� que teng�mos f�er�as suficientes para l�s faenas dia7 

-rias, po:r_que de _ahí. se desprende la i�portancia · que tiene la sal�d, ·

para lá éótiedad entera,·ya que un pueblQ sin-salud, no puede pro--_
_:;,. 

ducir ni pensar c6rrectamente, y p6r lo t�nto no �uede pro�r�sav ec6-

n6mi6a ni culturalment�. Entonces, �C6mci se lo6ra 1� buena salud?.

Esta �e logra a base de·buena·alirrí�ntaci6n, higiene preventiv�, asis

tencia mfudica oportuna, recreaciones sana�, trabajo adecuado, educa

ci6n �ntegral, 0ivienda en buenas condiciones. En materl� de.salud

nuestra Naci6n ha· t_:ratado · de a_�anz�-!, · sin embargo. ·son m�chos los_ pro

blemas que afectan a nue_st:ro país y más a la clase pobre del pueblo 

colombiano: 

1. La mitad de la poblaci6n colombiana, ·no r�cibe atenci6n mfudica:

por cada 10.000 habitantes h�y 4-mfudicos.

Z. En el campo hospitaLario� por cada mil habitantes hay apenas

2MENO□ZA HOYOS, Hernán. Acel�1ado Crecimiento de la Poblaci6n Colom
biana'. Bogo�á, Ascofame, 1966. p. 17. 
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dos carnas. 

3. -La mortalidad infantil es alarmante, cada ctnco ·minutos muere un'

niAo_ y la mitad pór d�snutiici6n (de cada 100 niAos colombianos,· 77 

están des.nutridos) • 

. . 

4. Las enfermedades que má� afectan al pueblo colombiano son:

DESNUTRICI□N � diarr:'ea, parasitismo, gripa, · tuberculosis, sarampión; 

tosferina, hepatitis y anemía. 

Nuestro país ·se .. alimenta defictentemen�e, por carencia de consumo de. 

elem�ntos vit�les como hie��o, pioteinas, vitaminas y otros miner�les, 

que s61� sé encuentran en alim�ritos costosos-· no fácil�s de ad---

quirir pará la pbblaci6n humildi de_tolombia qu� es la gran mayoria. 

Se di6e que en Colombia, la población en µn 70% sufra-de maln�tri-
. .  

ci6n ó ham,bre oculta- o disfrazada,. en sus tres tipos principales así: 

a� - Malnutrición por carencia de proteínas y calorías o sea desnutri� 

. , , · .cion.

· b .. Malnutrici6n por deficiencia _de vitaminas. o sea avitaminosos •..

c.·· M(éünutrición por insuficiencia de hierro: o sea, anemia.

Las dos primeras reinan en niAos colombianos, especialmente los que 

se nallan · en edad preescolar.· La anemia -afecta sobre todo a -las 
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. ·:•, 

. _mujere_s en edad de! ·ernbarazQ. · 

. , . 

.Entre,las consecuehci¿s �ue sufre la úida humaná·�6n la d�snutri¿i6n 
- .. ,-
tenemos: 

·1 ; Degenera .f isiolqgicamente al ser tiumano.

2r .. Prod�ce r�traso:en el ·crecimiento infantil.· Por eje�pl9 el B□l

·de ·1a· ��blaci6� inf�ntil ·pob�� de·Colombia, suft� retraso en �l ere-

cimtent.o.

3. La desnutiici6n produ�e enfermedad��, �or falta·d� rlefensas apro

pi'adas para _ev�tarla.s·� Sobre topo ataca más la pÓblaci6_n infantil

· de Col6mbi_a.

4. Las enf ermec;lades que má_s _se producen son: Satampi6ri, yariceia, . ·: ..

· infecciones gastrointestinale_s, etc.·

5. . L'qs. niños_ atacados de. desnut-riciÓn, en SU, mayor'Ía � •.:quedan af ec.:. 

. t�dos ,de por 'vida;_ su desarrollo físico e: intel�ctual. es �normal, l� . 

. ·c·e:rebrn no alcanza a ·desarrollarse ·no·rma1rriente, afectarÍdC:Í como. es : 

. ·: obvio sus. capacfdad.es _d_e .·aprendizaje y · c;::omprensf6ri" .. _- :\ .. : < · .. :>: '.-�-- .-
_· . 

_. .·. - ·:_ � ., � . ; ._ .. ,' . -,- . ·. - ... �. _,.· -�-;·:���- . 

. ·.:.• �-- " " . - . . . . ·- .. '. 

> .... ·persa.nas _de baj□s· �ecursos ·.econÓmicos·,:·•eS 'afectada.·:p��. des,·iutriciórí, .·
. . ,� . . " .  . ' - . - ' 

:por _lo cual �u d�sar.rollo físico e intelectuaL nci le permite ·de-
.. . . , �-
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sariollar actividad�s con el ritmo de produc¿ión_de una persona nor

malmente nutrida. La desnutdción en los adultos colombianos, pro

duce el bajo rendimienfo en el. estudio,· trabajo, hogar� actividijdes 

económicas de nuestro·país. La verdad- es qüe·uh país en que la ma

yoría de.su gente está desnutrida o mal nutrida no puede ser produc�.

tivó. 

-Como vemo�· el ·derecho a la· vida no d�be· ·limitarse a la defensa de·

un orden, sino a garantizar el derecho que tiene el hombre a EXISTIR,

� n.o pasar desnutrición crón'ica, o malnutrición. Nuestra estructura

guberf")amentál colomb¡ana, con todo.su end;renaje de P?Ís·subdesarro

llado,· no petrriite crear ni proporcionar las condiciones necesarias,

para terwi.nar con los factores apremiantes, ·que agudizan el prob_le!Tia·

del hampre en la. mayorfa de l_a población del pals. A ·todo esto la

mejor · solución p�sible, s�rí_a una -rees�ructur9ci.Ón y si es factiple

un ,cambio de la estructura socioeconómica yigente, cambiando éstas

por otras,: que GARANTICEN LA. JUSTICIA SOCIAL' DIGNIDAD . y NECESIDADES

PRIMARIAS DEL ·HOMBRE, o �ER�qNA"HUMANA, SU.LIBERTAD v·sEtURIDAD PER-
. . 

'SONAL, DERECHOS TAN ANHELADOS, PERO .QUE. EN.L� :RE�LIDAD NO SE CUMPLEN

PLENAMENTE O SE BRINDAN A GRUPOS· PRIVILEGIADOS DE LA LLAMADA "COMUNI-

DAD" COLOMBIANA. - .

V.2. ESCLAVISMO Y SERVIDUMBRE (Art. 49 de la Declaración Universal·

de los Derechos Humanos);

ART. 4□. - 11 f�ADIE ESTARA SOMETIDO A ESCLAVITUD f�I A .SERVIDU�1BRE; 
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LA· ESCLAVITUD y LA TRATA DE ESCLAVOS ESTAN PROHIBIDAS EN TODAS �us. 

FORMAS". 

Res�ecto a este articulo.la Constit�ci6n Nacional ae Colombia, se 

prcinuncia, cuando al tenor del Att. 22 dispone: "No habrá esclavos· 

en Colombia. El que siendo esclavo pise territorio de la República, 

quedará -lib �I?" �. 

Este ártículo establece a claras que·1a· esclavitud no debe existir 

err �ue�tro �afs. Pero en cuanto a la servidu�bre, al confro�t�r ·los 

ArL 4 y 22 del.documentó-Universal y Constifuci6n Nacional respecti

vamente; se aprecia que el primero prohibe expr�samente la sumisión 

� servidumbre y el -segu�do la acepta pero eh una forma tácita, en 

nuestro p�ÍS� Lo que sí'es bastante claro es-la prohibición expresa 
' . . . 

que hacefi de la esclavit.ud los dos artículos. 

V�2.1.· ·servidumbre 

La· servidumb:i;:e nace en Roma, luego se afianzó con el régimen feudal". 

Y se introduce a América, ·a través de las ENMIENDAS, impuestas por 

gb�ierno español en la época colonial. Las en�iendas· consistían en 

un núcleo de indios entregados a un particular _por el término-·de la 

vida de é�te � con frecuencia la de uno o más sucesores, �on el com

promiso de suministrarle víveres, topas y habitación o civilizarlos, 

beneficiándose entonces con su trabajo o pago de un tributo. Esta 

enmienda subsistió hasta el siglo XVII y se prolongó en algunos pun-
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tos hasta 18□-3. 

Según ZAÑARTU: · "Siervo es aquel que por. naturaleza está unido de na

cimiento ·y por heténcia al suelo con su familia. Si·la p�opiedad a 

que-pertenece cambia de Jueño al ser vendida,· el siérvo -y su familia, 
' 3también. sori vendidos con· la propiedad". 

En Colo�bia como en otros paises americaMps, se estableci6 un régi�en 

f�udal·especial, con patrocinio de su gobierno, �ediante institutio

nes jurid_icas, econ6micas y poli ti.cas 'tan características. como las 

encom�endas. Se establecieron otras formas mixtas entre esclavistas 

v feudales, toma fueron lo� resguardos indigenas. 

Mientras que en muchos lugares del mundó el régimen ·feudal d� servi- · 

dumbre: Enmienda, desapareci6, aún en Colomrria pesé a no estar juri

dÍcamente establecido; no es extraño, encontrar seres humanos que 

trabaj�n Úhica y·exclusivamente por la comida diaria._ Por: eje�plq, 

ésto es común en la poblqci6ri fo,rmada por· el mestizaje, negrería y 
. ' . . . 

. 

� 
-

mulat_eria en region_es. como: · Boyacá, Huila, To lima, Nariño, Santande.:. 

res, Cauca, Córdoba, Sucre, etc. Y en otros lugares en donde existen 

gra17des hacienda,;; con trabajadóres que dependen en lo más mínimo pa

r9 subsistir; de sujetos que se creen los amos y s·eñores o tal vez 

. 3 ~ ZANARTU, 'Enriqae. Tratado·de Economii Politic�. Sa�tiago de Chile, 
,1950. p� 
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podríán llamarse encomenderos de la época actual. Es más, si se 

.·observan ·en las grandes urbes colombiané?s, se aprecia que en prós

peras empresas. y fábricas; en instituciones laborales-y sbcioeconómi

cai, a6n.podrla decirs� sin lugar a-Squlvo�o; que existen formas dis-

frázáoas de E;!nmiendas: Trapajadores colo�bianos -e0plotados· 6nicamen-
. . ' .-

. 

te para ·suministrarie vlve:res, ropa�, habita.ción_� a cambio de trabajo. 

Es decir 9 existen formas semifeudales, de los cuáles surgen.actitudes 

interrogantes p�ra libérarse de ciert�s sumisione�_ como ha sido _el 

afán campe si ni, de _f �rmar la A$ociación de LJ_suarios C�mpesinos y las 

-tan men6ionadas_�ero realizadas Reformas Agra�ias con 1¿s_cuales·se
) 

soluciona:dan muchos problemas _de tipo agrario.

V.2.2. La Esclavitud

Seg6n GUENTHER Y SCHRDT, Esclavo: "Es aquel éonsiderado prop,tedad. 

total� ilimitada de su am0, como objeto de meréancla, del cual pue-

•· 4de disponer a su libre alqedno".

LA-_ESCLAV_ITUD ! correspondió. a un tipo de· ·organización polÍtica-mili

tar��ri�tótrafa; mediant� la c�al los esclavist�s lqgraron· grandes 

riquezas, explotando al tr?bajad�r e incrementando asi el trabajo 

sobre la tierra. 

4
G. SL-'HROT GLJENTHt:"D r l d' Cl 1 n l' -' d - · · '  

� y ' 'L"· t.s a oy ases en a hn·J.gueoa tsc1av1sL.a.

Buenos Aires, Edt. Platino, 1960. passim. 

60 



Seg6n JAVIE�- GUTI�RREZ V. eY fenómeno evolutivó de la esclavitud, 

se puede resumir asi: 

"La verd?d -es que la e_sclavi tud, existió _a6n antes' de. Jesus- · 
ciistó, como negoció infame, en el cuaL eran compradas per-
sonas como cualquier objeto y luego eniraban.a pertenecer a 
sus dueños, quienes los obligaban a trabajar a su provecho, 
como bestias de cargas. Al territorio americano, fueron· 

· 
traídos millones de esclavos negros,-por cuanto los blancos 
eu�opeos no �e daban al laboreo de l�s minas, ni a agricul-
tura por sus propias mánc;is,- y porque un robusto: africano, 
resultaba más eficiente-que 4 indfgenas. En Africa eran 
cazados · como fieras y se les amontonaban en barcos al nuevo 
mundo, luego d_e marcarlos· con UíJ hierro candente c·on las i,ni
cia"ies de su amo. El negocio resultaba mÚy productivo. El 
tráfico de negros comenzó en 1493, si se ptehsa por ejemplo 
qu� allá �e com�raba cada uno a cuatro o cihco pesos y· aquí• 
se_ vendiá por lres

.
cie�tos o más. Contra este negocio inhu-· 

mano y .humillante que llégÓ a Colombia a través oe Cartágená 
en donde llegaban 10.000 esclavos ·por año y q!Je ·luego se pro-
pagó a otras regiones de Colombia; trabajaron y lucharon sin 
descanso grandes hombres como fueron: Fray Bartolomé de ·las 
Casas, San Pedro Cláver y el Libertador Bolivar. San Pedro 
Claver evangelizó a m·ás de. 300.000 infelices esclavos, víc-
tima de este negocio y Simón·Bolívar. en varias oportunidades 
protestó contra la esclavitud. a la que llam& "hij� de las 
tinieblas",· �n el Congreso de Angostur�, recalcando. ade�ás: h 
"Un pueblo ignórant'e es instrumento de· su propia ·destrucción"·. t 
Bolívar se preocupó por-liberar donde llegaba a los esclavo�. ' 
El primer paso de liberación de.esclavos eh Colom�ia corres-
pon_diÓ á··Antioquia, fue doña JAVIERA LONDOí\10, ·de Rioneg:ró,_
quien libertó a 12� n�gros de su própiedad por lo �ual se le 
dominó �recursora de dicho movimiento salvadqr. En 1781, en 
el movimiento de los comuneros, JOSE ANTONIO GALAN, declaró 
libre loa esclavos �e las.mi�as de Malpelo, cerc� de Mariquita. 
Le siguió· Lo.renzo de Agudelo, · quien· en santa F é de Antioquia 
dejó libres 80 esclavos; y el-Padre Jorge.Ramón Posada, cura 
de Marinilla, dejó libres �.sus 83 esclavos consider�ndol6s 
.igual a él. 

:El año inicial de la independencia no contempló la· libertad
de los esclavos. En Carta·gena en 1 812 la Constitución pro- . 
hibía la importación.de esclavos al Estado como objeto de 
comercio. Luego el do_ctor José· F elix _Restrepo en· Antioquia
rec�mendÓ ·al dictador Juan del Corral� que promoviera la li-

· bertad de todos .los hijos nacidos-de padr�s esclavos, Ley·
aprobada por la legislatura dé Antioquia el.20 de abril de
181t. Años más tarde �l doctor Restrepo logró que esta me
dida operara no sólo ·en Antioquia sino que se ampliara a
todo el paÍ3 y así se cumplió eri virtud de una Ley del Con-
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gieso_de· Cúcuta en 1821.· Luego se sigUieroh una serie de 
movimientos para dar completa.libertad a los esclavos sin 
hacer una le_y general que así lo ordenase. En· 1849 fue 
elegido Presidente de Colombia el 'doctor José Hilarió -Lo
p�z, a quien.le correspondi6 dar tér�ino a li vergonzosa· 
costumbre y el 7 de marzo de 1851 la, Cámara apri;:ib6 el pro
yecto de.L6pe� de abolición tot�l de la es¿lavit�d,.que 
entró .. a regir el 1 º de ene.ro c::le 1 852; .- y pÓr el . cual los 

• esclavos serían libres, mediante ·1a indemnizaci6n del Es�·.
tado a sus dueños. Luego la Constitución de 1886 d�spuso:
"No habrá esclavo� en Colombia. El que siendo esclavo,

-�ise te�rit�rio de la República, quedar� libre".5

·v.3. TORTURAS Y TRATOS·CRUELES

ART •. 5o. "NADIE SERA SOMETIDO A �ORTURAS NI.A PENAS O TRATOS CRUELE�, 

INHUMANOS O DEGRADANTES�. 

En nuestra Constituci6n no existe taxativamente está prohibici6n·pero

s-í están contempladas en nuestro derecho positivo penal, nórmas que 

defiendan los conceptos establecidos en el Art. 5o. del documento 

.· , . ecumenico. 

Las. torturas, crueldades· y degradae;ion_es · existirán siempre que el 

ser:humano s�di�tancie y viole las reglas morales, actuando irrazo

nablemente, dejándose controlar por los instintos s_in fJ�nos que lo 

hacen violar• su sano juicio o .raz6n actuando incorrectamente. 

5GUTIERREZ V., Javier.
· s¿dout S.A., 1980.

Historia de Colombia. 
Pp. 133-136'. 
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V. 3 .1 . · Violación del Art. 59 ·de Ía Óeclaración Universal de Derechos

Humanos en Colombia. 

Hi_stóricamente :-colomb_ia ha viv;ido, con diferentes circunstancias, he

chos .y en épocas di�tintas, _vi01encias con las cuales se hi;:!. violado 

el Art. 5o. de la De�laració� Univers�l .de los Derechcis- Humanos. A 

manera de eje�plo .recotdemos: 

Las g'-!erras civiles del siglo pasado. 

La violencia del 9 de abril de 1948

Las viol�ncias .de hechos que ba vivido.el pueblo colombiaho desde 

1948 hasta nuestros días, por crueldades-,. torturas y degradaciones, 
::: 

de que son pbjeto.miles de inocentes por grupos subversivos, gue�ri-

_ller�s o simplemente por acciones de terrorismo o de acciones del 

mismo Estado, que debido a una inadecuada estructura políticojurí"

dica o poder· gubernativo·mal _entendido por nuestros dirigentes arras

tran a. muchos_ colombianos a acciones criminosas,_ o violencias produ

cidas por mal �so del poder'Rolicivo en mano� del gobierno, tratando 

d_e _defender l,a seguridad de la c.omunidad colombiana, .. mediante el uso

de las armas contr� esa misma G□munidad, �in impo¡tar en lo.más mí-

nimo que en ello se pierda el don más a·preéiado de:).: ser humano: LA 

VIDA, pero no un� vida, sino m�s de cie�fos d� vidas como fue el ca

so deprimente y triste vivido por muchos colombiahos con la toma de 

la Co"rte Suprerr.a de Justicia el día 8 de octubre de 1985 en Bo:;iotá 
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donde murie¡on cente�ar de personas • 

. -Sabemos_qu� tanto la violen¿ia como la guerra, son formas beligeran

tes. El problema en Colcimbia� radica en que teoticamente, hay una 

aceptación. y cumplimiento -formal :.del Art. 59 de la Declaración Ur:ü

versal de los Dete�hos Humanos pero en la pi�c�ica, se viola.a tra

v�s de guerras internas, guerrillis y delictuosas violencias. 

El individuo □·grupa que ataca en ·esta form�i o sea utilizan�□ tortu-. 
. . . ' 

· ras, tratos crueles o inhumanos debe ser lo.c;alizado, procesado ante
. . 

la justicia, ·tastigado y si es el caso apart�rsele completamente de 

la sociedad, porque siempre constituirá un�grave peligr6. 

La violaci.Ón del art. 5p. de 1a De�lar·ac.ión Uni�ersai de los Derechos 

, . . . . 

Humanos se torna más peligrosa, cuando_ s� efectua en·casos de delin-

¿uencias plurisubjetivas, sobretodo, cuando son grandes grupos que s� 

forman y se presen_tq,n aprovechando perturb.ación colectiva. En oca-

siones conduct�s �rim{�ales, se presentan. en épo¿as·de paz� acrecen

tadas pcir otras formas de delincuencia-que son product� D pueden ser 

producto de vividas épocas de guerra. 

MARIANO RUIZ FUNES, comenta al respecto: 

"�luchas d�li tos en los que se emplean· torturas y t:i;-átos crueles,., son 

engendrados por situacfones de.épocas de guerra o por facto�es gené

ticos, que se �anifiestan·en &pocas de.paz aprovechando perturb@ción 
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. . 6 
colectiva". Otros delitó� son consecuencias de la siiuación-�con6-

füica, política,_ jurídica, social· y _  cultural que vive el país. .Porque 

�unque parezca in�6lito, en �uchas ocasiones és el mismo Estado el 
� . . . . 

.que se_ hace acreedor, impulsador y ejecutor de formas criminosas, que 

llegan a consagrarse en las normas mismas. 

Se pu�qe afirmar que: la incapaéidad de· las normas Jurídicas para dar 

solución a problemas del pueblo colombiano, t:,icieron de la violéncia · 
. . 

un fenó·meno extra°jurÍdicó. Esto .se debe a -que 1a aplicaci6n que se 

hace de las hormas a través· de los C6digos es inadecuada a la reali-

dad del país. 

V.3 ■-2� La Violencia en Colombia

Procede de intereses econ6micos · y poli ti��s iniciadOs en .las urbe:=; 
t 

más imRortantes de nuestró país, con consecue�cias relievahtes para 

· la p�bl_ac�Ón campesina, en su mayoría:- los más afe·ctados; ya que·res

pondieron obliga�oria�ente a los ataques en,forma brutal, bélica co

mo sus medios_y alcances les permitían, a veces ignorando realmente

qué originan tale� violencias'□ tal vez inculcados por re�ionalismos

o sentimientos f�miliare� heridos,_que los motivan a venganzas-y· vio

lencias. Estas circunstancias fueron cr_eando grupos pequeños y gran

des· que aumentaron los actos delictuosos de las urbes,. en donde ya

·estaba implantada la violen�ia .. Estos grupos se fuero� acrecentandci

t:iasta formar figuras jurídicas como: .. ASOCIACIONES PARA DELINQUIR,

COMPLiCIDAD. Pero hubo la formación de otros grupos más grandes
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ante los cuales estas figuras jurídicas-fueron· ineficaces para tratai 

y éastigar a esos grupos pr0duétores de torturas. 

Otra causa de li violencia en Co�ombia es el'car�cter_divino �ue se 

le.ha dado a la norma jurídica. De ahí ·que cri�enes inhumanos_y 

horribles han quedado impunes y si se castigan, al trarscurrir �n 

fiempo �6 es_ nada extraBo ver deambula�·tranquilamente:en la sociiedad 

·. al. sujet6 activo de·tal delitci, a expectativa de en¿ontr?r nuevas

:vlcttmas. Toda esta situaci6� se explica, poi el dogm�tismo jurídico

cdlombiano. Porque si realmente .existe como hecho social la pena de 

muerte, nci se contempl� jurídicamente en la realidad, -�s �sta �n� de 

las razones po'r la ·cual Colombia vive en diferentes sectores del país 

la liamad� Ley·.del T�lión, tomar 1a justicia por su propia ��no, jus

tificando sus acciones antijurídicas con la venganza, necesidad o 

simplemente por considerar que la? leyes colombianas, fe doblegan. 

ante muchos factores, �e tipo económico, social y polític6, menos a 

las rieces�dades reales del pue_blo colombiano, que. cuando no encuentra. 

c6mo solucionar esas nece�idades, se crea sus prqpias leyes.· 

E_stas situaciones producen como C?onsecuen_cia, fenómenos a·ntijurídicos 

con bas_es en torturas :y trat_ds crueles como pCJr ejemplo: ·MATAR IN 

FORMA· CRUEL Y SADICA (TANATOMANIA), crimenes se_xuales, genocidio, 

- pi romanía, secuestro, saqueo _y otros. .Uno dé los factores que viola.

��s el Art. 59 de la Declaraci6n Universal de los Derechos Humanos·

es ·el GENOCIDIO, que consiste en ·el hecho social de tipo C:riminal que_ ·

persigue la aniquilació� de un giupo humano, por lo que los intereses
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de ·este grupo representa. Grupo humano .es una colectividad .de ·dura

ció� relativa y cad� mi�mbro posee.independencia, por lo cual el 

cambid de eso�. miembroi no im�ide su existenci� ni amenaza a esa 

colectividad. 

L� aniquilaci6n eQ base:�•t6rturas, ·tratos cr�eles puede ser física 

o moral.

Según el �rt. - 27� del CÓdi_go Penal, ,que entró a regir el di.'a 28 de 

enero de 1981 contempla· el delito de TORTURA. así: 11 El que someta a 

otro á .tortura fístca o moral, incurrirá en prisión de uno a tres 

aílos, siempre que el hecho no constituya delito sancionado con pena 

mayor". 
· ,  



CAPITULO VI 

DERECHOS CIVILES 

. ( ARTS. 69, 79, 89., 99-, 10·9 Y 1 19 DE LA DECLARACION_ UNIVERSAL DE. LOS 
.,,, 

,-

DERÉCH□S HUMANOS) 

VI. 1 . DERECHO A TENER UNA PERSONALIDAQ JURIDICA 

Art. 6□.-- "TODO Sl;:R HUMANO, . TIENE DERECHO EN TODAS ·sus PA�TES. AL RE

ff.lNDCIMIENTO DE S_U PERSON.P.LIDAD JURIDICA"-. 

Al ánalizar este artículo se puede de�ucir, que -rec9noce al ser hum�

·no como·PERSONA, y part� primoridal �e la vida social. Es decir la -

· . PERSONA _es el verdadero ser· del -.hombre. Al - respecto LUIS L_EGAZ ·LA

CAMBRA, · conceptúa: "El hombre está más allá d� la naturale·za y de

la historia; es una peisona·que �ace su vida, _con la naturaleta; y·

· con esa vida propia, hace su historia 11 :1 Con_sider�ndo, este concepto
. .  

se nota que está revestido de.metafísica. Hay que tener presente que

1 LEGAZ LACAIY\BRA, Luis. - F ilosof Ía del Derecho. Barcelona, Edit. Bosch,
· 7953. Pp. 172-173.



lb más important,e de1 hombre como persor,a, debe ser el reconocimien

to juridico d�· es� cualidad.iPER�ONA'�, �n ia �ociedad y ei cual sür

ge d�l proceso hist6�ico a trav�s·d�l cual_ el hombre como persona se 
. . . . . , . . 

relaciona con las otras y_aun con los objetoi. Lo importarite es que 

�sas relaciones intersubjetivas· ha¿en n�cesario dicho reconocimiento 

y BRINDA al hombre lo necesario para su desarrollo y el de colectivi

dad que _lo rodea. La personalidad juridita comprende los llamados 

derechos absolutos. Q�e paia AFTALION GARCIA Y �ILLANOVA son� ''Dere

chos aut6personales o deiechos sobre la pro�ia persona, sci� los que 

' . ' 2 .
. posee cada hombre .-sobre su individualidad flsica y s1quica" •. 

Hay que recordar que los derechos absolutos .no existen contra una 

persona determinada sino ·que todps·en general ·están obÜgados a res-

- petarlos, a nb violarlos, ni a perturbarlos, como son: Derecho a'la

·vida,. integridad orgánica_; honor, liber.tad fisi�a, libertad siqu�ca
l 

o de.conciencia .

. VI. 1 • 1 • Clasif icqci6n d_e las Personas 

. i 

En Colo-mbia la persohalidad ju:ridic;a está plasmada· legalmente y" las 

leyes colombianas establecen .dos tipo� de pe_rsonas: . NATURALES Y JU.:,. 

RIDICAS. 

�GARCIA Y. VILLANOVA, Aftali6n. 
· Aires, Edit. El Ateneo,1960.
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v1:1 .1 .1. Persdnas Naturales 

Est� concepto del Art. 6º de la D�claraci6n Universal de los Derechos 

_Huma·nos, se encuentra contenido en el Libr:o 1 o, ti tu lado: De las 

P�rsonas, art. 74 del C6digo Civil Col6�biano y en el Art. 50 de la 

Consti tuéi6n ·Na.cional que respectivamente expresan: 

Art. 7 4. - C. C. C. 11 Son PERSONAS los individuos· de la especie humana, 
.�,> 

cualquiera· que sea su edad, sexto, estirpe o condici6n". 

Art. 50. Const. _Nal .. En su piimera �arte éstablece: "La� leyes de

terminan lo relativo al estado civil de las personas, y los consi

guientes derechos y deberes". 

¡ 

y' Se observa que estos artículos reconocen la existencia del ser humano 

con derechos, deberes, obligaciones, buscando la coexistencia, convi

vencia-y cooperaci6n pacífica del hombre como PERSONA, sin que exista 

discriminaci6n de ninguna especie, .reglamentando así la vida en so--

ciedad. Por )o cual se considera que la personalidad jurídica est� 
' ., 

conceptuada legalmente en Colombia. 

VI.1 .1 .2. Personas Jurídicas

Se considera� uR ente ficticio, capaz de ejercer derechos i contr�er 
. . . . 

obligationes civiles y debe ser .representado judicial· y extrajudicial� 

me,nte. Se caracterizan por· -ser sujetos· de derecho, est2:r formada por 
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un grupo de pers□-nas :que dan. un aporte eri esfuerzo o capital, tienen 

un común patrimonio, y su c_oncep�to de personalidad es distinto de las· 

personas que la const.i tuy·e. Su constiti tución es reserva del Est�do 

cor:no se aprecia al tenor del
° 

Art. �36 C.C. "_Los reglamentos·o,estatu

tos de las corporaciones,. que fueren formadas, po:r ellas mismas·, se

rán sometidas a la aprobac•ión d�l poder _ejecutivo de la Unión, quien. 

se .·la conceder� si no tuviere nada contrario al ord.en. juríd.ico' pú

blico o a las.buenas cbstumbres 11
• 

Estas person9s jurídicas,. -pueden clasificarse: EN PERSONAS. JURIDI

CAS DE DERECHO PUBLICO Y PERSONAS JURIDICAS·DE DtRECH0 PRIVADO.· 

VI�1 .1 .2.1. La� Peisonas JurÍdicas d�·Derecho Público 

Son 9quellas que emanan directamente d{:L·Estado. Prestan como fina

lidad un servicio público. Por ejemplo: La Nación, departar.i"entos, 

municipios, intendencias y comisarias. Su sostenimiento económico 

es a cuenta ·del Estado. La administración pública establece los 
. . ' 

�rgan?s pÚbli�os q�e representah a las 'personas juri�icas de derecho 

. · público. .Aderná� este tipo de personas se gobiernan mediante normas 

de derecho público. 

VI.1 .1 .2.2. Las Peisonas JurÍdicai de Derech¿· P�ivad�

Surgen a la vida jurídica por .. iniciativa privada, creadas por actos 

□negocios · jurÍ,dicos. Se ·sostienen con fondos ·privado,s0,;.€l�-=l0s,�¡:,ar.J;�,----�•-·
1• . 

UNIVEOSWA!r SlMON BOLl'/AR 

BIBUOTEGA 
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culares qu�_la'integran. Y su ·representación es establecida por esos 

mi�mos.particül�res que la crean. Se gobier��n·co□ normas de derecho 

privjdo como por ejemplo: Derecho Civil. Este tipo de �ersonas_se 

subdivide en CORPORACIONES O A-SdCIACIONES ,Y FLJNDACI□NES. Las prime.,. 

tas, unas 9uscan lucro económico comc:i las·sociedades y otras buscan

fines distintos p�r ejemplo. intelectual, ·moral, como las asociE).ciones, 

fundaciones, instituciones.de utilidad.común en 1a cual su fundador 

ha dado un capital con �estinació_n a un fin· d·e interés general que no 

viole la moral ni buenas costumbres. 

VI.2. PROTECCIÓN LEGAL ( ART. 7º DECLARACIDN UNIVERSAL DE LOS DERE

CHOS HUMANOS).

Art. 7o. - . "TO_DOS SON IGUALES ANTE LA LEY, .Y TIENEN SIN DISTINCIDN 

IGUAL ·PROTECCION DE LA LEY. TODOS.TIENEN·D�R�CHO � I�UAL PROTECCION 

, CONTRA TbDA DISCRIMINACIO� QUE INFRINJA ESTA DECLARACION Y CO�TRA 

TODA PROBACION A TAL DISCRIMINACION". 

La igualdad ante ¡a Ley a que hace referencia el Art. 7o. de la De

claración Universal de los Derechos Hu�anos, de6ende en Colom�i�, d�r 

si�te.ma econ6rnico, de la estructura social· y de la organizé?ciÓn polÍ

ticD-jurídica_. Factores sujetos al reinante policlasi�mó _.de nuestra 

nación, determin9-do por .supuestos_ rango� 6 �peÜido$ _.y_ el· pr�dominio 

o poder.económico. Lás Instituciones juddica"s colombianas, depen

dientes históricamE!"nt� de lo? procesos polí_ticos se presentan con
. . 

m�xima·complejidad y sólo seria posible encontrar l�s esencias corres�,
,• ., ' 1, • T 

72 



pondÍentes a las formas jutÍélicas, indag�nd□·su or�gen, evolución, 

_.v�rdadero interfus, su cobert�ra a los �r�pos �ociaies, �u incid�nci� 

sobre las clases existentes en la comunidad. Est� hace r-ef�rencia 

al conocimiehto real. dei país, �us genies, sus'p�oblema�, aspiracio-· 

nes, es decir.deb� corresponder a·una tigurosa.inve�tigación· de la· 

- realid�d nacioMal.

Cuando hablamos de PROTECCI□N LEGAL, se está haciendo referencia, a 

que.la Ley debe balancear, lo justo y 6til del Derecho. Siguiendo 

el concepto de ARTURO ORGAZ, el DERECHO COMO CiENCIA "Busca el cono

cimiento sistemático ·de las rélaciones humanas, de coexistencia, coo-. . . ' . ( ,. 

- .�

peración, para obtener mediante la.justicia lo 6til o benfufico·de 

la sociedad".3

Esta definición comprende cuatro aspectos: 

.1.-. COEXISTENCIA:· O sea·el producto de los hechos originados·de 

la.convivencia pacífica entre �6s hombres y dan lugar a �arente�co 

. o vecindad. 

2�- COOPERACION:_ Accione�:6ue logran.fines de utilidad com6n. 

·3.- JUSTICIA:· Hacen .referencia a yalores �tic□� indi0iduales y

moral social.

30RGAZ, Arturo. Int�oducción_Én¿iclop�dica ·a1.· □erecho y a l�s Cien
.cias Sociales .. ArgentiQa�Edit; Assandri, 1959. - p. 11 
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4.- .. UTILIDAD: Es todo aquello que ben,efiéiaá la comunidad. 

VI. 2. 1 • Funciones del Estado. pa:i;-a dar· Cumplimiento al Art. · 7g·

En Colombia, el Estado da cumptimiento al Art. 7□, de la Declaracifrn

Universal de los Derechos Hu�anoi, mediante cuatro funciones: · □RGANI-

ZA□ORA, REPRESIVA, DEFENSIVA y CULTURAL� 

VI.2.1 .1. Función Organizadora

�a realiza el Estado mediante el,contenido de las normas, buscando 

conciliar y ordenar los intere�es de las personas natural�s y jurí

dicas, en · cuanto a sus derechos y obligaciones.- Para a·sí obtener. 

un equilibrio y organización social y evitar c.□nfrontaciones persona-. 
. - . . , 

les. Sin embargo esta función en nuestro 'paí:3, resulta ·c□ntradic:;to

ria a la re·alidad naci-□né1 ya que muchos de ,los Arts •. de leyes y nor

mas legalmente estab_lecidas son discordantes a la realidad que vive

el país, por lo cual -es difícil el cumplimiento del Art; 76. de la 

Declaración Universal de los Derechos Humanos. 

-VI.2.1·.2. Función Tuitiva c:i Defensiva -

Mediante �sta el Estado impone·normas sociales jurfdicamerite estable

cida�, �tilizando coaccf6n para que se �jerzan e impongan con �oder, 

ante lo que no es derecho o ·10 contradiga. En esta .fur¡cidn el :,Estado 

puede empleai la violencia legal.: En Colombia, est 
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. liza desde dos .a:;;pectos: PREVE_N.CIDN JURIDÍCA :_ ·Para evitar conflic

to�. Y ACCIONES Y RECURSOS LEGALES�. Aquí hay �ue recordar que exis

ten dos clases de atti6n: Ac¿i6rt civil que se iealiza de suj�to a 

sujeto:y acci6n Renal: Del estado a .nombre de la ·comunidad contra 

el infractor • 

. VI.2.1.3. Funci6n Repre:iiiva 

Se ejer¡:;e a través de penas, multas, y medidas de seguridad. 
. 

. 

VI.2.1 .4. F0nción Cultural

A través de ésta se inculcan:c6nvicciori�s comun�s para·que se que� 

brante las normas, cómo disciplina dentro del ordén social y· lograr 

así una pacífica convivencia. Esta·función regula relaciones entre 

perso�as del mismo� diferentes Estados. 

Pa�a �üe �l Ait. 7o. se cumpl�.es necesarib que exista rela�i�n ea

tre el DERÉC�O. y la SOCIEDAD a la:c�al debe ser aplicado. Estas 

relaciones.deben ser inevitables· y permanentes: 

1 .- El derecho d�be tener contenido sotia�. 

2.- Las .normas jurídicas no deben opo�erse a lo social, porque ·si 

se oponen surge de inmediato· la rebelión. 
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3.- El �ontrol social debe ejercérse -a través.de.la� instituciones 

y normas jurídicas, sistemas _jurídicos, prác-tiq3s jurídicas y normas. 

Este-�ontrol §ocial püede ser: PE�SUASIVO: O sea invitando a act�ai 

c_onf o.rrne a las normas, y COACTIVO: O sea mediante· la fuerza o dere

cho que posee el Estado como soc.i,.edad poli ticamente org�miz_ada . 

. 4. - · La finalidad del derecho puede se:r universal o_ socialme·r-ite · uni

versal como por ejemplo: . La Declaración Universal de los Derechos 

Humanos. 

Como vemos·no se puede concebir una sociedad �in -derecho, ni un de-: 

· recho - sin .-sociedad h·umana.

VI. 3. · RECURSOS JW,RIDICOS ( A.RT. B.º DE LA DECLARACIDN UNIVERSAL DE
' . 

(OS DERECHOi.HU�ANOS). 

Art. 80�- "TODA PERSONA TIENf DERECHO A UN RECURSQ EFECTIVO, ANTE 

LOS TRIBUNALES NP..CIONALES - COMPETENTES CONTRA f�CTOS QUE VIOLEN SUS 

DERECHOS FUNDAMENTALES RECONOCIDOS POR LA CONSTITUCION O POR LA -�EY". · 

El Art. Bo.- de la D�clarac¡Ón, señala una función que se cumple a 

través de la función jurisdiccional. Para ALVARO.COPETE LIZARRALDE 

esta función consiste: ''E� la potestad que tiene el Estado para de

finii Bn casos concretos,· la manera como.debe aplicarse una norma 

jurídica, declarando la existencia de derechos o reconocimientos de 

hechos con el fin de tutelar las situaciones 
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' 9 
y aquellos". · · 

VI�3.1. Rama Judicial 

El Titulo·XV de la Coristituci6n Nacicinal trata d�: ADMINISTRACION· 

_DE .JUSTICIA, asi-:

. 1 .- JU5TitIA ORDINARIA:. Comprenae: CIVIL, PENAL, LABORAL. 

2.- JUStictA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA:. Vela �orqu� se respet� la 

admi�iitraci6n p6blica y no se ejecuten delitos contra ella .. 

· 3. - JUSTICIA ADUÁNERA: Vela para que no se ejecl 1te el· contrabando

y si sucede se castigue.
i 

· ... 

4.- JUSTICIA CASTRENSE: Contemplada.en e1 Art. 170 de la Constitu

cifa,· Nacional o sea que trata·· de los delitos cometidos por los m.Ü_i-

tares.en servicio activo, con el mismo servicio, conocerán de estos 

delitos, las �ortes marciales o tribunales militares, con arreglo á 

las prescripciones del C6digo Milit�i. 

5.- JUSTICIA PDLICIVA: Es aquella que se encarga de las infracciones. 

En Colombia la� normas referente� a dif9rentes tipcis de justicia y

9c□PETE LIZARRALDE, Al.varo. Lecciones de Derecho Constitucional. 
Bogotá, Ediciones Lerner, 1960. Pp. ·340�341 .. 

. 
. 
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· y·las·formas de iniciar las acciones j�diciales de acuerd� a bienes
.. 

tutelados, conf lic_tos, intereses, se encuentran consag_rapas en sus

�espectivas_leyes, códigos de prócedimientos ya sean civil, penal,

labor.al, aduanero, castrense, pÓlicivo, eti;:. También.se expresan las

condictones que existen para interponer los recursos juríqicos. No

hpy que o:lv'idar q�e la fÜnción jurisdiccíonal y los recursos_ jur.Ídi

cos tienen ·su base· en el art. 20. de la Cc;:inst. Nal. · qúe dit:e: "LA

SOBERANIA RESIDE ESENCIAL Y EXCLUSIVAMENTE EN LA NACION 
• . 

i 

'f DE ELLA

EMANAN LOS POD_ERES PUBLICOS_ QUE e SE EJERCERAN EN LOS .TERMINOS QUE ESTA

CONSTITUCION ESJABLECE".

VI.3.2. La Función Fiscalizadora como Complemento ·de la F°u.nción

. Jurisdtccional en Colombia. 

.r
La verdad es que en Colombia, la función fis_ci::lizadora complement;a la 

función jurísdiccional, y está a cargo del Ministerio PÚblic�. Los 

actos de los agentes del Mi�isterio Público tierien las siguientes ca-

racterísticas: 

. 1 .-. No tienen función• legislativa, pbrque �o producen nbrmas gene

rales imperativas y coercitivas. 

2. - No son produciq¡3s p·or función administrativa·, · pÓrque no producen

normas vincula�tes de cumplimi�nto imperativci a q�ienes están ligados·

a ell�.

79 



].- No son consecuencia de la funció� juris�iccional, porque ei mi

nisterio carece de capacidad de obligar. 

4.� Es una f�nción esperiial contemplada_constitucionalmente sn el

art. 143 asi: "Corr�sponde a ios fu�ci�narios del _Ministeri�-P¿bli�

cci défeMder los i�terese� de la �ación� promover la ejecu�ió� de las

leyesj sentenctas judiciales y disp0siciones administrativas. Super;

vigilar, la conducta-oficial de _los empleados pGblicos y perseguir

delitos y contravenciones que túrbe·n. el orden social 11• 

· VI.3 .3. - Derecho de Petición en Colombia

En relaci6n al Art. Bo. de la Declaración de los derechos Humános, y 

su aplicación en Colombia, es importante destacar la existencia del 

derecho de Petición,·que se púede distinguir �esde dos puntoi d�. 

vista: 

1 �- COMb DERECHO POLITICO: O.sea cuando vers� sobre-situa¿ifun de 

-2. - · C_OMO. DERECHO CIVIL: Cuando se utiliza el derecho de Petición

para cuestiones de -interés .particular.·

En ColOmbia el De:-echo de_ Petición está ccinsti tudonalménte contem- · 

· plado _ en· el Art. 45 que dice: · "TODA PERSONA·- TIENE DERECHO Dl PR[SEN-:-

TAR PETICIONES RESPETUOSAS A LAS AUTORIDADES,_ \A SEAN RDR MOTIVOS Dl 
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DE INTERES GENERAL� YA DE INTE�ES PARTICULAR, Y EL DE □BtENER PRONTA 

RESDLUCION". 

QÜE E� EL DERECHD.DE-PETICIDN? Piede resumirse este concepto �omb: 

�"La facultad_ que tiene tódo mi�mbro dé la.comunidad p�r� dirigirs� 

a quien�s ejercen eJ_ control social en la admiDistración política; 

_ con su pr�dominio en ·el poder público o instituciones del Estado y 

en las normas que rlgen al mismo Estado y deben cumplirse. 

·En Colombia este derecho tiene como finalidad,.defender,los intereses

indfviduales y i;ienerales y e�tá constitu�ionalmente establecido. C□-r:i

sidero q�� este derecho deberla ser más dinámicQ, eh el sentido que

los colombianos al hacer nuestras pe�icíonés de Lina manera clara,

concisa, pero ·¿ón la valentía suficiente para enfrentarno� a sotici

tar-. sin trabas ni· obstáculos, tódas_ aquel�as yi�l�ciones y �abüsos, dél _

Est�do, que atentan contr� los derechos humanos particulares o de la

comunidad. 

Individualmente comprende éste derecho de petición� los.reclamos que 

. el individuo como ser social, interponen ante quienes _tienen la re

presentación de la �structura político jurídica del E�tad� para �ue 

-se· le corrijan las medidas que lo perjudiquen en los: ir:")teúises que la

Ley le ga�antiza.

En sentido general� la �tiliza¿ión del derecho de petición busca pre

sionar a travfus de agrupaciones humanas la �ecisió� de co�po�aciones 
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pÚblit:as como: �onsejos, Asambl�a, Cámara y, en la mayoría. de. los 

casos las dacisiones del Cohgreso� 

En Colombii, el dere�ho de petici6n, si faese �ás democráti¿o o como 

medio de expresi6n del indi�iduo. o-sociedad,. sería más eficaz e- im

portante, por.que mediante él, los individuos o comunidad· manifestaría 

su defensa por derechbS mínimos.y esenciales.·. Pero si se observa.es7 

te aspecto vemos que la realidad es.otra, porque por ejemplo: Los 
. :;, 

constantes ESTADOS DE SITIO ( Art. 121 de _Co�sti tuci6n: Orden'· PLÍblico 

Político) que ha·vivido el país durante prolongadas y diferentes épo

cas p circunstancias, sumadas'a los �stados de emer�encia d�-que tra

ta el Art. _122: Cons�. Nal� Ordeo, PÚblic� Econ�mico. Nos demuestran, 

c6mo muchos derechos están sujetos al poder o capricho de las autori

dades públicas, que encuentran su apoyo, aón en los mismos medios de 

comunicaci6n,_ como radio, t¿:,ievisi6n, p;rensa, que con su avance tec..: 
. .  ' 

nol6gico son cada vez más· efectivos pero para el Estado que los mane

. ja políticamente a su libre albedrío, obste�tando . más de es� manera, 

su poder4 y· justificando �u preocupaci6n por la_comunidad, a través 

de com_unicaciqnes de ciertas necesidades del pueblo, que en él f ando 

• :tienen su b�se· en el poder del Estado, que no alcanza a .satisfacer

· plenamente _las reales necesidades del.pueblo colombiano.

El. derecho de petici6n nó,,solo se encuentra reglamentado . en _el ArL 

·45 ·de la Cor:1sti tu.ci6n Na�ional, sino también en el Decreto 2733 de

1959, el cual contiene las notmas o reglas fundamentales para el ejer-

·cicio de este deretho. Decreto que fue realizado duranie el período
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�dwinlitrativo del dcictor Alberto ��eras Camarcio, .y�el ¿u�l �e rios:�a 

dejado como re1iqui:a ·v.a-lio_sa ·que se debe saber utilizar. Este decre

to contiene:· P:téambulo, Cap. l. ·oere_chos de Petición_, Cap. II. Pro

cedimiento Gubernativo, Cap·. IIL Revocación Directa de los Actos 

Administrativos. 

VI.4. DERECHO A NO SER DETENIDO, PRESO, NI OESTERRADO

Art. 9o.- "NADIE'PODRA SER ARBITRARIAMENTE DETENIDO, PRESO NI DES

·TERRADO".

Nuestra tonstitu�ión hacs ref�rencia a este artículo, �uando al tenor 

del Art. 23 ·.dB la Constituci6n Nacional expresa: "NADIE PODRA 'SER 

MOLESTADO EN SU PERSONA O FAMÍLIA, Nl REDUCIDO A P�ISION O ARRESTO, 

NI D�TE:NIDO, NI SU. DOMICILIO REGISTRAD□., SINO A VIRTUD DE_ MANDAMifN- · · 

TO ESCRITO DE AUTORIDAD COMPETENTE, CON LAS FDRMAL!DADÉS LEGALES Y. 

POR MOTIVOS PREVIAMENTE DEFINIDOS-POR LA LEY. EN NINGUN CASO PODRA 
. . . . HABER DETENCION, PRISION NI ARRESTO POR DEUDAS U OBLIGACIONES PURA-

.MENTE �IVILES,. SALVO EL ARRAIG� JUDICIAL". 

VI. 4 .·1 � -·, Relación con las Normas Penales

· El Art. 9o� de la·:Decl�raclón _Universal �e los· □erecbos Humanos, tam-
. , · . . . . , . , . ,  . . 

, ,  . bien guar_da·. r.elacion con los Capitulo_s I y II del Titulo X del Codigo
., 

Penal que tratan de los casos q�e viplan dicho art�� estableciéndoles·

las penas correspondÍentes. 

. , 
• '

·:' ·. �

Así tenemos: ·
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puestas en libertad, el gobierAo·�r6cederá a ordenarla o ·1as pondrá 

a disposici6n �e los jueces competentes co� las pruebas allegadas�. 

para que decidan conforme a la ·Ley".• Ca.so en el ·ct,Jal ei gobierno 

debe olr previamente al Consejo de Estado de conformidad al Art. 141 

de la Constituci6n Nacjonal. 

!i. - . En, el caso indicado por el Art. -24 de la Constitución l\lacional 

"El delincuente _cogido in f ragant_i podrá. se;¡:-· aprehendido y llevado 

ante el juet por cualquier persdna" • 

. 5.-:- Cuando haya orden. dé captura req·uerida públicamente de· acuerdo 

al Art .• 428 del c·.P.P. 

VI.4.3. 8abeas Corpus·

En �élación al Art. 9o. de la D�claración Universal de los Derechos· 

Hu.manos, también se depe mencionar, que en Colombia existe una figu

ra jurídica que tiende a .dar seguridad pa�a la libertad y cumplimien

to de las nor�as procesale�·en los juicios .. Contemplada legalmente 

er:i el Art'. 26 de la Cdnsti tución Nacional y llamada HABEAS CORPUS·.· 
. . 

.Aunque su reconocimiento petall?do, se encuentra· en el Título IV del 

.Li�r6 II del c;P.P. Comprendido del Art. 417 al 4�� de¡ mismo �Ódigrr, 

y haciendo referenci�·; a su procédentia' formulación'. informes . sobre 

· captura� libertad inmediata, improcedencia, impugnabilidad de la de

cisión, petición ante el .j,uez de circuito,. sanciones y '.excepcione·s

en su orden re�pectivo.
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El Art. 9o. de la-Declaración Universal de· los Derechos Human9.s, tam

bién establece: NADIE PODRA SER: DES.TERRADO. El Código_ Penal C�_lombia- . 

no, rela�i�na este �onciepto en los ordinal�s 1o. ·y 60. �el Art .. 42 

que estable.ce-� r�spectivamente: · "R.ESTRitCION DqMICILIARIA". "EXPUL-
. ' . - . 

SION DEl:. TERRITORIO NACIONAL PARA LOS EXTRANJEROS". En Colombia, so-
. . . . . 

lo en casos extrem·os y_ netamente poli tico.s se aplica el destierro de 

hecho, un'o.;:;: se hacen en ,f ofma debidél pero en mayoría son a_rbi trarios 

y a la fuerza. 

VI. 5;. DERECHO A UN ·JUICIO 'IMPARCIAL: (ART. 10 bE LA DECLARAClON.UNI

VE_RSAL DE �os DERECHOS. HUMANOS).

Art. 1 O. -
. . 

. 

"TÓDA PERSONA T�ENE DERECHO, EN CONDICIONES DE PLENA IGUAL-

DAD, Á SER·dIDA PUBLICAMENTE Y CON JUSTICIA POR UN TRIBUNAL INDEPEN

DIENTE E IMPA�tIAL, PARA LA DETERMINACI0N DE S�S'DER�CH0S Y. □BLI�ACi□-

NES O PAR� E�-EXAMEN DE· CUALQUÍER A�USAtI□N CONTRA ELLA EN MA1ERIA 

PENAL".: 

VI.5.1. Corid�ciones que Garantizan. 'la Justicia y su Recto Ejercicio·

según el- Art. 1 O de l·a Declaración Universal .'de ¡os· Derechos Humanos . 

Se pueden establecer tres condiciones especiales: 
. . ·  

DAD E INDEP�NDENCIA O IMPARCIALIDAD DEL TRIBUNAL. 

IGUALDAD, PUBLICI-

En·éolombia estas tres condiciones se presentan así: 
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VI.5.1 .1. La Condición de Igualdad

· En· nuestro país es casf in_existente,· -ya_ que. es p.rivilegi.o de la clase

dominante tanto social como económicamente.·· Es decir qu'e 'la ·igualdad_·

�d e�para todos los habitantes.colombianos. L� justicia colombiana
' 

�irada �esde est� aspecto, f��ulta costosa, ya:q�e la igualdad ant�
. . 

. . 

la L�y, se puede decir que en nuestra sociedad está sup�ditedá a la

capita.l eéonómica. ·Por ejemplá: l;n :un juício penal· en proéeso -o ·ci-

- vil, que se realice sin orientación y asistencia �e un Abbgado, en

su mayorí� córre �l 1iesgó·de resultar negativo. Esta situáción es

-común en Colom_bia, porque muchas person.as ca:recen del dinero suficien

,te para ·contratar los servicios de un Abogado, y pagar los imprevist�s-

e inc�nveni�ntes que.�urjan er el transcurso de los ptocesos: Como

es el caso real de las- prueba_s,. y costas del proceso para· seguir adé-

larite. con éste-.

· VI.5� 1 .2 •. La C6ndición_ de- PubÜcidad

Depende én nu�stro país, de la situación socioeconómica, planteada 
� _, . ·. 

anteribrmente. 

· ' ·V}. s·. 1 • 3 �- La Inde_pendencia _ e Imparcialidad del ·Juzgador

-, 
. 

' 

Se deb� �nalizar no desde él punt6 de vista de los funcionarios que 
. 

. 

la admiriistrén, sino d� la _reali�ad �cicial'y:eco�Ómica del pals. · Ya 

qué la ifuparciabilidad es limitada por los siguient�s f�ctores: 
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1. ESCALA DE VALORES l cdniagrada en las leyes •

. . 

2. POSIBILIDAD CULTURAL .

3.- CAPACIDAD ECONOMICA 

E ste aspecto clasista de la aplJ .. cación riel· d-�:recho �olombi.ano, no es 

tulps de lo� jueces, si�6 de las cl?ses que dirigen� nuestro pali. 

Ya que a estas clases ·sólo le interesan dorrfiríar y controlar el J�der 
. . 

p·o1l tic□, en especial de las corporaciones legisla ti vas que son las 

que tienen· a su cargo realizar las n□r-mas jurídicas que fijan el. or

den eh el país. 

VI. 6. PRESUNCION DE INOCENCIA ( ART •. 11 QE LA DECLARACI0N UNIVERSAL

DE LOS DERECHOS HUMANOS)�

.A rt. 11 • - :· 1º "TODA PERSONA ACUSADA DE DELITO TIENE DERECHO A QUE 

. SE PRESUMA su INOCENCI� MIENTRAS NO SE PRUEBE ·su CULPABILIDAD , tON

FORME. A LA lEX_Y iN JUICIO PUBCICO,.EN QUE SE LE HAYA 0SEGURADO TO

DA�·LAS GARANTIAS NECESARIAS ·PARA SU DEFENSA. 

2º NADIE SERA CONDENADA. PDR ACTOS U OMISIONES .QUE EN MOMÉNTP DE :e□- .

METER�E NO FUEREN DELICTUO_SOS SEGUN EL DÉ.RECHO ÑACI□NAL O ÍNTERNACIO� 

·NÁL.· TAMP□c□ ·sE IMPDl\!DRA ·.PENA MÁS 6RAVE.QUE LA APLI-CABLE EN.EL MO

MENTO DE LA ·cóMISIDN DEL 
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· VI.6 .1. Principio In Dubio· Pto Reo y la Prueha J.udicial

··El primei inciso del Art. 11 se puede re¡acionar �on el Art. 216 del
,, 

C.P. P .• : colombiar:io:' "En los· procesos penales, las pruebas · se aprecian·

· ·.por su e·stimac::ióri legal. Toda duda se debe resolver, a fa\.l□r del pro-.

· cesad□,· cuando no haya .m.odo d� e)..iminarla". Este· A:rt. señala la es

'timació� legal de la prueba. Y af iI?ma .gue fa é?.Stimación debe evaluar-, 

la_el funcionaii� �ue tiene la capac::idéd para Kacerlo; DE ACUERD□· A: 
'�--

Su, cent en ido, lÍ�ites que para su exámen le de la norma proceial y 

la. libertad de que goce el'_ juez para ha·cer. la apreciai:ión. Para ha-

·cer esta:apreciación y dar cumplimiento y desarrollo cil Art� 11 de

la Declaración Universal de.los Derechos·Humanos, el j½lez debe basar

se en pdncipi□s- fun.cfüme�tales,- · con el. objeto· de saber J}o que hubo en

el pasado c;Je la _persona que se vá a juzgar, en relación al delito co,_
- ·?

·
_meti�ot'· :ta�biéri. s�ber lo ·relacionado aJ presente de esa persona, !3n

cuanto a si com�tió o np cierto delito. Y enter·a�se qué habrá en· el 

·futuro,· �segurándose si la pena que se imponga valdrá o nb a lo fines

. de la prevención y de la represión.

VI.6¡2. Actividad Probatoria.y Medio� Probatorios

En c_?lombia lo referente a las pruéb,as·· 10 establece el C.P. P. en el

Título \Í-.. del.Libro• Primero. Así,:··· '.Cap;··I. Disposiciones Generales,, 
. 

. 

Cap.-. II. · Inspección Judicial, ·Cáp. TII'. _Indicios, Cap. IV. Testi-

. monios, Cap. �. Documentos'" · !=ap. VI. Confesi'ón y Cap. VII. -Prue-· 

-bas J�diciale�.

89 



VI.6.3. La Ley Penal: Presupuesto Sustantivo· 

En el segu�do inciso del Art: 11 de ia Declaraci6� Univer�al de .los 

Derecho� Hu�anos, consagra �1-principio NULLUM CRIMEN SINE LEGAL Y· 
• ,r .  • ' • •. • 

NULLA. POENA SINE LEGE. · · E_s decír· consagra l'a legalidad: "N�die p�drá

ser c_óndenado por un hecho que ria esté expresamente previsto como pu

nible por la ley penal vigente ·al tiempo en que ·se cometió, ni �□me

tido a.pena o medida de seguridad que no.se encuentra establecida en

ella":

De acuerdo al principió ant1?rior se d_eduée, que en cuanto a la· juris

dicción: · 1 • La ley debe aplicarse por los jueces c�nsti tuíd_os para 

tal efecto� lo mismo que los 6rgan�� (NEMD JUD�X SINE _LtG�). 2. No 

debe aplicarse una pena sino en virtud de un juicio y con los requi

sitos exigidos para tal· Un·. ( NULL�.tPDENA SINE JUDICID). 

Art. 2q de -la Const .. Nal. . "Nadie podrá se juzgado·, sino éonf arme a 

las leyes pr�xistentes, �lacto� _ante, tribunal competente· y observando 

la plenitud de las formas propias de cada juiciQ. 

En materia criminal la Ley permis�v� o favorable, aGn cuando poste

riormente . se aplicará de prefererJcia_ a: la restric_t_iva :.o desfavorable. 
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CAPITULO VII 

DERECHOS POLITICOS 

Esta irea de la Declaraci6n de los Dere�hos H�manos,· �emprende los 

Arts. 12,13,14,15,16,17,1B,19, 20_y 21· �ue trat�n sucesivamente de 

las cues�iones siguientes: domicilio, correspondencia-, honra, loco-

·moci6n� residencia, derecho_ de asilo, nacionalidad, familia, propie- ·
. . 

:��d, libertades de pehsami�nto;•dé conciencia y de. religi6n, liberta-

des de opi
°

ni6n y"" de expresi6n, libertades de :reunión y de asoc_iación,

� voluntad.-popular.

Ac� en los articulas antes determinados, se encuentra uno de. lo� sec

tores m�s difíciles de aprehensi6n teal en la ¿omunidad,_ al mismo·

tiempo que se-plahtea un.as�ecio fu�damental d� la política, 6 sea si 

el concepto de Democracia se cu�ple a cabalidad a trav&s de estos ar

ticula,dos. 

VII.1. DOMICILIO, CORRESPONQENCIA Y HONRA

f.\RT, 12. ·- "NADIE SERA OBJETO 'DE INJE.RENCIAS -ARBITRARIAS EI\J SU VIDA 

PRIVADA, SU FAMILIA, SU DOMICILIO O SU CORRESPONDENCIA, NI DE ATAQUES 

- ·., .. . ·
. .  '' � . 

' • ' -



.A SU HONRA. O REPUTACION�. TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCION 

DE �A LEY CONTRA tAL�S INJERENtIAS O ATAQUES. 

Esta norma-defiende la intimidad de.la c�lula famil�ar como del indi

viduo, ·en tre� aspectos principéles: 'Domicilio, Correspondericia .y 

Honra. 

VII�1 .1. Domicilio 

�stá contemplado en Art. 76 del C. t.: "el domicilio consiste en la 

residencia a�ompaR�dai real y �resuntivamente, del ánimo dé permane

cer en ella". El inciso. 1□. del Art. 23 de la Constitución Nacional, 

prohibe el RÉGISTRO· □E· DOMICILIO, salvo cuando exi�ta orden de auto- ,
. ,, . . . 

ridad competente, eh loi casos s�R�ladcis y con las formalidades lega-· 

les. . Los Arts. 72 a 78 d{;l Código Nacional de Policía,. especi f i�an 

sobre el- :mandato constitucional, particularmente para evitar confusio

nes, sobre aquellos·lugares de carác'ter privado y otros "abiertos o 

públicos". 

Coméntadores nacionales del concepto·de domicilio, como COPETE LIZARRAL

DE y_PEREZ ESCOBAR, coinciden en destacar que el texto constitucional 

aludido da_ al domicilto• la significación' de LUGAR DONDE UNA .PERSONA 

. TIENE su HABITACIDN � � sea qi_Je es me.nos ex:i.gen�é que el t?Once'pto an-

tes �ranscrito del �rt. 76 del Códicio Civil. l� defensa del fuero 
-

-

domiciliario se contempla .en los Arts. 284 a 286 del C.P. que tratan: 

284.- VIQLACION 'DE HABITACION AJENA, Art. 285. PERMANENCIA !LICITA EN 
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HABITACIDN _AJENA� Art. 286.. VI□LACID_N DE HABITACIQN AJENA POR EM

PLEADO OFICIAL. 

El Art. 24 de la Constitución _Nacior.:ial señala los ca·sos en que la 

-"inviolabilidad d�l domicilio" desaparece en beneficio.de la paz so-

cial: "El - delincuente cogido in flagran ti ·p_odrb ser aprehendido y 

llevado ante_ el juez por cualquier per·s□na. Si los_ agente=is de la au

toridad lo periiguieren, � se iefugiare ·en.su propib domiciiio, po� 

drán penetra� en él para el actb d� aprehensión; �si se cogiere a� 

. domicilio ajeno, deberá preceder requerimiento al dueño_ o morador !•·. 

El Art. 3Ó1 �e� Códig�- de Procedimie�to �enal, en desarrollo del Art. 

So. ibidem (que,� $U vez� es secuela del 24 de la Constitución Na-

- cional) explica:. "Flagrancia y cuasiflagr�n�ia''· Se entiende que
. ' 

hay:flagrancia cuando la persona es sciiprendi�a en el momento ·de co-

cometer un delito. Se consider.a en situación de cuasiflagranéia �

la persona sor�rendid�·con objeto, i�strumentri�_o huellas, de.los

. cuáles aparezca fundamento que momentos antes 'ha cometido· un delito

o·pé3rticipado en él, o cuando es perseguida por la autoridad, o c:;:uan

do por voces i;Je_auxilio se pide captura".

. . 

VII.1 .2. Correspondencia

El inciio 1º dil art.;38 de la Co�tituci6n Nijcional diiponei 
,. 

"La 

correspondencia_ confiada a los telégrafos -y correos es inv"i.olable. 

Las'cartas'y papeles piivados no podrán ser interceptados ni_regis

trados sino por la autoridad, mediante orden de autoridad competente, 



en los caso·s- y con .las formalidades que es:tablezca la Ley y con el 

Único. objeto de busc�r pruebas judiciales". 

Los Arts. -288 y 289 del C.P •. están dedicados a tratar· de la víola.ción 

d� secretos y tomUnicaciones. Y en su orden ha_cen referencia: A'rt. 

288. · Violación Ili�ita de Comunicaciones. Art. 289., Di0ulgación·y

Em�ieo de Documentos R�servados. 

· Por Último en lo relativo a "ccirresponde�cia", cabe recordar el Art.

35 d�l·De¿reto 33�8 de 196� "Poi ei·cual_ se organiza_la D�f�nsa N�

cional", que se. qplica !'ante cualquier ciase de. agresi6n exterior;

conmoción inte'rr:ia o calamidad. pública'', y que. _dispone:

"Las personas naturales y las personas jurídicas de derecho público 

o de derecho privado, .sin excep_ción _::ilguna, están .. obligadas . a propor

cionar :al Consejo Superior de la Defensa Nacional la"s informaciones· 

que le fueren solicitadas. Las cu�les tendrán el .caráct�r �e'docu

me'ntación clasificada, y sólo podrán ser autorizádas para los fines 

de este Decreto". 

VII.1 . 3. · Honra

La tutela penal en re1ación'con el conter.iido del c9ncepto de.la HDN

RP. tiene su: base en el Art. ·15 de la Constitución. 

·. Se.gún LUIS. CARLOS PEREZ :_ ."El honor, la honra, etc·.,. conceptos consti-
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· tutivbs del bien jürídico llam
.
ado integridad moral son, pues, debido

ci SL!. origen y a· su signi f ic�do, d�f Ícil�s · de precisar,. pues su apre

ciación depende d� muchos fa.cto:res: los que arrancan de la -intimidad

de· .cada cual, dé su modo de. s�ntir, de apr:eci_arse y dé reaccionar y

lós que ti_enen · stJ génesis en la · opinión ajena. Dentro de las · sacie-

dades divididas en clases, �stos conceptos de honra y reput�ci6n, r�

feri,dos a una persona-,· se modifican según la posición de ella en el

:respectivo grupo. l:'.l dinero · sirve er, muchos casos� s�gún ·se· afirma,

para comprar buena fama, inclusive para lustrar nombres ya empañados

por fechorías y aprovechamientos antihumanós.· Las nociones morales.

varian· ·según el interés de cada c·lase.· · No exü¡te, y los hechos se

encargan diqtiamente de confirmario, aunque el deseo de muchos hombres

de bi.en se pronuncie eri. sentido ccintrár.io, un sentimiénto uniforme·

de .iá· propia dignidad, en todas _las. personas pertenecientes a los dis_-
. 

•·, 
. 

. ··untos estratos económico-sociales: asf corno no existe una ígwal .va- · 

loración para las é/CCiones ajenas •. Ta'ies cuestiones_complican ·e;tra

ordinariamente la labor'judi�ial, pues 6ada cual tiende a defender 

aquellos conceptos directamente relacionados con su modo dé vida, con_-· 

�eptos necesarios para su conservación _y progreso. De allí las dife-. 

rencias, cuidad6samente anotadas por los expositores� entre la mane-
' . 

ra distinta de sentir el honor, un milit�r y un sacet�ote, un comer� 

ciante· y _un .científico.,. el patrono y el trabajador, el jerarca y sus 

subordinados, el campesino-y el hombre de la ciudad; 

El honor y la honra presentqn parte del d�corado. conceptual de todo 

un sistema �tico� Y nadie sostiene sino los brincipios morales que 



le·_ inter·es.an ·' _ los que han . sido impuestos por sus convenie'ncias propias 

·. y la de la clase o .grupo de que la persona·· forma parte. Es el· resul- -

tado ·de sociedades y civilizaciones, establecidas sobre la explotación

· egoísta de cada situación y que ·se mantendrán, agudizándo!;,e. cada v·ez ·
, . . 

. . 

mas, mientras no se transforme_ su estructura, creando con ellos n_ue-

vos hechos y nueva� valoraciones".1-

El Código Penal trata de injuria. y· calumnia_ en los siguie['ltes· articulas:

Árt. 313. INJURIA 

Art. ·31_4. CALUMNIA 

Art. 315. INJURIA Y. CALUMNIA DIRECTA 

Art. 316 • �IRCUNSTANCIAS ESPECIALES-DE GRADUACION DE 
• 1 

Art. 317; EXIMENTE DE P.UNIBILIDAD 

�rt. 318. RETRACTACION 

Art. 3_1,9. INJURÍAS POR VIA PE HECHO 

Art. 320. INJURIAS RECIPROCAS 

Art. 321. IMPUTACIONES DE UTIGANTES 

Art. 322. QU�RELLA 

N"ota: ( Ver C.P. del Art. 31 3 al 322-) 

vrt.2. LOCOMOCION, RESIDENCIA (ART� 13) 

LA PEf�A 

'PEREZ, Luis Car loe;. Derec8o Consti tucioí·,al ¡:_ulombiar,o. Pp. 4C0-:4:=.n . 
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Art. 13;- 1e TODA PERSÓNA TIENE DERECHQ A CIRCULAR LIBRE�ENTE Y A 

ELEGIR SU RESIDENCIA EN El:. TERRITORIO DE UN ESTADO •. 

2� �ODA PERSDNA,TIENE ÓERECH□ -A SALIR 6E CUALQUIER PAIS INCLUSO DEL 

PROPI□ ,·v A �EGRESAR A SU PAIS� 

La libertad de locomoción y de residencia no están expresamente· es_ta

, t�idas en la Constitución Nacional, pero: se deducen implícitamente de 

�ll�s, por eje�plo el Art. 23. 

De la RESTRICCION OD�ICILIARIA trata el Art. 57 del C.P.,: "La res

tricció� do�icili�ria consiste en la obli�ación impuesta al condenado 

de permanecer en determinado m un.tolpio·, o en la· prohir,ición . de residir 

en determinado lugar"� 

;_•,' 

Sin embargo, las restricciones antetiorei en -los casos de violatión 

de las·norm�s p�na�es.�o�·de �ur relativo jnterfus, si se recuerdan· 

·otras �ormas_legales, ellas si de gran repercusiÓnt t�nto en espacio

cómo en· tiempr;:i ,- ya q�e pueden llegar a comprender z�nas ex.tensas y 

�rupos humanos de población, en los casos de movÍlización de la na-

- ci.Ón, sobre -cuestión diferente de la dei servicio mi.litar obÜgatorio.

El Decreto 3398 de 1965·, en lo relativo a la, restr"i'ct:ión· posible a 

los derechos de loco�oción y de resi�encia, establee�: 

-"1 . DEFEf�SA NACIONAL 
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TITULO III. MciVILIZACIDN 

Ait. 2, .- La movilfzaci6n de la_ Naci6n pued� ser totai o parcial, de 

ac��rdo a las necesidades de la defensa na¿ional. 

Art. 2l.- Para la defensa n�cional del país y la ·preparaci6r de los 

pla�es pertine�tes, el gobierno podrá establecer, desde·tiém�o de paz, 

la prioridad de la utili�aci6o de las personas y recursos de acuerdo 

con las necesidades que se deriven de los planes d� la-defensa nacio-· 

Art� 23.- Tqdos los colombianos,·hombres y mujerés, están sometidos 

a la movilizaci6n. 

.:,: 
., 
.. 

._:-:r 

·. fTITULD IV. DEFENSA NACIONAL 
· •,: . 

. -Art. 24. - La participaci6n en la defensa civil es per_m�ne.nte -y obli

gatoria Rara todos los h�bitantes del país. 

Art. 25.- To�os los Col6�biancis, ho�bres y mujeres,,no comprendidos. 

en el llamamiento al servicio militar obligatorio, podrán ser utili

zados por el gobiérno en actividades y_trabajo� con los.c��l�s con

tribuyan al.restableci�iehto de la n6rrnalidad. 

ADEMAS AGREGA EN 5US. /lRTS. 27; 29, 31 y_ 32 ibidem: 
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Art; 27.- Paia los fines d� la defensa nacional las autorid�des com

petentes podrán di°sponer la.requisición o la oc�¡:m�ión, según el ca-: 

so,de'bienes Y, servicios, salvo los protegidos por inmunidad diplo

mática . 

. PARAGRAFD> Toda reqLiisicion y ocup:ación dan derecho a indemnización. 

Terminada la emergéncia se restituirán lo; bien�s ocupados. 

;Art. 29 ■-- Quien desobedezca ,las ordenes de requisición u Ocupación. 

dictadas por ·la autoridad competente r para la.défensa nacional; o �ie-. . . . 

. gue servicios indispensables a lá misma, será sancionad.o con arresto 

de 6�meses a cinco (5) años. 

Art. 31�- El-qu� no·diére cumplimiento a las �rdenes impartidas por 

autoridad compelente, sobre defensa. civil,}incurrir'á en arresto d.e 

tres (3) meses a tres (3) años. 

Ait. 32.- El. particular ccimprendido dentró de la mbvilización� que 

no cumpliere el llamamiento en el lugar o tiempo ·ordenados, será san� 

cionado como -desertor� 

'• 

El Art. 3o_; de este·oecreto dispone: "tOdos los colombianos están· 

obligados a participar activamente en la defensa nacional, ·cuandb las 

�ecesidad�s p0bli¿as_ lo exijan para defender la independencia riacio� 

mü y. las institL,iciones patrias". 

.. '·- . .  :- . 

-: :- ·,.!·,,� ·: 
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de Asilo lo dejan a la interpretación de la respectiva administración ·. 

que tomar� en tal eDehto la d�cisión� ·Es deci� la aplicación d�l de

recho de asilo_ dep_ende · d_e factores i_ntern9s e' internacionales,_- _de las 

situaciones pollticas respectivas, del critei-i_o _sobre delitos'.polí,ti-
-

,; 

cosocia�es que tengan, en cada circunstancia, los respectivc;is titula-

res· del poder público. 

VII.4. _ NACIDNALIDAO (ART. 15)

Art. 1s:- 1Q TODA PERSONA TIENE DERECHO A UNA NACIONALIDAD. 

2º A NADIE SE PRIVARA ARBITRARIAMENTE DE' SU �ACIDNALIDAD NI DEL DE� 

RECHO A CAMBIAR DE NACIONALIDAD. 

"Recordando la clase de· derecho Consti❖cional, en cuanto a nacioné;lli-
. . 

�-
. .  

dad se refiere, se conceptGa fusta: ·Como e� vinculo politi�ojuri�ico 

-que relaciona a un sujeto con un ·determinado· E_stado. La nacionalidad

en Colombia, est� contemplada en �l Art. So, de·la Constituci6ri Nacio

nal:

11 son nacionales colombiaf)os: 1 o. .Por nacimiento: a. Los naturales 

de Colombia, con una de dos condiciones: que_el padre o madre hayan 

sido natural¡::s o na'cional es _·colombianos', o que siendo hijos de extran

jeros se hallen domiciliad�s en--la Rep6bl{ca; 
. . \, -

b. Lós hijos de padre o madre colombianos que hubieren nacido en
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tierra .extranjera y luego se domiciliaren �n ia Rep6blica. 
. - ' . . . . 

2□. Pcir adopción 

a. Los extranjeros ·que soliciten y obtengan carta de natutalizaciór:,;

b. Los hispanoamerican6s y brasile�os por·nacimiento que, con su au

torización del-gobierno� pidan ser inscr..itos como colombianos ante

fa municipalidad _del lugar donde se estabtecieren".

En la primera categória se ofrecen tres combin�ciones, de JUS .5DLI 

-( Sitio de naci_miento), � SANGUINIS (pad;es nacionales) y DDMICIL-I (do

micilio), así: 1 • - Soli más. Sanguinis (los nacionales de Colombia, 

cbn una o dos condiciones: �ue el padre o la madre hayan si�□ natu� 

rales o hacion�l�s colombianos); 2. Domicili �ás soli (la naciona

lidad se determina por el lugar de nacimiento; "que siendo hijos de 

extranjeros se hallen domi¿iliados en la-R��Gblica'') y, 3. Sanguinis 

más do�icili ("Hijos de padre o madre colombiano§ que hubiefen naci

doi en tierra.extranjera y lu��� se domiciliaren en ia Rep6blica !'). 

La nacionalidad adquirida o por ADOPCION. Esta clase de nacionales 

·tienen los mismos der�chos y obligacione� que los nacionales por na-.

cimiento, -salvo 1Ds casos especiales que la mismé! Ccinsti_tución plantea.

El Art. 9□. d� la Constitución Nacional,·_�e refi�ri a la pfurdida de 

la nacionalidad: _ ''La calidad. de nacional · colombiano se pierde por 
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adquirir la carta de naturalización en país· extrá.'njero, fijando domi

cilio -en el eitetior, y podr� recobrarse con arreglo a las.leyes�: 

Para la pérdida de la nacionalidad,_ es indispensable que se cumplan 

las dos ctindiciones seAaladas anteriormente, pbrque �on u�a sola. de

allas no opera·e�te·fenómeno, comci lo reiteró ia Ju�ispr�d�ncia de la 

Córte Suprema de Justicia y la d�c�rina-de nuestra cancillería.· 

.. 
. ·, El Art. 15 de la- Declaracion Universal de D_erechos Humanos, incide con 

el fenómeno de la apatridi� es decir sujetos que no tienen la protec.:.. 

ción- de ningún EstEJdd ,' Por, lo tanto son exc�uídos de· la plenitud de 

los derechos, que como nacional'es de un Estado·, l.es· c-□rresponderían

en aquellos otros Estados donde residieran. 

VII.5., EL DERECHO A FORMAR �NA FAMILtA· �ART.16)
;·. 

1 

Art. 16.- 1º LOS HOMBRES Y LAS MUJERES "A PARTIR DE LA EDAD NUBIL, 

. TIENEN DERECHO, SIN RESTRICCIÓN ALGUNA, POR MOTIVOS DE RAZA� NACIONA-
, . 

L.IOAD, 0 RELJGIDN, A CAS
A

r-iSE- Y FUNDAR UNA FAmLIA; Y DISFRUTARAN DE 

: IGUALES DERECHOS EN CUANTO AL MATRIMONIO, DUR��TE El MATRIMONIO Y EN 

CASO DE DISOLUCION DEL MATRIMONIO. 

2º SOLO MEDIANTE LIBRE Y PLENO CONSENTIMIENTO DE lOS FUTUROS ESPOSOS 

PODRA CONTRAERSE EL-MATRIMONIO.: 

3º LA FAMILIA' ES E(-ELEMENTO NATU�AL y·FuNDAMENTA� DE LA SOCIEDAD Y 

TIENE DERECHO A LA PROTECCION DE LA SOCIEDAD Y DEL ESTADO. 

10-3
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VII.5.1. Formalidades·Legales Re�pecto del Art. 16.

· En ei Art. 115 del e.e� se �xpreia: "�l contrato del mat�i�onio se

constituye y perfecciona pór _el libre.y' mutuo consentimi�nto de �os

· - contrayentes expr1;;s_a�os ante el funcionario competente, en la. forma·

y con.las solemnidades y requisitos estabiecidos-en este código, y no 

producirán �fectos civii�s ni poliiico�; �i en su �elebrac!6n se con

traviniere -a tales formas sol�mn•idades y requisitos". · 

En Colombia actuaimente se presentan dos clases de �atrimonio: Cat6-

lico y Civil.' El cat6lico no admite divorcio vincular en nuestra le

gislación y Únicament_e écin las prescripciones especiales de los Arts. 

VIII y IX del Concprdato·· celebrado entre los Estadris del Vaticano y 

de Colombia. En cuanto a lar ordenamientos básicos sobre la familia 

ery,:Colombié?, 
_
-es necesa�io :reco�dar qu�-

el,. texto d.e la L
_
ey 1a. de 1976,

establece cuestiones importantes como el divorcio en el matrimonio 

civil, regul6 lá separación de cuerpos y·de bienes en el matrimonio 

civil y en el canónico� y en g6neral modifitó materias básica� del 
· '  

derecho de familia.

Haciendo un análisis·constitucí9nal, de la FAMILIA EN.COLOMBIA, COMO 

ELEMENTO NATURAL Y FUNDAMENTAL DE LA SOCIEDAD, ta-1 com□- lo.recu�r-da 

el numer�l 3- del Art. 16 de la Declaración Üniversél de los Derechos 

Humanos, no goza de-disposici6n Constitu�ional que si lo disponga. 

Nuestros respetables·constituyent�s están en mora de incluir en .la 

Constitución Nacional, el precepto bási�o sobre la familia que podría 
. �·"'"" 

-·
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ser contexto similar al ·presentado por la·ConferencJ,.a Episcopal de 

1951 · y que, años. despué·s ,' en 1957, · aprovechando :J_a coyuntura política 

del denominadd plebiscito de aqµella é�oca, .pidiÓ�ue añadiera el Car-
, 

' 

denal Crisanto Duque.·. 

Decía el texto preparado por la Iglesia: "LA FAMILIA ES. EL NUCLED 

. FUNDAMENTAL DE LA SOCIEDAD: EL ESTA□□ -VIGDR1ZARA SU ORGANIZACION, 
. ' 

' 

TUTELARA SUS INTERESES Y GARANTIZARA SUS DERECH-□S". z 

La inclu!,iión en la Constitución Nacional del texto correspondiente al . 

problem� de la·FAMILIA no buscaiía éumentar los postuladbs �t6piccis 

sino que el l;stado se oblig·a _a plantearse ·la necesídad inaplazable 
. ' 

de_ una política integral a este respecto, que devenga- en be>n.eficio 
: . . 

. . ·' -

de los hogares de las clases menos· favorecida·s, que .por lo ger:eral 

son la inmi·•:�sa mayoría de la Nación. 

La defénsa a la FAMILIA COLOMBIANA. Necesita de· una seria .estrategia, 

que requiere no. sólo la_ integración en·e1 Código de la familia, sino 

también la· acción sobre aspectos� importantes· como nutric;i6n, salud pú

blica y. educación, factores deprimentes en las familias c·olombianas, 

y sin los cuales no es posible que se lleve a plena realización la 

_integrac-i6n, · s�guridad y vigorización de - la familia en .nuestro país. 

2REVISTA JAVER:ANA .. Num. 392, marzo de 1973. Bc�ot§.·p.6; Cita toma
da de la Publicación II del Ensayo 11 La familia en Colombia r: del 
doctor liborio Restrepo Uribe. 
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Es una estrateg�a ,algo difícil, sobre ,todo .. mientras �n Colo_mbia, los 

ing_resos ec�nómicos de las familias en. �u mayada sean. d,e hambre so

bretodo. en los estratos inferiores, .cosa qué no ocu-r:re en las esferas 

sup�riores � clas·es privileg1adas. Estableciéndose así entre las fa-:

milias col,ombianas dif�rehcias socioeconÓmicas, qúe impiden' el cambio 

de estructura�- Si se hace un análisis crítico de la familia colomb�a-

na, se ·observa· 1a di fusión de la vida familiar con sus consec·uencia.s 

p problemas agravar:ites de.inestabilidad; desnutrición, prorii�scuidad, 

enfermedades, diversificación de relaciones sexuales, fa'ita de pro

tección social� analfabetismo, enfermedades siquicofisic�s L unos por 

culpa del mismo grupo familiar, .pero·l� mayoría de los probl�mas se 

�eri0an �e factores comQ carencia de ��a seria y·efi�ienfe políiica 

de seguridad y bienestar social. ·La inseguridad·dé la familia colom

biana ha ttatado de menguarse con'Leyes Básicas co�o lé Ley 83_ de 1946 

y 1� 75 de 1968, tambi�� a trav�s del Có�igo Penal e�sui Arts. 349 a 

.361_ que hacen referencia a·los delitos cdntra·la familia, en nbrmas 

del- Código Civil y en di_sposicio_r.ies laborales·,. sin embargo el proble-
. . 

ma d� inseguridad de la familia en Colombia.no ha sido poslble solu-
., 

cionarl�� Por. lo cual es _conveniente pata· u�_serio_examen del pro-

. ·-blema · de lá familia se estudie concientemente· la estructura de la co-

• 0 _-munidad col_ombiana· para _precisar la realidacf del -fenómeno con sus 
, ·  

. . ' 

__ :\con�tarit�s y vaiiables, comq.son los problemas qué a diario.vive en

común l�s mayorías de las familias colombianas. 

vn:6;�' DERECHO A LA PROPIEDAD (/:IR_T. 17). 

:·--; -· 
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.• Art. 17 .. - 1 f2 ·T,□DA PERSONA TÍ ENE DERECHO A LA PROPIEDAD', INDIVIDUAL

Y COLECTIVA.

2º NADIE SERA PRIVADO ARBITRARIAMENTE DE SU PR□PttDAD 

·Lá Cbnstituci6n Nacional trata este tema en tres artl�ulos: 30, 32

y 35.· Respectivamente:

Art i 30.� "Se garantiza la propiedad pBi0�da y los·dem�s derechos ad

�uiridos con justo t�tulo,
0

coA arreglo a ias leyes civiles, por per

�onas naturales o ju_rldicas, io.s cuales no ·puetjen ser desconocidos ni 

vulnerados pcir leyes post�riore�. · tuando de la aplicaci6n de una Ley 
,. 

expedida por motivos de uti�idad ·pública· o interés - soc_ial, resultaren 

-· · en conflictos los derecho!:¡ de partic.ulares con la necesidad - reconocida

por la misma.Ley, el interés privado deber� ceder al interés público •' 
¡' ' 

o social.

"La propi�dad privada es una funci6n soc'ial que -.implica obliga_ciones". 

"Por motivo de utilidad -pÚblic� o�� interés s6cial �efinidos por el 

· legisladbr, podr� h�bei �xpropi�ci6n_medi�nte sentencia judicial e

in'demriización· previa.

''con todo, el legislador por.razones . de equidad, podr� �eterminar\loi 

casos en que no h·aya lugar a indemr:iización �- mediá�te e.l voto favorable-

�e la �ayoria absoluta de los· miembros de una u ¿tra· ¿��ara''. (Art . 
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1 O del -Acto .'Legi sl�ti VD No. 1 · de 1936) . 

· Are. 32-.- "Se garar:itiza la libertad de· em¡:¡résa y de iniciatiya priva

da dentro de los lÍmi tes del bien común, pero .'la d_irección g·eneral de

la ec6nomia e�tará a cargo del- Est�do. Est� inte�vendt�, �or �andato

de la L_ey, en la producción, distrib·u.ción·, 0tilizáción y consu�o de

los bienes y en ló� servicibs pÚbliccis y.privado�, p�ra racionaliiar

.y planificar la eco�omía a fin -de lograr el desarrollo integral.

Intenvendrá también el Estado por mandato de la.Ley, para -dar .pleno 

empleo a los recur�o� humanos y n�turales�.déntro de una �otítica de 

ingres□-- y _sal'arios, .conforme a la cual el desarrollo ec□r:tÓmico · tenga 
• > • • - ' • • 

como objetivo principal la justicia social y el _mejoramiento armónico

� i�t�grado de la comunidad, y de las clases proletarias ·en particu�

lar" (Art. 60. del Acto Legislativo No. 1 de 196S).

Art. 35-. - 11 Será protegida la propiedad literaria y artística,· como 

propiedad .transferible; por el t�empo de .la vida del autor y 80 años 

· más i:nediant_e �as formaliddes que prescriba ia ·Ley.

Df récese : la misma garantía a l_os propietari_os _de obras · public.adas en 

_ p·aíses de lengua e�pañola, sie-mp·re q·:Je la Nac�Ón ��spectiva consig�e 
_,-;. ,., . ' '  

en su legislación el prir:idpi□-- de la recipr�cidad, y ·sin que h\1a ne-

cesidad de celebrar al respecto -convenios )ritern_aclonales". 

De todb-io ant�rior se d�duce� 
• ,- .,--

1 os· 
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1. · ·La funcf6n soci�l de la pro�iedad está limitada por el predominio

de la propiedad priv�dat 

2� La ley civil rige lo esencia, d sea la propiedad privada� 

3. La expropiación si�mpré será _pagada, salvo cuando una Ley la dis

ponga en contrario .. 

. ;;: ' 

_ ·4, -El Est�do por la.Ley podrá intervenir en la plahificación.de la 

economía Nacional, in�luyendo a ·1os medios de.produéción; 

5-. Se gar�ntiza -en forma especial,_ un ·tipo .de propiedad:· La intelec

tual o artisitica. 

. . 
. 

•' 

. .

_E� nuestro. pais, el derecho de piopiedad es de carácter predomina�te-

mente individualista�. El caráctefr social de· que habla el ,i�ciso 2□. 

del Art.- 30 de la Constitución N�cional no ha sidó desarr6llado en 

f_orma - e_f ic,az - en pro be la comunidad. · Cada dia·. -opera más la concentra-, 

ción de la propiedatj pri0ada o sea la.finca-raíz (�rbana � rural). La 

_mayoría.de los bienes y medios de pr�ducción son de propiedad privada 

de·unós pocos, mientras qu� la.inmensa clase trabajadóra por lo ge

neral �□-posee ni propiedad ni medios de pr��ucción po� lo �u� tienen 

que vender - su fuer.za de trabajo en las condiciones qúé- impon_gan_ los 

primeros. 

En cuanto a la proteccióri �enal del derecho de propiedad, Titulo XIV 
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deJ. · Código Penal, en nueve .capítui"os (Arts. 349. a 374) ·qué. trata· de 

los ".Delitos contra el Patrimonio Económico". .Se busca en la Ley pe- · 
� . � -

�al tutelar ·el patrimonio ec6nómico, per� no en sentido gen�rico, sino 

previniendo _los posiblesj �e acµerdo con los.bienes o:derechos_ que se 

estimen afectados. Este aspecto de la defensa n�cionai de la p_ropie:

dad en iela�iÓ� con el patTimonio en derecho .penal debi�oincidir con 

el de derecho privado. En Colombi� el .delito-m�s frecuente es el qu� 

afecta la propiedad. Pero el problema criminológico eh relación con 

et derecho de propiedad, coh todo y ser tan delicado, es de�plazado 
. ,  

. .  

en graved�d, por.la injusta distrib�ción de la �ropiedad ton su conse

cuencia de la diferencia en.la distribución per capita del ingreso na-

cion"al, es _notable ·la diferencia .·entre la Declaración de los Derechos 

·Humanos en lo que a propiedad se refiere y la realidad Colombiana.

VII.7. ·LIBERTAD DE PÉNSAMIENTO, -DE CONCIENCÍA Y DE RELIGION

(Art.· 18). TODA PERSONA. TIENE DERECHO A LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO, 

DE CONCI�NCIA Y DE RELIGION; _ESTE DERECH_O INCLUYE LA LIB_EHTAD DE CAM

BIAR· DE RELIGION O DE CREENCIA, ASI COMO LA L-IBERTAD DE MANIFESTAR 
" 

.. .  . . .  

_su RELIGION o su CREENCIA, INDIVIDUAL o COLECTIVAMENTE, TANTO EN PU

BLICO COMO EN PRIVADO, POR -LA É�SEfüANZA, LA.PRACTICA,· tL CULTO Y LA 
. . 

- . . ' , . ' 

OBSERVANCIA� 

Dentro de la estruc·tu·ra poli ticojurídica colombiana,· ·en re_la-ción. con 

la.s libertades de que trata el A:rt. 18 transcr"ito· antes, hay que- remi

tiTse necesariamente al Título IV de 1� �onstituci6n Nacionél ·(''De la 



�eligióri y di las Relaciones �ntre la Iglesia y el Estado'')� concre

·tameQte el Art. 53,·que dispone:

"El Estado garantiza la libertad de conciencia. 

Ñadie será molestado por razón de sus. opiniones religiosas, ni compe

liao a profesar cresncias ni a observar �rácticcii contrarias a su COíl

ciencia. 

Se garant.1,za la libertad.de todos los cultos. que no sean conlrarios a 

la moral cristiana ni a las leye·s. Los ·actos contrarios a ·1a moral 

cristiana o subversivos del orden pÚbÍico que se ejecut_en con.ocasión 

o prrtexto del ejercicio de un cülto, qued�n somStidos al derecho co-

mun. 

El gobierno po9.rá celebrar con la Santa ·sede conv_enios sujetos a la 

posterior aprobai;:ión del Congresq para regular, sobre bases de r_eé,í

procas diferencias y mu_�uo respeto; las_ relaciones entre el Estado y 

la Iglesia Ca_tÓlica11 
• .

O sea que: 1Q·_ La libertad de conciencia; 

2º Libertad de religiÓnf 

· 3º Libertad de.cultos, �o contrarios a · la �oral cristiana;·

4º Convenios con la Santa Sede 
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l). ·-El Ar.t. · 53 . ( 1886) se ha complementado .con la Declaración especial

menbe enfática del_preám6uio Co�stitucional (iB57). 

2) �Luego, con convenios o sin convenios con.la S�nta Sede, una reli

gión dete':rminada (Católica, Apost�lica y Rom�na) es tomada como _ele

mentci esencial del orden social. 

·3)· El cirden �ocial se mantiene a tra0&s �el orden pGblico.

4) Asi-se amplió el· concepto de 1886: · libertad de tultos que no

fueran ·contrarios a la moral cristiana (no estri_ctamente a la católi

ca romana) •. 

Lo �nterioi·�dquiere significado· concreto, cuando se compara la frase 

primera _dél ArL 41. de la Constitución ·más la libertad -de enseñanza 

del artic�lo 18 de la Detlaiación de Derechos Humanos, to� los Arts. 

11, 12 y 13 del Conco:rdat6 celebrado entre -la Santa S�de y Colombia r

el 31 de dicie�bre de 1as1. 

Resulta: 

"se garantiza la libertad. de -�nseñanza: · frase inicial. del Art. 41 

de la Co�stitución. 

" · libertad de manifestar su religión, •... �anto En pÓblico comci

en privado, por_ la e_nseñanza .·._. 11 Art. 18 de la Declaración de Derechos 
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· Humanos.

�a educaci6h se dirigirá de acu�rdo con los dogmas 

El 12 ·de·julio de 1973. se firma en Bogotá un nuevo Concordato, entre 

la Santa.Sede y Colombia, ·con el prop6sito de asegu�ar una f�cunda 

co·1aboraci6n para .el m'ayor bien· de la naci6n coÍombiana, _a_nirnados por 

el deseo de tener en cuenta las nue0as tircunsta�ciai que h�n dcLlrri

do, tantó para· .ia. Igle.sia C�t61ica, Apost6Uca y Romana como p9ra la 

RepÚbl.ica de Colombia desde 188.7 fecha del Concordato' suscrito entre 

elia�, han dete�mi�ado celebrar.un �uevo Concordato, que constituye 

la norma que regulará en lo sucesivo, sobre bases recíprocas de ·-res

peto; las _relaciones entre la Igl;esia. Cat61ica y el E!?tado. El !=on

venio se desarroll6 en XXXII attículosj que p�eden sistematizars� en 

11 Cat�gorias: 1. Báses doctrinales;� 2. Indígenas y matgin?do�; 

3.· Matrimonios; 4. Educación; 5. Patron?to; 6. Fuerzas.Armadas;

7. Fueros Eclesiásticos; 8 Pro6iedad, impuestos, contribuciones ·j

obligaciones financi�ras� 9� Cementerios Católicos; 10. Patri�onio.

cultural y 11 � ·Interpretación y·normas derog9das.

Dentró de los·Jímites de la denominada libertad· .de pensamier.ito, de con

ciencia y de religión, los Art. 294 a 296, pre0ienen atentados al sen-

, . timiénto religioso, asi: 

Art. 294. - . Víolación de: la· -libertad de cultos 

Art. 295.�. Impedimento y perturbación de c¿remonias religiosas 
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Art. 296. - Daños o agravios _a personé;ls o a cosas des'tinadas a.L culto 

.VII.B. LlBERTAD DE OPINION Y DE EXPRESION (ART. 19) 

. ArL 19. - . TODO INDIVIDUO TIENE· DERECHO. A LA LIBERTAD DE OPINI□N Y DE 

-EXPRESION: ESTE DERECHO INCLUYE EL DE NO SÉR MOLESTADO A CAUSA DE SUS

OPINIONES, EL DE INVESTIGAR Y RfCIBIR ÍNFORMACIONES Y OPINIONES,Y EL

DE DIFUNDIRLAS, SIN LIMITACION DE FRONTERAS, POR CUALQUIER MEDIO DE

EXPRESION.

Los conceptos de opini6n y expresi6n, a medida que avanza la tecnolo-

gi� de los medios de comunicaci6n, ad�uieren �ayo� importancia en las 
. ', . 

relaci9nes sociales, p�esto �ue a trav�s de· ellos_se �a influyendo 

poderosamente.en los conj�ntos ideol6gicos- de_las personas individual

mente considerados y, lo que es más importante en los gr�pos humaQds. 

En lo que respecta a lds medios de comunicaci6n,:la propaganda cada 

- dia asume una fun¿i6n más extensa e intensa ds control de la opini6n

p0blica. - En �olombia la prensa, la Tadio, la- televisi6n, el cine, son

los medios de _comunicaci6n en ·estado más. q menos avanzados pero qu'e

de todas maneras, COMO ES EL·FENOMEÑd CONTEMPORANEO, hay que co�side

rarlos como los principales· orientadores o desorientadores di·la opi�

nión ·.pública.

Nuestra Constitución solo hace referencia a·uno de·elÍos,· E� DE LA 

PREf\lSA, en ·su: �\rtículo 42: "La prensa flS libr:e ·en tiempo de paz; 

pero responsable con arreglo a las Leye�, cuando atente a la honra de 
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las personas, el orden social o a la tra6quilidad pública. 

Ninguna.empresa editorial de periÓdicos_podrá; sin permiso del gobier

no, recibir subve·ncióri de otros gobierno? ·ni de· compañlc¡"s extran'jeras". 

Analizando el �;ticulo. anteridr,·deberia referirse a los medios de 

comunicación� y no excl�si0amente a la prensa, por ejemplo: 

"Los medios de comunica2ión 
-�· 

son libres, .con sujeción a las normas 

constitucionales f-legales. "E�tohces si se p9dria di�tar·un esfa-

. tut_o que-contemplar13. los. enormes avances de la Tecnología e� las co

municaciones, particularment� su carácter deteiminante para el _ ejer� 

cicio. de los d�iechos de opihión y de expresión. Las clisp�sitione�: 

actuales tr��an de derimir conflictos meramente individuale�; des

-cuidando así lo má¿,. importante e� l�s· medios de com_lJnicaciÓh, o sea 
... 

la form��ión o deformación de la ·opinión pública.· 

. Para un país como Colombia, est� aspettb adqui�re mayor importancia 

en la denominr.¡1da propaganda d� grupo� de presión,_ que distribuyen la

irifofmación, orientadas no solamente a nivel del poder �h forma seria 

y detallada, sino también a nivel del público en forma de· propaganda, 

que fo fluyen nota_blemente en el pÚbl.1.co que tiene acceso a ellas. 

En Colombia basta e�tablecer, el desarrollo de la Industria de �rensa, 

ha ,tendi_do a oponerse a la· acción de· los grupos de pnisión· pero el 

re�ultado p8sitivo,es poco. 
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.· ,' .

-�e¡gÚn ,datcis .tomados -?el . Suplem��tó que �ob.re , Me:qios·: de Comun.icación
,,• ,·.:

. -public6: ei Diario· �i 'Ti�mpo, el 26 :d_e abril· d�_ .1973� se estabÍece :_ 

.-En Colómbia 7 hacia ·finalé,-de. abril de 1973� existí�n 39.diarios\B. -
. 

. . � . . . . 

en_ Bogotá y 31 
-
en las demás ciudades-� 7-V��pertino's ·y los demás matu-

. •: 
. . , 

. 

, 

'unos)� . El . desarrollo de . l�s . radiodifusión en número aumentó �red .. en

. t'e (más de _300 emisoras); la mayor parte coné"etradas en 3. -poder;osas 

cadenas: . (Caracol� 66 emisor.as d� onda media, 5 -emisoras_ ·de onda
• 1 ,, 

corta y· 1 O estaciones de >fr:eéuencia. mo'dülada; T odelar: . 60 emfsoras;
-�\-

RCN: _ 50 emisor?s; otras cadenas regionales agrupando entre 5 y. 18 emi-
, - " . . . . . 

· sora�, com� Caderitmos, Corporación Radial· Colombiana,' Cade�a. Radio·
. 

· Super) •.
0

Hay t�e� c¿nales.�e teievisión de propiedad del Estado; dos 

d� ·ell□$.dedicados a la _cuestfón comercial, y ·uí)b a· la educativa con 
- . . ' . 

'_operaciones de alfabetización primaria y próxima amrliación de secun-
. 

. 3- daria11 
• •

- .. . ..  - . . í .. 
:,,l • . . 

' \ 
-. :�Ahpra blén, el aumento de emisoras .ha$ta 1986 es ·de un número mayor 

· ar: de _los años· anferiores.
••, 

. ,':� 

La verdc:id---�s gue .en ia ,mayorJa de ·1os casos 1� propaganda,. utilizada 
· .. ... 

. ' 

, . 
- -

. ., 
. 
. 

. 
� 

. , 

' 
' 

. 
_:, 

. . . 
' 

-
. 

.
. . 

a traves de· los medios de - comun1cac1on, . manipula �-ª rner,ite y. ·deforma
- - :.:, 

- .: :'Ja -�erda�,-··crea falsa� necesidades ·y ócúlta las_ reaÍes; expiota la. ; �-
' 

. 

·,-,.: . ':.. ' -�
- . 

' 
.

. '. ' .�.: 
. ..: . . . . . . . 

-�igno·r�nc_ia y forma •equi�ocadas cr:eer:ic_ias-� el ppder -de individual de�

·_- :, 

- . -

3EL Ú!Úi:PO':- · '•sup1eme�ti� sgbr:e Medió�
de abril d� 1973 ..

- .\ . 

.· . ·' ,· 

-�._;_. -· - ,t�· • • --- • : : • 

- _. ·- ' 
,·

. . 

t ", 

·-: •.- ·. ' 

.

' � 

-�:; . , 

.
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. . - .. . . '"· 
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.
. '!... :

. 

.,,':-.. -, ·-

Bogotá. ·26 · 
• 

•• ,1 
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el poder d.e individual decisión se ahoga· en el· alud de estímulos arti

ficiales. 

·' 

VIL9.· LIBÉRTA
°

o DE REUNIDN Y DE ASOCIACION (ART •· io)

·Art. 20.- TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA �IBERTAD DE REUNION Y PE

ASOCIACIO� PACIFICAS.

NADIE PODRA SER OBLIGADO A PERTENECER A· UNA ASOCIACIDN.
' ·-

El derecho de reunión es de �arácter �ransitorio y �l de �sociación es 

, perman�nte, o mas o menos·permanente. 

El derecho de REUNION debe ser lícito o sea �acífico.· El :art. 46 de 

:1a�Constitución Nacicinal reconoce el fenómeno de la interacció� de 

· los grupos �úmanos así: "JODA PARTE DEL PUEBLO PUEDE REUNIRSE O �DN-·

GREGARSE PACIFICAMENTE. LA AUTORIDAD PODRA DISOLVER TODA REUNION QUE
, 

- -
' 

DEGENERE EN ASONADA, TUMULTO, O QUE OBSTRUYA LAS VIAS PUBLICAS"�

· El Art. 48 en �l inciso·20. de la Constitución Nacional recalca el pa

cifismo. en el derecho de reunión así: 11Nadi� pcdrá. dentro del poblado

lle0er armas �onsigo sin permiso �e la. �utoridad. Este permiso no

p_odrá extenderse a los: casos de conbutrf::_ncia a- reunipnes. poli tic as, a
. '• . 

e�ecciones, a seccionei d�-asambleas o corporacion�s pGblicas, ya sea

para actuar en- ellas o pata peri•egui.r ias".
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·CAPITULO VIII

. . . .. ' 

.�' ._ 

. DERECHOS ECONOMlCOS · (ARTS •. 22 .. ·y : 2.3 )' 

vnr:1 ... SEGURIDAD SOCIAL'(ART. 22):.:: 

Art: 22. - · 'r□oA PERSONA', COMO MIEMBRO' DE -LA ,SOCIEDAD, TIENE DERECH'b 

A LA SEGURIDAD SOCIAL, Y A OBTENER, MEDIANTE EL tSFUERZO NACIONAL Y· 
. . . . .· 

·LA COOPERACI□N 'INTERNACIONAL, ·HABIDA·· CUENTA DE- LA: ORGANIZACI□N Y DE. . . �· . . . . . . . 

Los· RECURSOS DE CADA ESTADO, \.A SATISFÁCCION DE LOS DERECHOS, E,CONOMI-· 

. ,CDS, SOCIA�E�:v CULTU�ALES, INDISPENSABLESA's� DIGNIDAD y AL-LIB�E . 
. ,. . ' . 

. . 

. DESARR□'LLO DE SU PERSONALIDAD.·. :·. 
. .. -: . -� 

. · Es· un artí�uld merame,7te ·enunciativo· co�o. basé :·fund.amental _par� el . 

· .· .· cumplimi�nto �e , los der:e�hós. �con6m���-s, ':soc�ai.�·s :Y· cultu.rale� -de j:a : : :. ·

D�claración Universal.. Se pu_ederi �acer _,ai r�spect� -Ías siguientes 
. - .. . ' 

consid.��aciOnes: 
. ..  _ . . :. 

. - . ' 
t• • ,. • 1 �- • r. • 

. .- ... -: . . · �-�/ :· "; . 
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.
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0
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0 - L O 

fallas; tales,·'.: 
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q�e/ 
0

Ías perso'nas. carent·es' �e. prote.cc16n'. �fi�-q va •,.son · .. �umerosi�imas., ·-· .. '� .:: .
. 

En ,;p�i-�es subd�sarrollad�s co,ino el n��-��·r'�- :�:�t-�s .rallé!_�- se:'deben' a .
.... :.� _...

. . . 
la falta-de �ecursos.· 

:· . . : ·�
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2. El tema de Seguridad' social, desde pt,1nto de vis·ta constitucional,

en Coiombia ·no está siquiera -_enunciado. Simplemer:,te con basé en el 

Art. 16 rle la Constituci6n Nacional,· se ·hace una ti�ida referen�ia

en el Art. 19 de.la misma asi: Art: _16: �Las autorid�de� de la Re

pública están instituidas para protege� a todas las personas resideh

t_es en c·□lombia en· sus vid�s, honr:a y b:Í.e_nes y para asegurar el. cum-, 

plimiento de los d��eres sociales del Estado y de los particulares 11 • ·

Att. 19.- · "La asistencia pública es funci6n del Estado. Se deberá 

prestar a·quienes careciendo de medios de subsistencia y de.derec�os 

p9ra exigir la de. □_tras personas, estén f isicamente incapacitadas pa

ra trabajar. 

11La ley determina la.forma como se presta la asi$tencia y los casos 
. ' 

en que deb� darla directamente· el"·Estado11 • 

Se puede comentar que en nuestro pais �s necesaria, porque debido al 

su�desarrollo existe gran núm�ro de pers6nas qu�.requieren de urQen

te_protección,colectiva� y' es indispensable _  que los programas de se-
. 

' . , 

guridad social sean adoptados a las posibilidades económicas del pais, 

ya que de lo contrario · no serán efectivo�.-. Además ia protección so-
. '  

cial debe· ·dirigirse.- proporcionalmente a todas las. cl_ase·s sociales · 
-

. 
. 

existentes en Colombia,. no s6lo por humanidad iino como actitu� po-

sitiva �ara la producción del p�is •. 

En nuestro �ais agudiza dia a dia su necesidad inapla1able de un cam-

-119



bio de estructuras por ineficacia de·las tradicionales ante las nue

vas situaciones sociale�. En Colombia es. necesario. hacer un inventa

rio de pr'oblenÍas para .reco:-iocer· luego en tod� su magnitud, el proble

ma de segurida.d soc:;ial oportuna y general_.-

Pioblemas como lo$ del trabajo y del salario; del empleo y del desem- · 

ple□; del ahorro nacional! d� Ja ampliaci6n del mercado interno para 

la producci6n masiva; deficiente tecnplogÍá; imprepaFaéi6n de la mano 

de obra; indecisión en los planes gubern�mental�s; dependencia econó-
. . 

mica y neociasismo cultural. 

Se debe-estudiar estos problemas desde e� plano econ6mico social par

tiendo del grupo familiar tan desprotegido, para que se pueda dar una 

verdadera seguridad social. 

Implica esto rel,aciones de estudio en cuanto a los servicios ql!e- in

ciden en la c�lüla familiar y la real �ntrada econ6mica con que cuen

ta el hog_ar • . Servicios como alirnenta�ión, vivienda, vestido, educa

ción, salud y .,rec::reaci6n. 

La llamada 11asistenci� pública" sobretodo en lo que a salud sé refie

re� en n�e$tro país es bastante prec:;aria. (. éjemplo.de ello son lon

hospitales pÚblic'os). 

Las eventualidad�s mayo·res, _por causas sociales, con su incidencia 

económica y su respectivo desarrollo politicojurídico son: 
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1. Edad y retiro;

2. Subsidios, boriificaciones familiare�;

3 .. Salud; 

·4. Indemnizaciones por Ínc¿pacid�des'.fisicas; y

· 5. Viudez, orfandad .

. VIII.2. · SALARIO Y TRABAJO (A�T. 23) 

Art. 23.- · 1º TODA PERSONA TIENE DERECHO AL TRABAJO, A LA LIB�E 

ELECCCION DE SU TRABAJO, P. .CONDICIONES EQUIT AT¡VAS Y SATISF ACTORI-AS · 

DE TRABAJO Y A LA PROTECCIÓN CONTRA-EL DESEMPLEO.· 

2º TODA PERSONA TIENE DERECHO, SIN DISCRIMINACION ALGUNA, A IGUAL 

SALARIO POR TRABAJO IGUAL. 

3º TODA PERSONA QUE TRABAJA.TIENE DERECHO A UNA REMUNERACION EQUITA

TIVA Y SATISFACTORIA, QUE LE ASEGURE, faSI COMO A SU fAMILIA, UNA 

EXISTEN�IA CONFORME A LA DIGNIDAD HUMANA Y QUE SERA-COMPLETADA, EN 

CASO NEC!;:SARIQ, POR CUALQUIER OTRO MEDIO .DE PROTECCION SOCIAL�. · 

4º TODA PERSONA TIENE DERECHO A FUNDAR SINDICATOS Y A SINDICALIZAR-
. . 

SE PARA LA DEFENSA DE SUS ¡NTERESES . 

. Este articulo hace referencia a cuatro �6picos específico�, corres-

pondi�ntes a· las normas de .los respeCtivos incisos as'.,_, · 
1u!l.1:1i

.. UN\VEtlSlfü\0 S\MOH BOL �fll!i\ 
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· 1. Derecho al trabajo
. .  

· 2. Salario _Equitativo

3. Salario Familiar

4. ·Derecho a Sindlc�lizarse

Ei t�rmino s�ndicaiizarse, del verbo sindicalizar; cuyo sustantivo 

es Sindicaio. Trataremos indepen�iantemente estos.t6picos: 

VIII.2.1. Derecho al T�abajo

El art-. 17 de la Constitución Nacional (q_ue corresponde al ArL 17 

de1 Acto Legislativo Num 1 de 1936) -dispone': "E_l trabajo es una o

,bligación soc_ial y gozará de la especial protección del Estado". 

La parte 1 ª del Art. 1 64, ib�;lem, . complementá. la norma anteri(!�, asi 

(art. 8!? del Ac_to Legislativo Num 1 de_ 1945)�

· El anteced�nte real del Art. 17 de la C�nsti�uci6n Nacional es el
. 

. 

_Art. 26 de _la_Constitución de España, o sea "El trab?-jb en sus di-:

versas formas, es uAa obligación social; y gozará de la �rotección·

de las _leyes. . La República asegu.rará · a todo trabajador · 1as condicio

nes necesarias para una existencia digna�.; 11 

.. . 

. Para muchos tratadistas el Art. 17 de la Constitucíón Nacional en

cuentra contradicció� con· el . inciso 1º del Art. 399 i_bÍdem :· "Tod0 

persona es libre de escoger profesión u oficio. La ley puede exigir 
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ti�ulos de idoneidad y r�glamentar el ejercitio de las �rofesiones". 

Porque si _el trabajo .es una �bl�gación social como lo establece ·el 

Art •· ·17 de 1� Constitución Nacional, El. Estado puede. imponer coerci

tivamente- el cumplimiento de ese deber, señalando· cual es el trabajo 

socialmente necesario.· 

La libert�d de trabajo es una libertad clave·para la persona human�, 

pero que ·en la·realidad está limitado:por circunstancias como son: 

el lugar donde debe efectuarse nci importa que se �oarte_por el. Esta

do las libertades de.locomoción, domicilio y sin ellas casi d�sttui-

das, lps de las·familias� asociación, enseñanza, etc. 

· . La liberta.d de trabajo está garantizada penalmente en los ·Arts. 290 y

291 del Código· Penal.

Sobre es�a particular se debe tener e� cuenta "el Derecho de Huelga" 

qLle establece-el �rt. 1B_de la Constitución Nacional: "Se g�r��tiza 

el derecho de_huelg�, salüo en lo� servicios p6blicos • .  

La ley reglamentará su. ejercicio".(Art •. 17 del Acto Legislatiyo Num. 

·1 de 1-936).

VIII.2 .2. Teorías· sobre el ·Salario'

Se debe considerar lo referencia al salario, dado que el Art. 23 en 
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· menci�n se ubica en la relaci6n trabajo salario ·(equitativo y familiar)·

. para, como consecuencia, llegar al ·.8erecho de sindical izarse." 

Los e�em��tos iQtegrantes dei sal�riri �n·Colombia, loi presenta el 

Art. 127 del C6digo Sustantivo del Trabajo: 

"Constituye ·salario no solo-la .remuneración - ordinaria,:sino todo lo 

que recibe el trab�jador en· diner� o en especie y que implique retri

buci6n �e servicios, sea cualquiera la forma e denominaciÓ�que se 

adopte, como- las primas·; sobresueldo, bcini f icacio.ñes habituales, va-
. -

lor del tr�bajo suplem�ntario o de las hbras extras, valor d�l tra

bajo en días de descanso obligatorio, porcentajes sobre ventas, _co

misiones o-participación de utilidades"� 

Esta �orma manifiest� el intercambio capital, tiabajo,_es .decir �e 

·trabaja, lwego se recibe un valor (dinero) como remuneración.

Referente ·al sala.ria en Colombia-, existen normas. laborales como son: 

Art� 143. Código Sustantivo del Trabajo 

11 1. A trabajo igual desempeAado en puestoJ jornada·y condiciones de

�ficiencia tambi�n iguales, debe·coriesponder �alario igual ••. " 

-11 2. No puede establecerse diferencias en s:l salario·po'r ·razones de
�-1·-----�--;;;¡¡;¡;ii¡íai--

edad, sexo, nacionalidad, raza, religión, opini6�_p6blic JJ��lbl& siMOR BOUVAI

�muon:.GA 

. �A�RAl'iQUll.lÁ 
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des sindicales". 

Esta dis�osici6n:tiéne su fundamento principal en-el Art! 10 ibÍde� 

que expresa:· 

"Todos 1os trabajadores son iguales ante. la Ley, tienen las mismas· 

prote�ciones y garar,tías,' y en consecuencia, queda abolida toda dis

tinci6n jurídica entre los-trabajadores por raz6n de carácter'inte-

_lectual o material de la labor,·su forma o :retrib'uci6n, salvo las 

excepciones e�tablecidas por la Le�n. · 

Sin embargo? hay:q�é_considerar que·elprincipio consagrado en· el Art. 

143 ( 11 A trabajo igual, · sálariq igual 11), ·no opera para el trabajo "a 

,destajo". - Porgue "aunque el precio del tiempo de tra�ajo se mide por 

una determinada cantidad de productos, el salario ·diario o semanal 

., . 1varia ségÚn la capacid_ad intelecti.-1al del obrero". 

En países·como Colombia dohde el trabajo a destajo tiéné �ra� exten�i6n: 

El Art. 23 de la Declaraéi6n de Derechos Humanos remite a los concep

tos de "salario equitativo" .Y de "Salario familiar", ·lleva necesaria-

mente el.estudio del Art. 145 del t6digo s�;tantivo del Ttabajo:que 

·,,
; fYiARX, Carlos. El Capital, T. I.. CapÍ tufo XIX ''El S2¡lario por Piezas".

·suenes Aires, Editorial Cartago,1-956. p .. Li48.



resúme los dqs ·¿onceptos C{-�quid�d y familia) , . as.1: ·, "Salario �·Ínimo es 

el qu�. tó�o trabajador ti�ne. derecho a percibir. para .subvenir: a sus 

necesid�des ·normale� y a· -las de su· familia,. en el. Órd.en ;,mated,al, mo-:-

ral y cultüral".. . ··. 

L·uego 1� .L_ey señala ios fáctores. que _se· deben :tener· en cuenta para fi

jarlo (Art. 146)�- el· pr_ocedimiento de, fÍj_ación (ArL 147) y et �f�cto 

jurídico sobre el contrato de t�a�ajd �actados con anterioridád a una 
. . . . ' -. ' 

- fijación de este t'ipo -(ArL 148). 

. ' . Cuando se habla de necesidades normales se hace :referencia· a:. vivien-,-, -

· qá, alime'ntación, -vestido, educaci'ón, servicio médico;· ?ervicios so

GialPs necesarios, d_escanso.

La· realidad en Colombia es que p�ra· - la mayor P1?rte de los trabajado-
. . 

. r:es urbano y· rur:�l el· salá:r:i.o e·s -ins�fic_ienté. . Hay que considerar. 
:'. . .· . . 

, . . 

qLJe uná·familia que no satisfaga ·sus .nécesidades_rñas· urgentes no·pue- ·· 

de sobrevivir� Debería existir.- en-Colombia una rel�ción más ·estrecha 

entre el sáia�io nominal.· o va_lor mone·tario que recibe· el trabajador 
·' ... 

pQr su. fuerza de. traba'.]o. o ·trabajar Y_.- el salari9 real o P?der adquisi-

ttvo de la c�ntldad.

··•: 

.· VIII.2�3� 'Derecho a Stndi��lizarse

- . ·,� .- .. 
. ·-:• . �_, . 

,. 

-Ef:i�cis�: 4. del:_.Art. 23.hace·,re'la�iÓ�:-á un�. fcirrr1�.:'�sp�-CÍfi
-
ca de aso-

. . . � ' -�,-, 
. ' . . . . . . ' . 

, . . 
. ., . ciacion, qu� en�lá lucha por . . . . . : :. . . . ' . . . . . .' . � ' l. ' ) ' .. · ·:..¡..,_;, . ;;;e '.. • m_eJores condlClO�es de vida, ·"'·ut&t� i\ift11 BOUVAI. . . . ' . , 

·: . . . 
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los sindicatos que, en su gran mayoria, son trabajadores. 

·En.el Titulo Id� la parte s�gunda ("Det�cho Colectivo· del Trabajo")

trata·qe los Sindicatos. Forma qe creación, funcíonamiento, el Có

digo del Trabajo se desarrolla en este tema en once capi-tulps: del .

Art. 353 al 428 inclusive,. asi: .Disposiciones Generales, _Organización,.

Personeríe• Jurídica�- Facultades y· funciones sindica1es, prohiqiciones

y sanciones, régimen interno, disolución y liquidación, fuero· sin-
·,;_,, 

dica1, trabajadores oficiales; federacion.es -y confederaciones, y dis-

posjciones finales.·

El Sindicato: Es la asociación con la finalidad de defender intere-

ses-gremiales, en su aspecto económico y moral. 

•.· 
.,;·, 

Sindicali}mo: Organización obrera por mediri de sindic�to, o movimien-·_ 

to de obreros organizados para mejorar las condiciones de su existencia� 

En Colombia existtn varias clases de sindicatos·así: 

•. Sindicato de Obreros: · Tienen. dos modalid_ad��s, libres o independientes 

y 6nicos o formados por ob;eros �e un.mismo ofici;; con or�anis�� 
' - . . " . 

dirigentes. Y pueden ser: _de base, de industrias, gremiales y de o-

fici�i varios. La federación sindical es la unión de vario& sindi

c.atos por áreas. Ej �: "Federación de Trabajadores del Valle". 

El.Art. 405 del Códi�o de Trabajo, en relación �on la ciefensa del 
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. : ;f 

derecho de asociación sindica_l,. ampara a trabajadores que, por di fe� 

rentes caus�s, tienen a su cargo la creació� y dirección de fas ar-. 

ganizaciones legales de los trab�jadores legales,. y en consecuencia 

dispohe: ''Se·d�nomina fuero sindical la gar�ntia de que gozan al

gunos trabajadores de no ser despedidos. ni desmejorados en' sus condi

cionés di tra�ajo, ni tra�ladados a otros establecimientos de la �is-

, ma empresa o a un municipio distinto�· s5.n. ju:sta causa, previamente 

calificada por, el Juei del Trabajo". 

Tanto los trabaja'dores (particulares u oficiales) tienen der·echo a 

asociación sindical. 

_S_i_n_d_i_c_a_t_o_s ___ P_a_t_r_o_n_a_l_é_s_·: Respecto a esto, la Ley Laboral colombiana 
. . 

dispone e:n su Art. 355 "Los Sindicatos no pueden ten_er por objeto la 

explotación de negocios ó actividades <·Dn fines de ·1ycro!' •· Es de.cir. 

que ningún sindicato patronal o de otro tipo ·puede ser ecón6mico, p□r 

lo cual m_uchos sindicatos patronales colombianos adquieren otras de

nominaciones (ejemplo: �asociación") para disfrazar sus fines eta-

. , . nom1cos. 
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CAPITULO IX" 

DERECHOS SOCIALES 

(ART. 24 Y 25 DE LA DECLARA�ION UNIVERSAL DE LOS 

DERECHOS HUMANciS) 

IX.1. RECREACION (ART. 24 DE LA DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERE

CHOS HUMANOS) .

Art. 24.- "TODA PERSON� TlEN� DERECHO AL DESCANSO, AL DISFRUTE DEL 

TIEMeo LÍBRE, A· ÜNA LIMIJACION RAZONAgLE DE LA DURACION DEL TRABAJO 

Y A VACACIONES PERIODICAS PAGADAS". · 

i 

¡. 
1. 

Analizando este artículo se aprecia que en -Colombia, la acepción todá 

PERSONA, que usa el ártículo anterior, 9ebe limitarse al vocablo TRAl. 
, 1 

BAJADOR, porque los dependientes de �ste no podr�n d{sfrutar �e talek 
, . 1 

derechos sino en cuanto al jefe de la familia se �os pueda proporcio� , 

1 
nar, pues - no- hay estatuida: ninguna - obligación social al respecto.· E's-

. · 
a·specto/s-te articulo 24 de la Decláraéión Universal, comprende cuatro· 

1 

o conceptos imp�rtant1::s: · JORNADA DE TRA_AAJO, DESCANSO, OCIO UTIL y
,,. _, 

VA�ACI□NES. Que tienen su fuent� en el derech6 laboral.



En cuanto a la -JORNADA DE TRABAJ_O: La regla general -es la de 8 horas 

-�l dia o 4�a la sem�na (Art. 161 c.s.T�), sal0o 'exc�pciones que la·

rriisma norma señala: Labores agticolas, ganad�ias y forestale� (9

·horas diarias� 54 a ·la semana), actividades discontinuas y d.e simp-le

v igpanciá ( hasta 1 2 horas diarias) , lapo res i_nsalubles o . peligrosas

(se reducen de acuerdo a dict��en del gbbierno) y menos de 16 años no

. pueden pasar de 6 horas diarias. · [l Art. 162 del .. C; S. T. señala las• 

excepciones pai� la regulaci6n·de ·1a jornada máxima �e trabajo �n: 

c�rgos de direcci6n, servicio doméstico, servicios discontinuos, in

�ermitentes o de vigilancia cuando residen en �l lugar o si�io del 

trabajo. 

Los choferes merBriicos en empresas de transporte, en trabajos de fuer

za .mayor, ca·so fortuito, acci'¡jentes, trabajos urgentes en las máquinas 
. f . . . . 

o dotaci6n.d� la empresa. También puede elevarse el limite máxi�p de

horas de trabajo, �n el caso que contempla el Art� .166 sig�iente:

" ••• Eú aquellas horas laporales q�e por raz6n-de su misma natüraleza
' . 

necesitan ser atendidas sin soluci6n d� continuidad, poi turnos suce

�ivo� de trab�jad6res pero en tales casos las horas de trabajo no

pueden exceder de 56 por semana".

El Titulo VII de la parte 1a. del C6digo Sustan_tivo del Trabajo se 

iefiere a los DESCANSOS OBLIGATORIOS (Del Art. 172 ai 19i del C.S.T.) 

El capítulo IV, versa sobre las VAC·AC_I□NES ANUALES REMUNERADAS: Un 

año de servicio da derecho a 15 días de'vacaciones re�y����;:,,,--�

�uwté¡1�io :s1moi'i .souvA,--· .. •· 
�ÍfüJOT�A 
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dedicados (Profesional�s y ayudantes) a tr,abajar en establecimiento· 

privado que lucha� contra la t�berculosis, o dedicados a a�licaci6n 

de Rayos X, por cada s�i� meses de trabajo, 15 días de.vacaciones� 

Las vacaciones pueden solicitarse o ·decretarlas oficiosa111ent�·por el 

. patrono, �n caso de iritetrumpirlas el trabajador no piér�e_derecho a 

reanudarla. Las vacáctones no podrán compensarse en di'néro s�lvo e_n 

casos 'que lo autorice e� Min�sterio de. Trabajo,· cuando eJ. contr.ato 

de trabajo·termin�. En cuan�o a loi trabajadores y empleados oficia� 
,· 

-�

les,_ el Art. 43 del Decreto Reglamentario 1848 de 1969, las señ�lÓ

en 15 días hfubiles -por c�da a�o de servicio.· Los arts. 44 y 45 del mis

mo Decreto hacen la regiamentaci6n respectiva. 

Así la l�y laboral, es ffucil deducir lo sig�ient�: Si ·el salario. es

el mínimo para subsistir; en qué c;:onsisten los descansos tdominicales-,_, 

días �e fie�ta y las vacaciones? 

•'• 
. 

• ·'!"-
' . ' 

Si. el �alario puede_permitir u� des-

canso al trabajador y· no alcanza para su familia,qué álcance tienen 

estos conceptos para la c□m·pañera y · J_qs hijos depend.i,entes del tra-

- bajador? Como el salario promedio en Colombia es muy bajo, en. qué

quedan todos estos derechos de la persona?

Claro que en Colombia; existen una �inoría de t�abajadores cpn iala-· 

rios altos o dueños de medios de fortuna, que ·sí pueden darse el J.u

jo de tener. real aplicación al descanso, disfrute del tiempo libre 

y a sus vacaciohesJ pero por lo general Bsta minoría no es la que· 

gasta la_ mayor fuerza de trabajo. 
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IX. 1 • 1 • , , Irnposibilidaq Social de la Recreac:ión

De qu� recrea�ión puede hablarse ·en las condiciones sociales y econó-. 

micas en la qu·e está t!iviendo nuestra c�munidad colombiana?. Salvo 

qu� se haga una descripción de· hábitos nocivos para las clases pppu

lare_s (alcohol, juegos de azar, _etc. ) qu¡_= no solo disminuye� el poco 

salario que la mayoría devenga, sino que colocan e� situaci6n d� ·or

fandad a quienes dependen de estos trabajadores. Vemos que los más 

af ect'ados son los nifíos tanto del campo como ·de la ciudad, qui.E!nes 
. . . . - . . 

en pr�carias condiciones de pobreza y desamp�ro sin protección. de la 
• • ,J 

• • 

comunidad y de la fa�ili�,.se cpnvierte� o en -otios casos, son los 

futuros antisor:iales y delincwentes o en el· mejor, de los cascis se con

vierten en seres frus_trados� marginados y recelosos.· Hombres venci-

- dos poi - la _d_es�utrición, ·incultura, _alcoholismo, al margen de- la vida_·

dviliz'ada y aje_nos a toda motivación s1�ial :- Mujeres participanpo

de este_ estado de relaj�miento, co�partiendo abyección.y dolor.

La verdad es que la mayor parte de las �lase� populares, se encuent�an

en estas inhu�anas cbndi¿i�nes; no hay horizontes pa�a. éllos y el pre-.

· sente es, cóm6 su paiado;·pleno de soledades,. rencores y abandonos.

�l lado del lujo hostigante de los barrios de clase alta en nuest�as

corn;:entrácianes urbanas, pulula la'miseria de los inmensos grupos mar

ginados _de todij vida civilizada.· La inseguridad ieinijnte� la hora de
. 

I 
' 

. •, 

I delitos y crimenes que ha traido cpmo consecuencia las inhuman�s nece-

�idades, no permiten una. re�l y sana recreación del pueblo colombiano.,

Y es más en las veredas campesinas.el est�do de falta de recreación,
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es mayor el continuo éxodo del campo a. la ciudad, con su secuela de 
. . 

desocupación de lá mayor parte de . .los· desplazados. En conclusión aL 

ex�minar el concepto de recreación colombiana, se observa como no· 

. t,iene senfido, _para la maxor parte de nu13stra población, a.1·· no ser 

·aplicada _por c�rencia de·instrÚmentós para su vigencia ante las .. in

humanas ·condiciones de vida de las cla·ses populares·, su debilidad en

grand!=s segmentos de las clases medias, y. su presencia cuanti ta U va · .
' 

' 

de goce por las altas clas�s . .  Primero habria que c�ear, media�te la

toma de conciencia de su necesidad, e� al pueblo explotado. ·Proceso

que depende: de la acción de alfabetización politica,. investi�ación

sobre los protile�as nacionales, organización :de i_as fuerzas del pue-
. . . . . .

blo dispersas, planeación táctica.adecuada a riu�stro policlasismo,

de la seriedad en· 1a inf□rf'[lación y de la efectivid_ad en el procedi

mierJ_to de quienes p?rticipaR ·er:-i el . proceso de cambio. de estructuras

(económica, ideoiógica y politicojuiidica).

IX.2. BIENESTAR SOCIAL (ART. 25)

.Art. 25.- 1. "TODA PERSONA TIENE DERECHO A UN NIVEL OE VIDA ADECUA

.O□ QUt LE .ASEGURE� A�I COMO A SU FAMILIA� LA SALUD Y E� BIENESTAR Y

-EN ESPECIAL LA· ALIMENTACION, EL VESTI_DD, LA VIVIENDA, LA ASISTENCIA

· MEDICA Y LOS SERVICIOS SOCIALES NECE�ARIOS; TIENt ASI MISMO DERECHO

A LOS SEGURPS E[IJ CASO DE DESEMPLEO,· EI\IFERMEDAD, · INVALIDEZ,' V_IUDEZ,
--

VEJEZ Ll'OTROS· CASOS DE PERDJDA DE SUS MEDIOS DE SUBSISTENCIA POR

CIRCUNSTANCIAS INDEPENDIENTES DE SU VOLUNTAD.
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. . 

2. LA MA!ERNI.DAD. Y LA INFANCIA TIENEN DERECHO A CUIDADOS Y ASISTENCIA

ESPECIALES. TOÓOS LOS NifüOS, N�CIDOS DE �ATRIMONIO .O.FUERA DE MATRI

MONIO�· TIENEN DERECHO �·IGUAL PROTECCION SOCIAL". 

En las normas co1onít;iianas, al igual '.que lo anotado para el concepto 

de seguridad social, hay �na gran coQ.fusión sObre•el contenido; lí

mites y p:royecciOnes d.el BIENESTAR SOCIAL, pues el nivel de vida ade

cuado para sí y la familia que asegure salud y bienestar (alimentación 

vestido, asistencia médica y servicios·��ciales)·dependen del status 

del �r:abajádór. El vocablo PERSONA qué utiliza el Art. 25· del . docu

mento ecum�nitó, en · 1a realidad i:;olombiana se debe en.tender por el 

de trabajador, pues como se dijo anteriormente, los dependientes de 
-

' 

éste disfrutan de tales_derechos, en cuanto el jefe,de familia los 

pueda proporcionai, porque no hay estatuída.ningwna obl{gación iocial 

al respecto. 

· Asi\vem0s. que factores como alimentaciórr, vivienda, vestido, asisten

cia. médlca,dependen fundamentalmente del salario que se deven�üe, es

decir de la o�upaclón-ingreso y, de las relacicine� entre el salario

.nominal Y· el·salario real o sea: Precios al consumitlor y valor de la

fueria de trabajo. Tratemos en su orden los siguientes aspectos de

la norma en· mencíón, · o sea: Seguro de desempleo.,:.de enfermedad, de

invalidez, de viudez y vejez. Lo mismo · que disposic.iones especiales .

de maternidad·� infancia. Estoi datos se encueritran :con-precisión en

el Código ·sustantivo "de Trabajo (Derecho Ind{vidu�l del Tra�ajq/ para

trabajadores de empresas privadas y en los Decretos 3135 de 1968 y
_
"""'3

·0--1-,v-EB"""'s-10AD:,._S_IM_O_N_B-=-O-UV-A-�-;� 

BIBLIOTEGA 
134 



1848 de 1S�9 para empleados pGblicos y trab�jadores oficiales. 

IX.2.1. Desempleo

.) 

En Colornbiá� donde el desarrollo industrial es muy lento y relativo, 

donde el �xodo del.campo a· la ciudad aumenta sin �esa�, donde la ma

no �e- obra es a�undante aunque poco calificad¿, es inevitRble que el 

desempleo se acreciente. El- trabajador cesante siente la insatisf ac-
-!-' 

ci6n de no ser productivo, su importancia en el hogar disminuye, y 

es m�s, llega� form?rse una p�sima im�gen del p��re en la mentalidad 

de los hijos; se pierde el prestigio.err el grup? social a.que perte

nezca¡ Es decir el individuo sin·trabajo sufre consecuencias econ6-

micas y deprimente estado de vacuidarf\, de ins·eguridad, de u'n no ser 

que lo invade. 

ci6n relativa. 

De esta .manera ·se va formando la \lamada superpobla-
...:..• . 

Respecto al seguro de.désempleo cabe agregar: Qu_e 

en Colombia no existe. Como paliativo, precario aparece el auxilio 

de cesantía para los 'trabajadores cesantes,.así: 1. PARTICULARES: 

riun mes ·de· salario por cad¿ año de servicio y prqporc!o�almente por 

frac_ciones de. año" (Art. 249 del C.S. T.) 2. · OFICIALES: "Un mes 

de sueldo o jornal.por cada año de servic�cis.y proporcibnalmente por 

las fracciones de ·año". · ( Art. 1 o. ·del Decreto 11 60 . de· 1 94 7, en con

cordancia co·n el Art. 1 o.· de · 1a Ley 65 de 1 946) • 

rx:2.2. · .Enfermedad 

Para trabajadorés particulares, cubre dos ?reas: -enfermedades pro-
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fesion�ües y no profesiorial. La primera es todo esfado patológico que 

sobrev�nga com� cons�cuencia obligad� de.la clase de trabajo qü� de

sempEñ.a o del medio en qu� �e ha visto obligédo a. tn:ibajar, bi'en .sea 
' . . . -- . . 

' 

determinado �or �gentes_ físico, químicos o biolÓgic�s. Las enf�rme

dades· endémicas y epidémicas se-consideran profesionales cuando· se 

· 'adquieren por_ los· encargadós de combatirlas por razón de su -oficio.

(Art. 200 c:s.T.) Existe wna t�bla detallada de enfermedades profe

sionales (Art. -201 C.S.T.); las incap�tida�es pueden ser: Temporales,
�- . 

perman�ntes·, parciales, . permanente!:¡ totales·, g_ran · inválidez ,Y tambié'n

la muert� (Art. 203 C.s;j�). lai pr�staci0nes respectivas son ·1a asis�

tencia mé9ica, farmacéutica, quirúrgica y hospitalaria, sin exceder

de dos a�os. Las ENFERMEDADE� NO PROFESIONALES, da dere�ho a¡ tra

bajador a que el p�trono le pa��e un auxilio monetario hasta 180 dias,

dos te.rcios del salario durante_ los primeros 90 diás, y la mitad del

sal�rio por el tiempo Testan�e (Art. 227 C�S.T.).

En los ·trabajadores or'iciales, también existen· dos categorías: Enfer

medad prof e?ional y rio profesional. Sus pre·staciones .son similares a· 

las dispuesta? pafa los· trabajadores particular.es. -Aquí se se define 

ia enfermedad no ·profesional: "Todo estado patológico morboso congé

nito, que sobrevenga a_l empleado oficial por cl.Jalquier- causa, no re-
. . 

laciona con la actividad específica a que se·dedique y determinado por 

factores indep�ndientes de la clase de labor _ejecutada o del medio en 

que se ha desarrollado el trabajo 11
• (Art. Be.') -·-:· �. -- --,.- -

1�WM.!a tíf�l)N :BOUV».8

IX.2.3. Invalidez
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-En relación a los trabajadore�-partíc;ulares, este aspee.to es_tratadó

por el Art. 278- a 284 dei- Có9igo Sustantiv.o de_ Trabéjo. En cuanto

_a los empleados oficiales, las condiciones en este aspecto son mejo

res que ·1a� de los parti.culares, aunque su causa es'- la misma, todo

emplead□ oficial tiene derecho en si tu ación· de i·nv1lidez transito ria .

�er�anent¿, a la pensió� de inválidez (Art. 60)

El Decreto 1848 de 1969 en sus Arts. 60 y 67 establece-: 

1. Para· los efectos de la pensi6n de iováli�ei, se considera inv�li

do al empieadooficial qué por éualquier-causa, ·no prbvocada ·intencio-
, , 

_ nalm�nte, ni por culpa grave�-o-violación injustificada y grave de 16s 

·reglamentos de previsión, ha perdido en'un porcentaje no. inferior- al

· 75%, su capac_idéd para seguir OCLJpándo�e dé la actividad habitual o

.:. profesión a que ;,e ha dedicado ordinariamente.

2. En conse¡::uencia ,no se consídera inválido al eniplepdo oficial que

ha perdido menos del 7,5% de su capacidad de t;rabajo·. ·( Art. 61 ) . · La·

incapacidad ,l�boral debe ser calificada·por el respectivo servicio mé

dico. Se �agará por 1� respectiva Caja de previsión y a falta de ést�

por ·la entidad empleadora (Art� 64)� teniendo d�re�ho ei pensionado a

asistencia médica,.farmaceútica, quirúrgica; -y hospitalaria mientras 

go�e de -la. pensión (Art. 65), buscando l� rehabilitación del inválido 

(Art. 66)-¡::on .tontrol periódica (Art •. �7·), de cuyo� resultados d�per

d�r� que la pensión se aumente, disminuya rr-se extinga (Art. 67). 
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IX.2�4. Viudez para Trabajadores Particulares·

·Este seguro de viud�i ho se entuentra contemplado expresamente, sal

vo ei caso de muerte del trabajador, sea por accidente de trabajo, o 

por sustitución de la pensión de jubilación. En caso dé muerte se 

_paga una suma.equivalen�e a veinticuatro meses de-salario, del traba

jador: ·Mitad al conyugé y la otra mitad� los hijos. �i ¡a muerte. 

_. del trabajador ocurre dentró de los dos· afíós siguientes al accidente 

de trabajo, co_mo consecuenc�a del accidente de trabajo.y efecto natu

ral del mismo "el-patrono a ou�o servicio se realizó el riesgo debe 

pagar la prestación por muerte, pero las sumas que se hubieren pagado_ 

por razón de incapacidad permanente, total o parcial, se descontarán 
. 

. 

d_e la prestación po:i;- mue.rte", · si e1·· trabajador hub_iere recibido in.;. 

demnización por gran invalidez, . ·no habrá pago de la. prestación por 

muerte ( Art. 21 3 C. S_. T. ) • 

IX.2.4.1. Sustitucióri de Pensión de Jubilación

La viuda de u� jubilado tiene·derecho a que se le contin6e pagando 

la pensión de que-g�zaba su cónyuge, en forma vitalicia, en l�s mis

mas circunstancias y derechos que �e�Ía el causante. Esta sustitu

ción de pensión es tanto·para trabajadores ofi¿iales y particulates. 

In los Trabajadores Oficiales, la vi�dez se ubica en dos sit�aciones� 

La del·seguro·po� muerte y la de sustitüción de pensión, así-: SEGURO 

POR MUERTE: Art. 52 del Decreto 1·848 de 1969:. 1º Todo empleado ofi-
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cial en �ervicio goza de un seguro de ·muerte,· equivalente a 12 mensua� 

:� lidade� del 6l�imo_salario deveng�do� 2º El 0alor de dicho seguro 

séri'equivaiente a ·24 men�ualidades del 6ltimo éalario devengado, 

siempre que el trabajador muera por accidente de · trabajo □·enfermedad 

profesional. Solo habr� lugar a indem�izaci6n total y ordiharia pcir· 

perjuicios, cuando el accidente_o-la enfermedad profésional 68 haya 

ocasionado �or culpa 1mput�ble a la entidad o empresa empléadora, en 

este caso sS d�Scontar�·de su cuantía el valor �e las prestaciones e 

indemnizaciones en dinero pagad�s en rai6n de l�s expresados !nfortu� 

nios de trabajo. En el caso de empleados oficiales, el seguro por 

muerte, tcimbién ser� distribuido mitad para el c6nyuge �obrevivient� 

y la otr·a mitad para los hijos legítimos □- extramat:timoniales. 

IX. 2 . 5. Vejez 

Pa1:ticulates y' Sectores Oficiales: El Art. 1 º del Decret'o 3041 de 

1966,. orden6 que est�n �l S�guro Social Obligatorio; contra los 
' . 

- . 
. 

riesgos de invalid�z de origen no profesi�nal, y .cont�a Bl rie�go de 

vejez: a. Trabajadores naciónales o �xtranjeros qué _en virtud· de 

contrato presten servicios a patronos de caráct�r particular·. · b. 

Trabajadores que presten s·ervicios a entidades de derecho p6blico, 

semip6_blico o. descentralizadas· cuando· no estén exciú'idos por disposi-

cio�es legales ·�xpresas. 

c. Los trabajadores que �ediante contrato d�tr�bajo, ·presten servi-

vicios a entidades de derechb p6blico,· en construcci6n y ·conservaci6n ·
· ,··--=�UNIVffilSllJAO SllVION BOLI VA
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de obras públicas. 

·d. Lo� trabajadores que presten servicios a un sindicato para la

ejecución de un contrato sindic·a1, caso en · el cual la entidad pro

fesional se entiende patronó de los trabajadores.

IX • .2._5.1. RequÍsitos pa:r;a la Pensi6n de Vejez. (P.rt. 11 C.S:T.") 

Tener 60 años de edad si . es varón, y 55 o más si es mujer. Haber 

acreditado un número de �otizaci6n pagadas durante los Últi�os 20 
. 

' 

años anteriores al cumplimiento de las edades mínimas, o haber acre

ditado un número de un mil sem'anas de cotización, sufragadas en · cual

quier tiempo. El Dec.reto 433 de· 1971' reorganiza el Instituto Coio·m:.. 

biano de Seguros Sociales y establece qÚe el-seguro de riesgo de ve

jez será cubierto por este organismo (Art. 66).

En cuan:to a los_ empleados públicos: · El Decreto. legislativo 3135 de 

1968 y. su Decreto· reglamentario o sea el 1848 _de 1969 ord.eria: 

a. :20 años-de servicios continúo� o discontinúas;

b. 55 años de edad para el var6n o 50 años de e·dad para la mujer;

c.- Para quienes el 2f? de diciembre de 1968_, fueron. empleados con ·10

. · años de servicio o empleados_ reiterados con 20 años dé servicios ten

dr�n-derécho a la pensi6n de jubilaci6n �l cumplir los 50 años de e

. dad, cualquiera que sea su sexo. ( Art. 70 y 71.): 

d. La cuantía de la pensi6n de jubilaci6n ser� �el 75% · del P!□medio
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de los salarios y primás de -t□-da especie percibidos en el Óltimo aña

de serv¡ci�s por ei empleado oficial �ue-hsya,adquirido el status ju-

rldico- de j�bilaci6� (Ait. 73).: En el·m�smo Decreto �si como, en el 

3135 de 1968 establece.también la pens'ión de retiro por vejez, que 

en· 10 principal contempla: 11 Al producirse el retiro ob_ligatorio por· 

haber cumplido los 65 años de edád (Art. 31 del Decreto 1400 de 1968) 

sin que ·ller)e ras_ requisitos para otras pensümes y carecie_ndo · de re

cursos para su congrua ·subsistencia, conforme a su posici6n social 
. -

( Art. - 81 ) tendrá. derecho al 2D% mens:ual del Último salario deve�g�do, 

más el 2% por cada año ·de servicios prestados (.Art. · 82) ,. pudiendo ser 

�sta pensi6n inferior a.la pensi6n mlnima legal (Art. 85). 

IX.3� OTRAS DISPOSICIONES. ESPECIALES

Entre éstas tenemos el regulam.{,ento de la maternidad y de la infancia. 
� 

·_IX.3.1.- Maternidad

En cuanto a Tiab�jadotas Particul�tes �stá.reguiado por el Capitulo 

_5□• del C.S�T. (Arts 236 a 246) trata de la _protécci6n a la máterni

_dad y proteccl6n de menores, ·Al tomar lo más importante se tiene� 

Toda trabajadora en estado de embarazo, tiene derecho a lice�cia de 

8 sem�mas en la época de parto, remunerada, c□n-.el salario· que deven- · 

gue al entrar a disfrutar del descanso. En caso de aborto la licencia•; 

será de dos� �uatro semanas, o-en caso de parto prematuro. Durante 

los primero� 6 meses de �dad, a la trabajador?, debe concedersele 
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dos déscansos de 30 minutos cada uno para amamantar a su hijo, dentro 

·.de· la jornada de trabajo. . No. se puede despedir--a un� trabajadora em

barazada, durante �l embaraz6 � ira� meses aes�ués del parto, salvo

autorización del In_spector de Trabajo o del _Alcalde Municipal por cau

sa justificada, y coD el cumplimiento d� requisito� legales, pues si 

no será nulo. Existen trabajos lícitos prohibidos �ara 1� mujer (Art. 

9. dei l;)ecret� 1 3 de 1967): Las mujeres . n.o puedeéi ser empleadas sin 
.

dis�tingos de edad durante la noche en empresa industrial, salv6 que 

los empleados ·sean unicame·nte los miembros .de- una misma familia, los 

menores de_1-8. aAos y �ujeies no deben trabajar en trabajos de plntu-_ 

ra industrial que deba utilizar�e cerusa y sulfato de plomo, ni en 

.tra'bajos subte.rráneos dé minas, ni en labores peligrosas, insalubles 

o de gran · esfuerzo.·

En Trabajos Oficiales: D_ecr_eto 3135 de 1968 y 1848 de 1969 estáb.ll?.:. 

c�n el auxilio de maternidad· así: La empleada oficial en estado de 
. . 

· embaraz.o tiene derecho, en la época �el parto a licencia remunerada

. . , . ' .  , . . . · por 8 semanas y en caso de aborto seran ·.4 semanas. Ademas de su sa-

. ·1ario téndrá prestaciones de _servicios médico�,· quirÚrgicoi, �ospi�

. ··talarios, .farmaceúticos, 'laboratorio, obstétricos. N� se podrá des

. pedir a .empleada embara;ada.por mo�ivo de em�arazo � de iactancia�
- . . . 

. d�rante -el embaraio y tres méses:subsiguientés al parto; tampoco en 
. . . 

. el aborto, sin justa causa comprobada y autorizac_ión del I_nspe_ctor :· 

de Trabajo. 

ilegal.·· 

La empleada tendrá derecho: a ·indemnizaci_Ó_n_ por despido 

-� 
' - __ ..,.,..,. 11:3:Jb 

. 
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La entidad de previsi6� soci�l a la que esté afiliado el émpleado ofi

cial, suministr�rá_asi�tehcia m�dica por maternidad a la esposa o cbm- · 

pañera.permanente del afÜiado y a�istencia p�diátrica_á.los hijos de 
. . . , . , 

· ésta has_ta los se1s meses de edad, mediante el pago de tarifas econ6-

micas especiales�

IX.3.2; I'nfancia

En cuanto a la prot�cci6n de l'a lnfancia se-puede recordar aspectos_ 

importantes como: 

Es necesaria la defensa de la vida intrauterina 

La obligaci6i:, alimentaria legal del menor debe ampliarse al desarro

.llo mei:,tal ,, corporal; educaci6n moral ·e intelectual-y -bienestar social 

·del menor, d� acµerdo a problemas actuales de formaci6n de la persona�

lidad._·- □ebe lucharse poi la defensa de la lactahci� justa del menor

cuando su madre· está trabajando. Las entidades deben coordina_r. sus

tareas en una política de defensa de los dere·chos del niño. E-1 ré-

·gimen de tutelas y curatelas, debe adquirir un sentido social no pu

ramente econ6mico como hasta ahori; Él problema de los niñós abando

nados debe ser enf6cado socialmente en el paí�, ccimo política de de

·sarrollo y obligación .urgente de la comunidad y aspecto vital para

la vida del país. D�be lograrse. una mayor eficacia y rapidez en los

juicios de �enores o en que aparecen pio6lemas �e·menor�s. Se debe·

considerar,a la familia, en el .régimen tributario, como la unidad
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fúndamentql legal y no como unidad.económica, pues sus miembros son 

sujetos no ob�etos. La educación del menor debe adquirir un co�teni

do social y· moral. . Mientras la · p�osti tució� 'no sea e
0

rradicada, dig

nificando la cor:idición de-la mujer y ·atacando la enajenación económi

ca de 1as clases populares el drama de los niños desamparados no ten

dtá solu�ión posib�e. la delincuencia de lo� menores de edad, es con

secuencia del desajuste económico y soci,al d�l país. El alcoholismo 

es un vicio que �enoscaba. el presupuesto familiar y por ende las con-

secuencias más apremiantes la sufren los menores. Es ne¿esario el 

desarrollo de-las tres furmas de seguridad social: nutrición, educa

ción y. salud pública para la defensa de los niños y grupo familiar, 

así como el normal desarrollo d.el niño colombiano·: . 

IX.4 .. ÉL PROBLEMA EN CUANTO A LA .APLICACI.ON DE LOS DERECHOS SOCil:\LES
.,:.) 

EN COLOMBIA.

La apl�cación. que trata la Declaración. Univetsal de lo&·Derechos Hu

manos, es de una �ifícil soluc�Ón, víctima del desequilibrio interno 

y externo, sumido e� la ignorancia y �obre en tecnologÍ�, �iciado en· 

·sus sistemas� carente de equidad. Los factores que más imposibilitan· 

la práctica adecuada de los derechos sociales en Colombia. son:�. La fal

ta de _equidad; b. Grandes extensiones de tierra ociosa, y ·c. Una po

blación sin segurida.d social. 

IX.4.1; La Falta de Equidad
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Por la inequitativa distribuci6n de la educati6n:-_1a ignorancia exis� 

tente como se comp�ueba con cifras registradas en el paJs por �jemplo 

- 4b% d� analfa�etas -absolutos y 65% de �naifabeta� funcionales� la con-
. . - . 

be�traci6n de la ±ierr� j �ienei de producci6n en pbcas-mands, e ina-.

decuáda explotaci6n - de los recursos;. las poli ticas discriminatorias·

establecidas por países e¿onó_micamente avanzados y'_ 18: si_túaci6n de de-

- pe,nden·cia econ6niica, financiera y tecnol6gica, en que ·se ha colocado

a los países en .vía de desarrolio, la insuficiencia del sistema tri

butario y del �asto pÚblic6·para estimular la distribución d�l ingre

sa, la falta d� esfuerzo pará ge�erar empleo y dotar a los ciudadsnos

de servicios públicos básicos. - La ine.quit,ativa· distribución del ·cre

di to .Y su frecueote en actividades que.generan poco empleo y no con

tribuyen adecuadamente a la pr�ducci6n nacional. La inequitativa di�

ttibución de la informaci�� tecnológica, que.im�lica -qu� unbs pocós 

usufructúen los beneficios del progreso técnico. 

IX;4.2. La Tierra Ociosa 

Colombia, es u_n país, con una superficie q_ue, -en gran parte por defi

ciencia te�nológica, carencia de .inversiones ecqnÓmicas y precarieda�

en· la infraestructura básica, -no está. debidamé�te util.i;;::ada. En efec

to: de su superficie total se tiene qu� la mayo�-e�iá sin utilización 

econ6mica pues solo la c�arta parte del territrio. está realmente·em

pleado como se desprende de los datos básicos del Departamento Nacio-· 

nal - de Est2dÍstica, así téiiemos que el 75%· de·' la tierra colomb'ian� es 

im¡::ro ductiva o sin utilización, aún cuando las r\ecesidades alimenti-
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cias y el déficit de-producción agobian al país. -�n Colombia existen 

un millón de camp_esinos que no tien�n ·tferra, _ ésto representa_ el 46% 

· del total de campesino_s del pa is, casi -la mitad. -

IX.4.3� Un País sin Seguridad Social

Los disposicio,nes �igentes en nuestro derecho posi ti·.;o en cuanto a 

SEGURIDAD SOCIAL, apena; cubren �n 10% de la p¿blación respecto a· su 

efectividad.· El eje:i;-cicio de estas: aspir?cion_es está determinado p'ar 

la ubicación del individuo dentro de la escala socioeconómica a que 

pertenezca, ·o· sea su situación en e], sistema policl,asista colombiano. 

El des�quilibrio social y la desigualdad.económica �n nuestra Natión, 

- no sólo se aprecia. en <::l,lanto a educaci_ón y nutrición, .9ino ·también

réspec�o a la salud, pues.estos tres elementos son importantes para

asegurar a los asociados al biene·star social. En !:;olÓmbia, los g,rupos

de menos ingre�os están totalmente desprotegidos en cuanto se refieren

a seguridad y.bienestar social: Los sistemas de afiliación a los se-:

guros sociales y sus consecu�ncias a factores im�ortantes �el bienes

tar social dependen· - de acuerdo· con la legislaci6n vige.nte-. d�. la

.-qüidad· de trabajador (sector�s:·:empresa privada y �ntidades gLib-erna:_ 

mentales), ·quedando un margen reducido para ios �enominados '�rabaja�

dores independientes". Para 19�7 ·un importante documen'to oficial,

refiriéndose a la cobertura de la población t9tai".y -de la población

asegur�da en relaci6n con los difeientes niv�les-�e ingreso familtai,·

se observan los siguientes hechos: "En la _población-totai. con menos

de $500."oo, que es el 62%, está asegurado apenas e1 ·4%, mtentra·s que
' 

� ' . . 
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en los de rnás . dé _$500 que representar:i al3E3%, los seguros cübren el 

18%, ésto indica que el sistema prótege en mayor proporción a la po

plación de mayores ingresos" 1

�n el sector vital de salud: los estudios del Departamento Nacional 

·de Planeación (Miriisterio de Salud), est�bleten lo� __ siguientes datos:
. . 

"El estudio de- Instituciones de atención .médica; mostró para·e1· país

en 1 9!59, la extstencia· de 1 • 530 organismos de aten_ción · médi_ca _amqula

toria y 735 insti tudones 'hospitalarias. ,Ei f.o tal de ·camas· fue para
. . . -

el mismo aRo de 45.175, incluyendo 51 Centros de Salud con camas, que

a diferencia de los.'hospiiales ho posee� �d�intstración �i -�resupues

to propio.112 En c�a�to a los r�cursos humano�: médic6s� enfermeras,

odontólogos, _al servicio de la salud, es muy limitado a pesai que l�s

universi�ades tratan de aumentar el �6mer6 de profe�ior:iales._: Lo que

sucede; qu� la escasez de establecimientos donde prestar o labora�

este servicio o la mala remuneración de estos servicios� hacen que

gran parte de los profesionales .de ·1a :medicina y sus ramas se ocupen

en ot�as labores que son más· luc�ativas 6· les prqporcion�� fu�ntes

de trabajo.

· 1 ' ' . . : 
MINISTERIO. ·sALUD PUBLICA. ··Plan N�cional· de ·Salud (1968-1.971).

. Bogotá, Imprenta P. E. S. , 1-967. p .-24. 

�MINiiTERici_ciE SALUD, DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACION.· Estr�te
gias y Mecanismos para la Ejecutión de Políticas de Salud. Bo-
gotá, C���PES, 1972. p. 1_20.. . _ 

1
_. , 
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CAPITULO X. 

DÉRECHOS CULTURALES 

· (ARTS. 2� Y 27 DE LA DECLARACION UNIVERSAL DE LOS
;!.,' 

DERECHOS H��ANOS) 

X.1 .• EDUCACION · (ART. 26)

_ Ar�. 26.- 1º . "TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA EDUCACION. LA EDYCA� 

CION DEBE SER GRATUITA, AL MENOS EN LO CONCERNIENTE A LA· INSTRUCCION 
·
.i

ELEMENTAL-Y FÜNDAMENTAL. - LA iNSTRUCCION ·ELEMENiAL SERA OBLIGATORIA •. 

LA INSTRUCCION TECNICA Y PROFESIONAL_HABRA DE SER GENERALIZADA: EL 

ACCESO Á LOS ESTUDIOS SUPERIORES SERA IGUAL PARA TODOS, EN FUNCION DE 

LOS �ERITOS RESPECJIVOS. 

2º LA EDUGACION TENDRAFOR OBJETQ EL PLENO DESARROLLO DE LA PERSONA

LIDAD HUMANA Y-FORTALECIMIENTO DEL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS Y -
. ' 

A. LAS L�BERTADES FUNDAMENTALES: FAVORECERA LA COMP.RENSIO('J, -LA TOLE-

RANCIA Y LA AMISTAD ENTRE LAS NACIONE
°

S ·y TODOS LOS GRUPOS ETNICOS. · 

_ Y RELIGIOSOS; PROMOVERA EL DESARROLLO DE LAS.ACTIVIDADES DE LAS NA-
. ' 

CIONES _UNIDAS PARA EL MANTENIMIENTO DE LA PAZ. 



3º LOS PADRES TENDR�N □tRECHO P�EFERENTE A ESCOGER EL TIPO·DE EDUCA: 

CION QUE HABRA DE DARSE.A SUS·HIJOS". 
} 

. 
"· 

UNIV!ISWAD SIMON BOLJ --, , . VAR 
· BfBUO TEGA. .

X.1 .1. EnseAanza Bási�i
. . 

BARRANQUILL�
., -. .  , � 

· Este.tema de la educa6ióri en Colombia en cuarito hace refetencia a la:.

·."elemental y fu�da:mental", tiene como principio Constitucional loor

denado eo el Art. 41 que reza� "Se garahtiza la libertad �e enseAan

za. El. E;tado tendrá, s_irJ embargo la sup;em�- inspección y vigilancia
-

. 

de los institutos docentes; pÚb-licos y privados, en orden. a procurar
. .

-el �umpiimiento de los-fines sociales de la_cultur� y la mejoi f0rma-

·cióri i�teiectual� mor�l:� física de lo��ducandos. La enseAa:n�a pii

maria será gratuit� en· las escuelas del -Eitado y obliga�oria en el

grado qu,e seAale la Ley". __

EL DERECHO A LA EDUCACION, lmpl�ca, que ésta debe se� grat�ita, al me

nos en lo concerniente a la educación element�l. y fundamental, y ade-
.

.

-más establece la_ libertad que los padres tienen de escoger el tipo de

·_ educaci•Ón cjue quieren para sus, hijos. Es un derecho fundamental para

· la formación ·de la per·so.nalidad del hcmbrei. Cabe -advertir que a par-

. tir del 1 o�· de ener-□ d_e 1958 el Gobierno Nacional, se c:re6 la obliga- .,

ción de invertir_no menos _del .10% de sÚpresupuesto general de gastos

en· educación.· Además ��te derecho también está cont�mplado en el Art.
. . . . . . . . 

413 del e.e.· cuando· expresa: "La n�r�a juríd.Ú:á se. basa �n- �l ·mínimo 
. •. . r ,  : • . ' . 

. . 

vi'tal para .subsistir el .sujeto. desde su ·nacimiento hasta·-1a fecha en 

que llegue a la mayorÍ? de edad." También.considera la alfabetiza�ión 

y formación del menor (enseAa.nzá_ primaria), y ·1a capacitación ·para la 
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posterior s.ubsistenciá mediant.e el tra��jo ( enseñanza de alguna · pro

fesión u of ic10), · o cuando se emancipe. Es decir_� _que se conterTipl·a 

el desarrollo de la personalidad dentro del hogar y de la escuela. 

Lo antes enunciado·en el Art. 413 C.C . .  co�reippnde a la hoció0 de -ali: 

mento necesario. 

X.1 .2. ·Educación Primaria

Én cuanto a Ja educaci6n primaria se puede estableGer, que en Colom

bia-existen en edad escolar primaria dos tipos de educandos: un 45% 

o aproximadame�te 10.518.000 �olombianos de O a 14 á�cis que sólo se

dedican al estudio primario. Hay un grupo de 14 a 20 años o seán

2.534.ÓOO nacionales (11.04%) que se pueden clasificar así: Est.udian

tes simplemente, trabajadores sola�ente y tra�ajadores estuqiantes • .

En tér•minos absolut�s, la población· de edu!:a.ndos que laboran en Cplom

bia se puede distribuir a�í: An�lfabetas (65%), Alfa�etas (29%)�

Ahora �n cuanto a los recursos económicos para la sola educación pri

maria, el déficit creciente se ha estimad6 en millones-de pesos.

X.1 .j. Educación-Media

En cu�nto a �sta, en Colombia se p�ede afirmar, que la rducáción pri� _. 

vada, �st� predomin¿ndo en la �du�ación p6blica secundaria. �Por esta 

razón la educación secundaria,: est� reservada:a lai:clases·sociales y

económicas que pueden pagar esa ed_ué�ción privada. Se nec;esita una 

gran expansión de la educación p6bli¿a �n la enseñanza media, o de lo 
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con_traria se está creando forzosamente un cuello de botella par·a el 

estudiante que tiene pocos recursos al impediile el acceso a niveles 

superiores de educación. ·según LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO: "es ob-
- .. 

. 

vio que si el 85% de ia prtríiaria ··es or"icii;ü .y_ el 47% de la media es

oficial, surge un ·grave límite de acceso a_la educación media para -

grari cantidad d� · estudiantes de escaso�·_ rec:;ursos" 1 Y cor:itinúa expre

sando: ''La educación media nd está concebida en función de una capa-

c"itación para el empleo._ No se.puec;le desconocer la importancia de la 

capacitación académica, ni la necesidad de la formación académica. 

por esta razón ei estudiante que en cualquier momento deserta de la 
. . 

educaciór:, media, o inclusive termina··todo el ciclo de ia educación me-

dia, al integrarse� la_comunidad para desempeAar un emple�, no tiene

. la prepa�ación suficiente para desempeAar ningún oficio.- Existe un 

.gran despilfarro de energías nácionales·. Mientras los programas de 

formación de niv_el medio, no sean modificados ni concebidos en fuo

ción de la realidad social y ec�nÓmica del paÍ�, vamos a seguir ·des-

. p_erdiciando tiempo, desperdiciando energías, y .desperdicj.ando recursos 

.financieros, tanto púb¡icos como privados�.2

X.1 .4. Enseílanza Universitaria

Respecto a la enseAanza actual universitari� se pueden y deben desta� 

1GALAN_SARMIENTO, Luis. La Educación ante·el Congreso. Bogotá, ·1971.
p.SB.

2□b . c· ;__• . l L-. p. 68
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car, que lo� problemas fundamentales que afronta estáh basádos. en los 

sig�ientes factores: 

X.1�4.1. Carencia de investigación

La investigación constituye una ·de las funciones bás·lcas d� la· uni-
. 

. . 

versidad. La formación profesional �obre· una bas.e cienttfica y no 

meramehte tfucnica,· sólo es_posibie mediante la conjunción de la in

vestiga�ión y la docencia, a fin·de poder sup�rar los niveles pura

mente re�etitivos y asimilar fundamentos de la ciencia mundi�l y el 

conocimiento de los distintos campos a nuevos procesos y realidades 

cambiantes. ,En palses �ubdesar:i;ollados c�mo Colombia'' esta tarea. es 

vital para el desarrollo y futuro, por lo cual la comunidad universi

taria tiene una gri:mc;le responsabilidad que debe cumplir, pues de lo 

cmnt_r_ario no tendr_Ía s·igni f icado 

Esta inves�ig'ación u·niversi taria 

mayor
.
en la exis}encia nac�onal.

es necesaria, ya que el-traslado de 

.. cii,mcias y tecnología de país�s desarr,ollados trae como consecuencia 

inevitable qu� al ser extra�as a� marco �ocio�conómicb del país re

.sulten inválic;las y - desorientadas par.a las- estrategias. nacional.es. El· 

programa por lo tanto corresponde a la comunidad, y dentro de ella ia 

universidad es la más ind°lcada para la investigación científica. En 

Ccilombia son pocas las u�i0ersid�des que �e dedican a la investigación 
- .. , - .•-

· científica, con un progr_ao:ia pretrazado u· o·rganizado de "investigación, '. ·

y·elementos necesarios para realizar tal.

X.1 .4.2. Falta de Actualizació� de los Programas
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Es-necesario que los métodos y sistemas de enseñanz�.�eben _ponerse a 
. . _. ' 

. 

, , tono con los cambios estructurales que exige el -pa1s, a sus problemas 

y a buscar soluciones a éstos, lo-mismo que al desarrollo económico y 

jurídic;:o· de '1a com�nidad colombian�. Es: necesario una mayor ··publica

ción y d_ifusión .cultural y técnic�. El carácter de la universidad 

debe ser permanente y_ de efica� servidor p6blico� .debe set Manguardia 

6rdenada, c·apaz ·de señalar los caminos viables del cambio nacional,. y 

n� cumplir solamente c�n la filosofía.programática de fabricar docto

res, y técnicos, sin tener ·en cuenta las necesidades urgentes del pais 

para la adecuación de'pro�ramas, Su función primordi�l �ebe sér la. 

tarea.vitaf de investigar la realidad c�iombiana¡ creando conocimien

tos ad�cuados a la solución de las act_uales tragedi_as nacionales, vo

cera dé ética social y de· conciencia colectiva hacia la liberta¡;:l real. 

X.1.4.3. El Policlasismo Universitario

El anterio:i;- conceptq; encuentra su mayor obstáculo, en el reinante 

policlasismo que existe en los grupos humanos que integran las uni

vers.1dades, si se observa: detenidamente se deduce que· son pocos los 

estudiant�s de bajos recurso� qüe pueden aspirar
.
a ingresar� ciertas 

unive:rsidad�s, que por su cat�goría, estab_lE;Jced �at,rículas y exigen-. 

�ias desorbi:'.:.antes :�n comparación a los re�ursos d� estos estudia.nte•;, 

lo que produce deban Jngresar a universidades oficiales.que son es

casas �n.Colo�bia, 6 que tengan que hacer esfuerzos exagerados y no 

�carde a su condición econbmic�.por lo cu�l se ven afectados y apre

miados por necesidades más wr_gentes, s1 logran ingresar a üniversida-
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des privadas, en donde se apreciaran ias desigualdades· que existen 

dentro ·del ámbito univ-ersi tario, en _relación a_ otras personas - que sí

. ·tiene facilidades y están �cardes a· 1as exigencias del centr-□ univei--

sitario privado. Y sin contar con las •innumerables consecuencias que 

trae el ingresar a un centro uni0ersitario que no·corresp6ndg a 1� 

clase socio económica a que se pertenece (altas matrículas, libros 

�ostosos, pensiones exageradas, sosteni�iento dsl estudiante: vestido, 

vivienda; alimentación, cuan�□ vienen de otras ciudadades o provincias 

distintas a la de ia universidad, factores éstos.que debeh entonar con 

:1? categorÍá del -�entro �n .. iversitario). Existen muchos estudisintes 

universitarios que logran superar estas dificultades, pero otros se 

tonvierten en resenfidos sotiales y a6n en revolucionarios fruto-de 

jstos policl�sismos sociales. 

X�1 .4�4. Pioliferación de Universidades· 

En .Col9mbia, en los 6ltimos años se ha marcado la tendenciá a fundar 

ce'ntros univ�rsitar_ios, sin llenar en la rnayoría de los casos, los 

requisitos básicos ppra poder cumplir esta función. En el itinerário 

· histórico se demuestran los siguientes datos: Desde mediados del si

glo XVII hasta la cuarta decada del siglo XX surgen 10 univ�rsidades

- ci centros de estudios �upertore�: dos en la Colonia (Colegio Mayor

.del Rcisério, Universidad de Antioquia), dos en 1� Rep6blica (Universi- •

dade� de Cartaciena y Cauca), una en 1867 (Universidad Nacional) y cin- . 

c_o en las r:1Jatro primeras decada·s de· este siglo ( Universidad del. Na-

riño� Externado de Colombia, Libre, Javeria�a y Bolivariana). Pero 
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en una sola década� 1940 a 1950 se fundan 5 universidades: Céldas, 

Dél valle, Industriál de Santander y los Andes. En· la década siguien

te: 1950 a 1960 se crean nueve universidades: Dtstrital ·de Bogotá,. 

_Medell in; Pedagógica, ·La �ran Colombi�, O� Amé¡ica, �edagógica_�e Tun� 

ja, del Tolima, Jorge Tadeo _Lo�ano y �antiago �e Cali. □e-1960 a 1970 

·se acrecienta el fenómeno de manera consideiable y se crean: (as uni

versidades, en un n6mero que hasta 1970 se encuentran funcionando 40

entre éstas-se pueden �ombiar: La Tecdnol6gica de Pereita, Quindio,

Pámploná, Tecnológica del Ma:gdaletia, Pilofo de Colombia, Tecnológica

del ·valle, Santo Tomás, di;ü Norte, Autónoma: Corporación_ Uriiversfta-

iia Simón Bolívar, etc.

Lo esencial del pr_oblema no está eri · la cantidad de univer?idades qu� 

se han creado, sino e� 1� calidad· de las mismas, sus pr6gr�mas y so

br:e todo ·el acceso _económico _qu·e puedan tener los universitarios 9 

quienes ingresan a éstas. Sin.una programación eficaz de cada una 

de estas universidades, es dificil que los profesores universitarios 

puedan guiar la investigación a la realidad nacional. La verdad es 

que en Colo�bia se está ireando el hábiio con ciertas excepciones,· de 

-fundar un�versidades y. centros de estudios superiores como máquinas

productor�s de factor económic�, tritando de llenar vacíos de desem

pleo, pero al mismo tiempo explotando el material humano (alumno

profei�r). Cuando se habla de universid�d eh ·este tema se hace refe

rencia a la universidsd que. se compromete c6n la educación.y cul�ura

de la comunidad colombiana, ajena a todo proceso de enajenación y dis

criminación. Y en Colombia,· aGn queda quienes tengan.ese espíritu de
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promover' cultura y educación a través de universid_ad_es, actuando como 

comunidad· subdesarrolada en_pos del desarrollo. 

X.1,5. Programas Cqmplementarios

Predomi�ando las grandes líneas ed0cafivas (Primaria, secundaria y 

universitatia), e�isten en tolombia programas ¿omplernentaiios, siendo 

las principale_s las siguientes·: 

X.1 .5.1. Inem e Itas

· Sus objetivos y desarrollo se resumen así: Están orientados fundamen

talmente a cubrir dos aspectos: a. Modificación del programa de es

tudios para_permitir al estudiante capacitarse durante el bachillera

to en forma técnica, bieh para in.corporarse_ { la ·fue.rza · de ·trabajo

del país con una suficiente formación, o bien para ingresar al siste

ma educativo superior. b� Poner �n funcionamiento 19 institutos de

educación media diversificada (INEM), cada uno con un grupo de plan

teles satélites a su alrededor, y fomentar la agrupación de pequeños

· centros escolares en wnidades mayores en torno a ellos. ·

X.1 .5.2. La Radio y la T�levisión Educativa

Esta comprende·: La Acción Cultural Popular (dedicada especialmente 

a la educación fundamental e integral especialmente.del campesino 

adulto), Radio Nacional de Colombia (Emisora del Estado, difunde m0-

156 



sica culta universal; política·social y agra.ria dél gobierno). Tele

•Visi6n ed�cati�a (de tipó·auxiliar dirigida a la educaci6n primaria; 

die.ta cursos én el canal 11 y para adül tcis de frc;\ncés e inglés y édu-

_ cáci6n para la.salud a car-go del Instituto Nacional de Nutrici6n. La 

base de su acci6n es la programa�i6n del -MJ..n.isterio). · 

X.1 .6. tl Analfab�tismo en Colombia

La edue::ación es una necesidad de la-naturaleza humana, es-uno de los 

derec�os fundame�tales del hombre. ·Por �edio de ella l'os hombre� rea

lizan la formaci6n de su personalidad. Este proc_esó de la educación 

se realiza en· todas las instituciones sociales, como la familia, la 

escuela, la iglesia, etc.· Perci mientras que la familia solo ense-

fta al i�dividuo los principios moral�s y valores·cultur�les, etc., la 

escuela es la encargada de formar capacidades, éo[lo_cimien_tos y. hpbi

.lidades para _ cumplir determinado trabajo. De allí que la formación 

adecuada del hombre sea una .de las tareas más ifuportantes del Estado.· 
. . 

"Podemo� decir que el desarrollo de una sociedad depende del desarrollo 

eciucativó de sus miembros. Y más aún cuando estamos en la época de la 

tecnificación y automatizaci6n de las actividades ecoh6micas. Sin em

bargo, siendo una necesidad vital del hombre y 'de la s_ociedad, en· 

nuestro país nos encootramos que una gran parte dé' la poblaci�n, no 

ha recibi_do_ jamás ins�ru�ció� escolar · y por t�ü razón · n'o saben s�quiera 

le3r ni escribir, mientias qüe otra part� de la p�blaci6n apenas pasa 

por los primeros cursos'de la.educación primaria. A'esta falta de 

instrucción el�mental se le denomina analfabetismo, y éste pue�e ser: 
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Abosluto, cuando las personés no saben leer ni escri�ir. Y·funcional, 

-,cuando ap�nas s� lo·saberi. 

X.1 .6.1. -, Causas del Analfabe"tismiJ

Las causas del analfabetismo son entre otras: 

1.' ·La falta de-·suficientes y adecuados establecimientos ofici_ale�, 

tanto �n el campo_ como en la· ciudad. A pesa·r de que ei Estado colóm- -

biano, garantiza en la Constitución Nacional que "la enseñanzá prima

ria será ·gratuita en las · e;;cuelas del Estado y obligatoria en el gra

do que señale la ley�, le dedica muy pocq presupuesto al des�rrollo 

educativo del país. 

2. La falta de recursos Bconómicos de.las familias: es una dei?s
. . . . 

. , � . . causas principales ya que por no .c::;ontar con los.-recurscis economicos 

necesarios, muchos niños y adultos son· condenados al analfabetismÓ. 

3. La falta _eje uria programaciÓ"n especial� por parte del E_stado, . pata

.concientizar a muchos padres de familia,. de la importancia que tiene�

�ei �ducarse·e instruirse� Se da el caso com6n sobretodo en el ámbit6 

rur.al, de padres qt,Je pieí'lsan que lo más _imp9rtante. p9.r.3·_ s·us hijos es

_sabet trabajar, p�lo cual los convierten en analfabetas absol0tos y 

-en otros casos funcion�les. Ultimamente ha intentado esta co�cienti- ·

zación el progn:ima nacional CAMINP., .pero no es suficier}te.
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- X.1 .6.2. Consecuencias del· Ana�fabetismo

El Analfabetismo en Colcimbia, h� traido· consecuencias muy serias como 

son: 

1. Ser obstácµlo, para el desarrollo econ6mico, social y cultüral

del pais. 

Convierte il hombre en victima de su.propia.ignoranci�� 

vez fo hace víctima de los demás. 

3. Condena al hombre a vivir siempre en la miseria

4. . I.rripide que el hombre disfrute de ·la libertad
.:•, 

. 

- . 

1· 
. 

Y a su 

Hablemos un ·poco de las acciones que el Estado ColÓmbiano ha realizado 

pa_ra erradicar el anal f abet-ismo: Desd� hace rato. el Estado colombiano 

ha venido ·emprendiendo una serie.de campa�as de alfabetización, con 

la fina.lidad de sacar de la ignorancia a· mil!:;!s. de colombÍanos afecta- . ·

dos por dicho mcJ.. En el gobierno del expresidente Julio Cesar Turbay 

· A_yala se _ adela.ntó la �ampaña de alfabetizadón "Simón Bo_livar.11 ·pero

�sta·fracasó rotundamente porque no contó con todos los recursos nece

sarios y porque tampoco obedeció a·un plan �ien concebid� que erradi

cara de una vez y para siempre dicho problema. El gobi�rno del .dpttor

Belisario betancur, adel�ntó la c�mpaña de ·alfabetización llamada CA

MINA, que persigue dis�inuir el analfabetismo qu� afecta a la pobla-
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ción co-iombiana. ET prograITJa n�� se conforma con enseñar a ·1eer y es:

-.cribir. a ··las· perscinás ,analfabetas,· sinci. ·6ue tiene ·cqmo objetivo ins-
. . . . . . . . ' . . 

. 

.. 

. 

. . 

t-ruir y · capác�ta:r a ,l_a_s per�onas ·en determ_inados ofici□-s. Pero real-:

- mente para que _dicho plan se crist¡:il.1ce, se._hace indispensable, que- - . . 
• • I • 

:todÓs los estamentos educativos· y las, fuer4'.as, v'i.vas· de:1,. país. partici-

pen en dicho :e�peño. Porqu·e si esta misión se deja solo_ alTst�do,

.terminan· fra��éando� b6-r fal�a de,iecurso�, �lan�ficaci�h efectiva o
. -

. . . 
sirñplemel}te porque se descuida. el logro. de_l obje�ivo· principat: Erra-

·✓' 

dicar-la alfabetiz�ci6n y se con�ierte c�mo otros pr�gramas que ya

experimentó el pa"Ís' en. llelefante$ .blanco si,.- que. en· nada .béni;fician

al_pueblo_realmente necesitado. 

- En Colombia de ·13 .284 .1·5_3.- son· alfabetas es decir saben leer ·y es.cri-

_bir,_. 4 .409 .116 personás, son analfabet.e.s o s·ea no ·saben leer nL escri-. . ' •·, 

. . 
bir.: Pero ·. casí 16 millones de c·olombiano�, son -analfab_etas funciona-

. 
. . . 

. , . . . ' . . ' . 
,. 

les, �s deGlr no �an pas�do d� la primaria; y esto es -realmente l_a-

·mentable para un pa.í:_s que como :el .nuestro á$pira en toi;jo momento sa

tir - del estancado . subdesarrqllo qui:: no·s agol;l_i�.

Según· lcis Int�granle� - d�1 Depa:rtaÍner:,to -_d_e . Investigá�.i6n. de Edi tó,bal: 

:"f)· Cidu_; - en _la unidad quinta ·que_ tr_ata de: PobiaciÓ� -��lombiana, su
. 

\. •·. ' - . 
r 

_; ::pi�tribµci6n y ·problem"as·; haciendo · refer�nci� 'dei próblema ·de la ed�- --� 
. 
' 

- . . ' ·.-· 
. 

, 

- _: '. ,' . . . 
. 

. ' ' 
- ·

. 

: . . ' . ' 

. _<' ·•:" -�aci�I}· -�n Colombia,_ -��'t_abÍ�ce•;. - ,;oe· c:;ad� 1 .000 niños colcim_bianq�:: :_ . :

.:.
.::.
,;_. 

\',_ ·: 770 -i�i�.i�n prima;ria,_·_ 33.0 .no ·tienen ·donde estu_dia:i:-, :Z?°6:-terrnj
i

�_�n-_·pri:.. 

,. . . 

, · ;-119 que inir:iian ,secundaria:_ 37 _ se graduan, 82 abandonari- sus. estudios, 
-�. 

'·, . 
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de los 3� que se graduan: 25 inician universidad_y 12 no siguen carre

ra. De los 15 que inician la �niversidad: 11 concluyen
.
carrera y 14 

: 3se, retiran". 

Este fenómeno .es causa de- los problemas socioeconómicos que afronta 

nuestro país. La falta de edu.cac-ión pública su.ficiente; la falta · de 

me.dios· de subsistencia,. la pobreza ,. el hambre, la desnutrición, falta 

de trabajo o de medios y ámbito para trabajar, .son factore$ que inci-

de� en la educación. 
,:;,,., 

-�� supervisión de los cursos·está a cargo de personal p�dagógico, por

sectores_, quienes estÉÍn supervi_sados por e_l Jefe departamental,· quien

es responsable diretto de la T.V. en cuant�� organi�ación y utilización

de esta en su departamento. Capacitación Popular (program<:3 de educa

·tión par� �dult�s, tele0isado, para motivai el _desa�rollo soci�l a. 
1 . . .· . . . 

travfus d� las organizationes de acción comunal, cooperativas, sindi-

catos y-otros según programas.

Establecimientos Públicos: Corresponde a aquellos que directa e in

ditectamerite dependen,del.Ministerio de Educación y de manera especial 

. contrihuyer:i- al desarrollo de la misión del Ministeri_o, • en ciertas á

reas o sectores así� Insiituto Colombiano de ��fudito Edu�ativo y 

Estudios �fucni�os en el Exterior·.(ICETEX), Instituto Colombiano para 

· el Fomento de la. Educación �uperior (ICFES), Instituto Colombiano de

3
ornz RIVERO, Samuel; Departamento de Investigaciór, nEl Cid 11

• Cien
cias Sociales .. · Edit�ri�l ·El Cid, 1983. p. 150. 
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Construcciones Escolares-(ICCE), Instituto Colo�biano. de Cultura, Ins

tituto Colombianó para la Juventµd y Deport�, Fondo Colo_mbiano de _In

vestigaciones Científicas y Proyectos Especiales �Fra�c�sco J9s� de 

Caldás" ( COLC.IENCIAS), Institut.o Colombi.ano de -Péd.agogia ( ICOPE) '· Ins

tit�to Colombiano de Cultura �isp�hica, �niversidades Oficiales, y 

Servicio Nacional de Aprendiiaje (SENA). 

X.2. CULTURA (ART. 27)

Art.- 27.- TODA PERSONA TIENE DERECHI
T

A TOMAR PARTE LIBREMENTE EN-LA 

VIDA CULTURAL DE LA COMUNIDAD, A GOZAR DE.LAS ARTES-Y A.PARTICIPAR 

EN EL PROGRESO CIENTIFICO Y EN LOS BENEFICIOS QUE- DE EL RESULTEN. 

- . 

TODA P�RSONA TIENE. DERECHO · A LA PROTECCION DE
. 
LOS INTERE_SES · MORALES 

Y MATERIALES QUE LE. CORRESPONDAN POR RAZON DE LAS PRODÚCCIDN!?-3 CIEN--_ 
- . . ' \ . 

. TIFI�AS, LITERARIAS O ARTISTICAS ·DE QUE SEA AUTORA.· 

Es conveniente al abordar este tema de la CULTURA; entender con lbs 

, . . . . 
éspecialistas, que el termino cu�tura �ebe usarse en sentido profun-

do y amplio y no de una h)anera estrecha y . reducida. · En general CUL

TURA es aquella que hace referencia� la forma de vida de c�alqui�r 
. . . . , 

sociedad, o sea que no existen sociedades ni individuos que carezcan 

de cultura. Para algu□as personas 1a-cultura comprende el conjunto 

de �qnoci�i�ntos que poiee una persona; treen que el hombre culto es 
. . 

e�. que tiene cono·cimi_entos y educación;, otros identifica� la c�ltura 

unic8mente con literatura_ y arte. 

162 

Estas definiciones toca� algunos 1-....._ ... :... . -
u1Y.ivu1s1gAo s1M0rJ BOLIVAR 1 

- BIBUOTEGA . -
eARí{A1'Q!JIW - ·. 



elementos d�l:tonciepio cultura,· �ero fallari p�rque d�jan por fuera 

los bienes y v�lor�s �ateriales sociales·ae¡ hombre. Asi definida, 

la cultura abarba:· los �éneros d�l arte y litera�ura (�G�ica, �ln

tur�, poesia)1 las cientias, la actividad profesional y el tr�bajci 

fisico; los medios de comunicación, edificios,_servicios, etc., las 
• J . 

normas y costumbres de los pueblos, asi como las relaciones que los

·hombres contraen entre si en cada actividad de su vida. La verdad

es que pqr. lo_· general, en Colombia se s·uel·e. · llamar a lo hun,anistico

�ult�ra,· m;s que a lo ·cientifico y lo tecnológico y' sin embargo e�

las universidades colombianas� hay muy poco de bumanidades. La tra-

dición colomb'.iana viene de España mezclada con influencia europea y

eri parte indige�as. Por esto es que existe .�na -cultura.cblombiana.

No solamente en sentido ant;ropolÓgi�o, que es evidente sino f�mbién

el sentido de que la formación de nuestra cóm�nidad tiene unas trá

diciones ya hechas. Tenern'os una literatura, buena o mala_ pero existe,

tenemos una historiogratia ya hecha desde y¡ sicil� XIX y ·aGn desde an

tes los-�ronistas coloniales, que es una formá de cultura. Tenemos ·

una t�ltura-juridica c�n nuestra tradición constitution�l, con algu

nas influencia.s, p_ero toda cultura tiene inflüen�ias, no e_s por lo.

general pura. Tenemos. una cult�ra politica y experienciai, fracasa

das a veces, otras con cierto exi to. T enemas cul túra·s plástic?s pro-
. . ' 

venientes de los indigena��- y también t_enem<?s una pintura, que e_s de

las mejores d�-Latinoamérica. ·o sea · que-en_ Colombia si existe una·

cui:túr:a y debemos seguir· luch_ando po_r él' ·porque debemoss�guir desarro

llando esa cultura ·que ya poseemos. Par-Éi. ot'ro·s_ solo exist_e cultura, -

en los pueblos que han logrado identidad y _autÓnC?mÍa, y �olombia a
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·través de la historia mu�stra dependencia sucesivamente: España, In

glaterra, Francia y ahora Estados Unidos o másanpliamerite .Norteaméri-
• , ' -1' ·, 

ca, esta LJltima dependencia en· "plena elaboración, se ha volcado sobre

nuesirQ·pais; a través del capital �bnopolisti¿o, ·de fundaciones y

de otros modos de penetración pá�a imponernos su m�do de vida, de

�ensamient� y·de acción; segGn esta -forma �e pensar, el paso para la·

creación ·de una verdadera cultura colombiana d�speitar·l� conciencia

nacionalista que ponga en movimiento, lo que tenemos de peculiar, que

defienda nuestros recursos náturáles y hum�nos para as! poder tener

una concepción propia del mundo. El proceso culturai·d� los púeblós,

marcha al unisono con el itinerario hist6rico. Lo importante es que

tenernos una cu.l tura, de la cual debemos estar conciente, o sea cono

cer nuestra ·propia historia.

Eri Colombia el Instituto Colombiáno dé la.Cultura, es el organismo 

que tie�e a- su cargo, todo lo relacionado a que se r�fiere·el �rt. 27 

de la Declaración Universal de los Derechos humanos (numeral 1º). 

X.2.1. Factor Cultural e� Colombia

La distribución desigual de la población colombiana, ·tiene que ver 

.también con una causa de ti�o cultural. Deb�do � que todas-las:re

gionés y ciüdades colombi�nas, no le brinda a sus habitantes las mis� 

·mas posibilidades para sú desarrolfo cultural, por lo. que nuest'ras

gentes se mueven de uri·lugé1r a otro para satisfacer estas necesidades.

Son muchos los colombianos que por razories de estudio se ±iasladan_a·-
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otros sitios dentro del territorio, � in�luso, fuera de él� para ade

.. laritar· estudio�.• De esta manera entendemos �l por qu.é ci.ertas. ciuda-

. des, debido al número de colegios y �nive1sid�des disponibles, tiene� 

. más habitantes qu� las que·no tien�n ·estos servicios. haj ciudad�s 

colombiana�, donde los f�ctores seA�lados explican su gran poblaci6n: 

Bogotá, cap�tal·de la República, primera ciudád-industrial del país, 

ti..Jeri clima,, maypr número· d� · colegios, universid�des y 13cademias. Me,.. 

dellín: ciudad de gran desarrollo econ6rrÍico y cultural, con el meJor 

clima del país, con buenos colegios y universidades. �airanquilia� 

ciudad de gran �ovimiento industrial-y com�rcial, posee un sinn6�ero 

de establecimientos educativos.· Vemos que los ejemplos anteiiores son 

muestras cl�ras de.la supérpobl��i6n existent� eri estas ciudades la 

�istribüci6n desigual di los recursos econ6micios del país. 

Las�necesidades de est�dio, �n nuestra poblaci6n rural o c_ampesina_ es: 
. r 

Otra de las causas fundament_ales de la congregaci6n�de mayor póblaci6� 

en �as gran.des ciudade$� o la emigración del campo· a la ciudad._ Po_r · 

lo cual �s importante que el gobierno se preocupe con programas bien 

m;ganizados,. ROr la· educaci6n .del pueblo· colombiano en el sector rural. 

El derecho a los .beneficios de la cultura, quiere decir, que tbda per

s.ona tiene derecho a gozar de.los bienes·culturales de la sociedad 

· (hist6ricas, científicas, litr=rarfas y artísticas), también son de.re-.

·chos culturales: El �erecho a la infoimaci6n y op�niones a�t6ctonas.
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CAPITULO - XI 

ORDEN SOCI.l\L E INTERNACI□NA_L, COMUNIDAD Y PERSONALIDAD, 

PROHiBICION COMUN DE LA DECLAR�CION UNIVERSAL. DE LOS 

DERECHOS HUMANOS (ARTS. 28, 29�Y 3ci) 

XI.1 . ORDEN -SOCIAL E INTERNACIONAL .( ART. 28) 

Art. 28.- TODA PERSONA TIENE DERECHO A QUE SE ESTABLEZCA UN OR.DEN 

SOCIAL .E INTERNACIONAL EN EL QUE LOS DERECHOS Y LIBERTADES PROCLA

MADOS EN ESTA �ECLARAcioN SE HAGAN PLENAMENTE EFECTIVOS .. 

El articulo anterior ·co�duce a las siguientes relaciones: 

- 1 .· PERSONA Y ORDEN SOCIAL

2. PERSONA Y ORDEN INTERNACIONAL.

3. EFECtIVíbAD EN DERECHOS· Y LIBERTADES EN TALES O�DENES
. 

,

El concepto orden-hace referencia inicial a las disposiciones de los 

objetos éri determinado espacio, a�í"-como de· las partes de .los objetos, 

claro est� -que en incidencia cdn un ·tiempo �eteiminado. En la exis

tencia de la comunidad, en la identificaci6n j precisi6n del orden 



respectivo, es fundamental la coyúntura histórica; se debe examinar 

para la descripción, análisis· y mediación �el fenómeno ?ocial_q�e 

sea motivo de nuestro interés. · CoyuntÚrp histórica que en espacio 

y tiempo_ determinados mostrará la forma .de exteriorizaciór:i de. las 

estructuras económicas, ideológicas y politi�ojuridicas de la comuni

dad de que.se trata. 'Es necesario que.la persbna; el sujeto, el in

d�viduo, exista dentro del or��n correspondiente a la coyuntura his

tórica. Perci un ser �ctivo, ente de raz6n de acción, frente a · ese 

orden interno de la comunidad. ' , . 

�-Que valores gu1an a cada sujeto a 

este actué;!:r.: ante el □-rderi social? Cuáles son los estímulos que lo 

.r_mpelen a defenderlo, a rechazarlo, a críticarlo? Depende de la 

SITUACIDN real del sujeto en la comunidad y frente a los prob�emas 

· que �o obliguen i d�fendei lo e�tablecido, a reformar lo que consi

.d�re lo necesario, o a cambi�r lo que estime indispensable de dese-

cha_r para buscar lo nuevo. f En este as��cto es fundamental.la toma de
! 

.i
. 

con�iencia ·qe cada uno frente a los problemas propios de la comunidad • 

. Toma de conciencia que debe iniciarse: con el descubrimiento de la 

propi� necesidad, es el�encuentro-del sujeto, con lai condiciones 

de vida que el mismo.no·se ha dado, sino.que son el res4ltado �e un 
- ._ r  • ' • , 

proces_o socia"! y económico� La verdad es -que el ser nace. enajenado· 

a much,as sit�aciones, pero como· se·r racio�al debe tomar posición 
. . 

-
. . . 

. frente a _.ellas y luchar contra toda forma de .esclavitud. 

El· _□r-den so'cial, . e_s algo objetiva-do, :ref in��o en gr.ado sumo, repre

. -��ntado fundamentalmªnte en �1- Estado,· como lo demuestra a plenilud 

y sin lugar a dudas ni vacilaciones, el proceso históri 
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verelad es que mientra_s exista· la explotación, no puede haber igualdad. 

Por eso es· necesario, conocer el ·orden soc1al en ·que actúa cada indi

·vid�o� �s con�1�ión primari� p�ra·adquirir �onciencia � poder· tomar'
- , 

pos!ción,:el individüo, d�bi actuar dentro de su comunidad y en inci-·

ciencia con los grupos humanos· donde desenvuelve su activid_ad; El su

jeto como ·tal. recibe y' da influencias, mediante la interacción social.

Para examinar el individuo- frente al orden social, se tiene que consi

derar los entes colecti0os institWcionales: fa�ilia, 6omunidad local,

naGiÓn y iel�cionando �sta con el Estado. Es necesario que el indi

viduo tenga· acceso al conocimiento no sólo de su respectivo f enó_meno

nacional, sino fambi�n dei mundo en �l cual est� Último se desenvuel

ve, cuando por motivos de -ideal internacional, los Estados considerán

válida la acción plural concurren·a pactos e instituciones universa-·

les� como es Bl caio de "La D�claración Universal de Der�chos Humanos"

y "Organización de las. Naciones Unidas"· .(O. N.U. ) • b sea qLJ?' el arde�

social, debe estar dentro d_e un orden internacional, para que· .el in-

dividuo· sin distingo de· nacionalidad, estado, �e�b, religión, etc-,

pueda tener -oportunidad de ejercei su derecho, para hacer .efectivas

los postulados básicos d� su mlhimo biene�tar,··�o�o los consagrados

en el documento·básic� de."La Declaración Universal-de los Derechos

-Humanos".

"l • :- • -

, XL2. COMUNIDAD Y PERSONALIDAD (0RT_ 29): 

Ari. 29.- 1º TODA.PERSONA TIENE DEBERES.RESPECTO:� LA COMUNIDAD 

PUESTO QUE SOLO E� ELLA PUEDE DESARROLLAR LIBRE Y PLE�AMENTE SUPER-

168 



SONALIDAD º 

2º EN EL EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y_ EN.EL DISFRUTE DE SUS LIBERTA� 
. . 

DES, TODA PERSONA ESTARA_SOLAMENTE SUJETA A LAS LIMITACIONES ESTABLE--

CIDAS POR .. LA LEY CON EL UNICO �IN DE ASEGU�AR EL RECONOCIMIENTO Y EL 

RESPETO DE LOS DERECHOS Y LIBtRTADES DE LOS DEMAS; Y DE SATI�FACER 
- . 

'· 

LAS JUStAS EXIGENCIAS- □E LA MORAL, DEL ORDEN PU9LICO Y DEL BIENESTAR 

GENERAL EN UNA SOCIEDAD DEMOCRATICA. 

.. 

3º ESTOS DERECHOS Y LIBERTADES NO PODRAN EN NINGUN CASO, SER EJER-

CIDOS EN OPOSICION A LOS PROPOSiTOS Y PRINCIPIOS DE LAS NACIONES 

UNIDAS. 

·Este atticulo compre�de tres aspectos:·

1 � PERSONA Y COMUNIDAD 

2� LIMITACIONES LEGALES EN LA SOCIEDAD DEMOCRATI�A 

3. RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS

· En el primer aspecto, se establece lo esencial� �e la vida social

-para el desarrollq, en li�ertad y plenitud-de la personalidad. Re

calca la obligación de la persona hacia la comunidad, ieFelando ün

limite '.a-sus obligaciones sociales, siempre y cuando que los mandatos

legales cumplan condiciones básicas de moral social, .orden público· y

bienestar colectivo dentro del -marco de la democracia. Este articulo

recuerda también, la obligación del individuo de alegar- su-s,--díi:Tech.Qs, __ _
. 
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1 
1 y gozar sus lib�rtades, mientras no violente con �us actos los dére� 

6hoé fundamentales de los otros miembros de la co�unidad.· Hay rela-
. 

. .  
' . 

cióri Individuo-Comu�idad, el prim�ro c�mple ·ton·la soci�dad y �Sta 

d�be s�r democr�tica. La nor�a destaca como la comunid�d se ex�resa 

• po� �edio de las Leyes, o · coofroi social .formal, e�anado del poder

pGblico 6ue a.su vez se exterioriza por medio del Estadci �orno persa-
. ' ' 

n� jurldi�a suprema.-

SedGn.AtCASENs· S�CHES, 11los �edios de contrcil social son mGltiples y 

_.se· dasi f ican en varias· formas de controles, de las· cuales. sin lugár 

a duda 1� m�s- import�nte es el �erecho, que es la forma de intimida

. ción justificada� legitima, pues car_acteriza a las_ normas jurldi_cas 

la nota de imposíbilidad·_.inexorable, esto es, de:poder ser apljcadas 

1mediante la fuerza". 

El control social denominado derec�o, 'por ser el que·mayoí imperio 

admite. a travé� de la estructura �oliticojurldica, la.dominación eco� 

nómica y, también :1a de.terminan_te de ía estructura ideológica que ss 

busca· . impon_er.� Impos_ic-ió� esta. q·ue. se realiza por medio del Estado 

que corresponde a la formación social r�spectiva� dé acuerdo con el 

proceso histÓíito i la comunidkd a que perteneció o pertenece �l in� 

dividuo: Escl�vismo� feudalismo, capitalismo y socialismo. El·Esta-

íRECASENS SICHES, Luis. 
PorrGa �nos,· 1960. 

Tratado General ae Sociol�gla. 
p. 230.
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do asi visto, ·•tiene fun¿lone� principales que cumplir, e instrumen

tos de pod�r de estos Últimos sqn ejemplos: Fuer?ai Armadas,: Policia, 

Servicios de Inteligencia�· Tribunales d� Justicia, C�rceles y Campos 

-de Concentración. Además presenta maquinarias organizadas como son:

las · denominadas ramas·· del .poder público las cuales encabeza el gobierno.

Xt,3. PRDHIBICION COMUN (ART. 30) 

Art. 30.- .NADA E� LA PRESENTE DECLARACION P□DRA INTERPRETARSE EN EL 

SENTIDO DE QÜE CONFIERE. OERECHD.ALGÜND AL ESTADO, A UN.GRUPO O A UNA 

PERSONA, PARA E_MPRENDE-� _ O DESARROLLAR ACTIVIOADE$ O REALIZAR ACTOS 

TÉNp'IENTES A LA _SUPRESION DE CUALQUIERA DÉ -L□S DERECHOS, Y LIBERTA-

'DES PROCLAMADAS EN ESTA DECLARAéinN. 

Es ·decir: que lós. principios básicos ( igualdad y dignidad humana, y . 

derechos y libertades) proclamapos· en la.Declaración de D�rechos Hu� 

.ma�os es base paia el orden social e internacioral para las relacio� 

nes de la comunidad y desar¡ollo de la per�onalidad como maico refe

renci�l para las actividades de los Estados �ntre si y lograr la con-
. 

' 
. . 

· vivencia int�rnacional pa�ifica y está totalme�te prohibido la �u-

presión de cualquiera de lcis derechos humanos contempl�dos en la De

_claración Universal.

Ei 16 de diciembre de 1966 la Asamblea General de las Naciones Unidas· 

aprobó tres instrumentos cuyó fin verdadero es pr�cismanet� _el ·dar 

fórmas bperativas a los preceptos contenidos en el Art. 30 de la De-
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claraci6n de Derec�os Humanos lo� cuales son: 

Pacto de Derechos Eco�6mi�o:3� socia.les y culturafe·s; Pactos de dere

chos civiles y poli tic os; y Protoco_lo Facultativo, anexo al Pacto de 

Derechos Civiles y Políticos. 

Para qu� cada estado profeja jurídicamente a su pueblo contra todo· 

tratamiento cruel, inhumano y degradante fomentand_d el cumplimiento 

y mejoramiento de todos ios derechos humanos y velando porque no sean 

violados.- Estos pactos reconoc·en también_ el derecho de los pueblos 

a la libre determinaci6h, ·y contienen disposiGi□nes �ue prohiben to� 

da forma de discriminaci1n en el disfrute y ejercicio de los de�echps 

humanos. 

En 1966 más de diez estados aprue�an y aceptan el Pácto Facultatiyo 

anexo a·l Pacto de Derechos Civiles y Políticos, y entre ellos· Colom:.. 

bia, que. con su delegaci6n en la ONU aprob6 los tres textos el 16 de 

diciembre de 1966, actitud adoptada con autorización del Presid�nte 

y del Ministro de Relaciones Eiteriores de ese entonces, con base en 

lo dispuesto por el ordinal· 20 del Art. 120 de la Constttuci6n Na

cional. 

· ,  

El 21- de febrero de 1968 el entonces Canciller Germán Zea Hemánde·z 

present6 ·i co�sideraci6n del Congreio Nacional lo�·tres textos para 

dar cumplimiento a lo que ordena el ordinal 18 de1 Art. 76 �e la 

Constitución Nacional, inciso 1º: "aprobar o improbar los tratados 
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o convenios que el Gobié-rno celebre con otros Estados o con enti-

dades de Deretho Inteinacional". Co�o una de las funciones del 

parlamento. 
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CONCLUSIONES 

Al terminar la comparación en_tre la teoría ,contenida en la Declaración 

de Derechos Humanos y la comunidad co-lornbiana, partic•ularniente én el 

bucear por su _estructura polÍticojurÍdica y sus_ relaciones con _las 

�itruct�ras ideológicas y económic�s, es-posible concluir como i�s 

dos hipótesis enunciadas en la parte prelinii�ar _ d� este trabajo; se 

han·cómprobado,�o sea: 

, 
, 

1ª La pr�cariedad cualitativa de·nuestras normas y, por ende, de las 

Insti luciones actuales. par� lograr :..d_ada la realidad social y la �co

. nómica- un mínimo de seguridad y de bieriestar,.en relación sociedad� 

individuo, y

· 2ª El influjq de variadas ideologías, sobre nuestra-soGiedad, contra-

.dictorias entre sí pero oper·ando en la misma estructura pólíticojurí-

dlca, muestra. el desorden político, cada día mas pronunciado en el 

caos·jurí�ico. 

En efecto: 

1. Respecto a la evolución de los Derechos·Humanos en Colombia ha si-



do de.gran trascendencia, por cüanto_ son causa de transformaciones po

líticas, social, �c�n6mica� �o�al, cultural y jur!dica, en·un país que 

como el nuestro sus habi.tantes más desprotegidos luchan co�stantemen

te_por el respeto y la no violación de sus derechos. 

Coiombia está teoricamente regida por el sistema Democrático RepreseD-. 

tativo: sistema que _sir_ve para el r.econocímiento de los derechos hu

m�noi, tomprendiendo un r�glmen de libertad �ersonal· y de justicia 

· social., ·fundado en el respeto de · 1qs dérechos esencial del hombre,

tal ·como lo advierte y_reconoce la, Convención Americana sobre Derechos

Humanos y otros instrumentos internacionales. Pero se puede afirmar_,

con plena �onvicci6n, qüe solo cuando en Colombia se practique real

mente _la democracia representativa, y se resp�ten los derechos civil.es,

políticos, económicos, so¿iales y culturales, se podrá decj.r que-la
. 

. 

dignidad de la persona humana, su liber�ad y la _justicia sÓcial se

encuentran plenamente·garantizadas. Porque la conciencia de los hom

bres no-puede permanecer i.ndiferente cwando en muchos sitios se nieguen

a sus semejantes los derechos-elementales. Porque: el respeto a los

derechos humaDOS está indisolublemente uhido a 1� democracia represen

tativa, ·y el irrespeto a ellos es c�racterística de los sistemas tota

litarios.

2. Respeto a la Igualdad, Dignidad Humana, Derechos y Libertade?

(Arts. 1º y ·2º). La persona humana tiene derechos q�e se fundamentan

en su n�turaleza y dignidad-y que el Estado_ no oforga 6ino reconoce. 

El.tespefo de los derechos-humanos corresponde como obiigación·primcir� 
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dial al Estado.· 

Veme� que la igualdad de.los asociados colombianos no existe y poi- el 

·contrario se exterioriza ·en policlasismo con sus agudas consecuencias.

Libertad: .Con b�se en preceptos ut6picos,pero que son aptos para el 

empleo integral de facultades· �iqu�cofísicas, en una.adecuada inte

�raci6n scicial y recta voluntad de_servicios, disciplina común y leal-

·tad humanitaria:

Justicia: En Colombia: no siempre justa, carente dea:¡uidad y lejana· 

de la búsqueda de armonía general. 

Paz: En Colombia quebrantada constantemente por las viofencias in�ti

tucionalizadas en las lucha� por el poder público político, con inte-
, . 

, 

:reses ocultos, detrás del poder algunas veces; abiertamente exteriori

zadas y- con olvido del verdadero human_ismo que se debe basar ante· todo 

en la independencia, ·autonomía y· dignidad del ser ante la .sociedad ·a 

la que pertenece con �scalade valores para proyectarse armonicamente 

_a la sociedad; humanismo bas�do en la verdad y cuando se ignora por 

des'ci.iido, · malicia y en base a la. ingenuidad de los pueb],os o en la in

�ifetencia de clases dirigentes se co�vier�e en antihumanismo que son 

procedimientos contrarios para lograr 1a· seguridad so_c.ial y _el bien

estar colectivo que enunci� la Declaraci6n Univ�rsal; 

Podrá haber justicia en Colombia, c·uando existen muchos seres desam-
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�arados o abandonados totalmente� ante un grupo social que tiene todo 

o lo necesa�io p·a:ra subsistir, · indiferente a la carencia y déficit de

educaci6n, vivienda, _alime�to, irabajo, salud._ Diami que viv� sobre 

todo �antidad de niRos.y ancianos colombianos. 

Para otros gr_upos humanos colombianos el drama es diferente pero igual 

de doloroso; desocupación, por carencia de. empleo, tugurios en calidad 

de vivienda� salarios insuficierites al egreso familiar: 

En c�anto � libertad en dignidad y derechos para todos, en Colombia 

debería existir sin la menor distinción racial, religiosa, política, 

de nacimiento, u _9tra condición. Podr§ decirse que exist�?� cuando• 

hay sectores colombianos en los que aún existen situaciones' como las 

siguientes: 

Amos y servidores; patronos y explotados, seRores y siervos,� pesar 

que hace tiempo terminó el. esclavismo y feudalismo. 

Habr� libertad e igualdad para sectores como las negrerí�s y mülate

rías existentes en ias costas pacíficas·□ del caribe.o en la pobreza. 
. . 

extremada de mestizos e indígenas de las vertientes andinas o altipla-

nicies nariRenses, boyacense�, santanderea��s,_ costeRas, to�imenses.

Y qué �ecir de la igualdad entre naciones? Cuando comunidades desarro

lladas como Unión Soviética y Es_tadós Unidos, con sus opulencias eco

nómicas, y p6líticojuridicas contrastan �i�cordantemente_�on paises 

del tercer mundo que como Colombia, con urgentes necesidades se con-
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suíl}en por la precariedad O subdesarrollo de la capacidad adquisj, ti va_ 

de nuestro pueblb, que lo mantienen subyugado a esas �ortencias. 

3. En cuanio a lós De�echos Perso�ales· (Arts. 39, 49- y 59) se puede

concluir: 

-Libertad y Seguridad Personal: Es necesario que para que se cumpla en

Colombia estos derechos se busquen medidas pertinentes para acabar con

algunas·esclavitudes de riuestro tiempo y sean deiterradas las Torturas

y tratos crµeles� Habiendo.seguridad para el ejercicio _de la liber-

tad mediante el respeto del derecho a la vida ·humana ante la prolife

ración de crimenes f Ísico_s· y siquicos atroces en Colombia.

Es condenable toda forma de tortura que en su mayoría la justicia mis� 

ma púede explicar, por cuanto-entraña el.más -burdo y grave irrespeto 

a la dignidad e inseguridad de la persona humana. Es necesario que· 

este delito a nivel internacional se le preste más atención porque 

da tristeza que muchos colombianos sean torturados en-el interior y 

exterior dél país y lo que da más tristeza ·es la impunidad en que. 

quedan estos delitos atroc�s pero ciertos que constituyen una �lara 
. 

, 

violación:de los �erechos humanos. No debe descondcerse el hecho de 

que los Estados tienen la.obligación-de
0

preve[lir, in, vestigar y sancio

nar-delitos como el terrorismoi torturas y secuestros cuando haya prue

bas de que han sido prac'ticados.. Es necesaria la- investigación _seria 

por·parte de nuestro Est�do de esa serie de atropellos inhumanos, 

sobre todo a nivel internacional. 
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Nuestro goblerno debe buscar medidas drasticas y_ adecuadas y oportu

, nas, e�icientes para rechazar-las formas bárbaras con q�e seres inhu

. :manos acaban ton el bl�n jurídic� más preciado: La vida. Colombia, 

en las Últimas decadas, y· aún desde el transcurso de su devenir his� 

tórico ha vivido este drama sin �ue se haya logrado erradicar estos 

·tipos de delitos individuales y colectivos.

4. En.cu�nto a los Derechos Civiles (Arts. 6, 7, 8, 9, i □· y 11 ). E�

Colombia no podrá.haber arbitrari:�ente hi detención ni destierro: ga-

- rantías mínimas de Habeas Corpus, pero, ¿cuári'tos funcionarios arbi-·

trarios privan de la libertad a muchas pe�sonas? Deteniendo contra

todo precepto jurídico y luegq sin medir consecuencias disculpan (si

es que lo· hacen) su �ctu.aci6n o siguen ei pr.ocediIT'·í.ento erróneo.

•. 
•' 
, '

l�uánto� particulares privan (se¿uestran) de la libertad a su víctima?
' 

_Se debe luchar contra estos dos delitos que lesionan agupamente la con-

fianz_a en la�; instituciones del Estado.,

Re�pecto al de�tierro en Colombia no existe como pena y, por lo con

trario ·está . tácitamente prohibido salvo · cuando se ha aplicado por 

razones deestrat�gia política o ecoriómica, en· dos f6imas: 

. .  

El envío doloroso de nacionales al e�terior utilizando �a-fuerza 

·. del poder, y b) Una no muy examinada� o se� cuando individuos� ·a6n

comunidades enteras· son violentamente desplazadas de su habitat socio

económico para ser lanzadas a la aventura, siendo desposeídos. de sus 
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bienes. 

Juicio Imparcial·· y Presunción de Inocencia: Cómó podrán -existir estos 

derechos en una sociedad clasista como la nuestra? 

Clasista:. O sea con un coi:,junto · norm·at.ivo derivado" del pol.iclasismo 

y exteriorizadoies del interes d� grupos qüe detentan �ontrol del po

der público/ hacer:i sus leyes, dominan los procedimientos; coartan el 

derecho de defensa. 

Cuántos inocentes han sido juzgados por falta de pruebas o por no te

ner los medios·para probar su inocencia? Y cuántos culpables aún es

tán en libeitad pese a habersele o no enjuicido? 

Sabemos que el derecho de petición ante organi?nos internacionales. es 

demostración y reafir�ación de la calidad de sujeto de· derecho inter

_nacional que tiene la persona humana. Debe aplicarse realme.nte el re-

. conocimiento de dicho derecho, con10 también todo Estado debe tener el 

derecho o facu!tad de acusar a otros Estados-por·violación de los de� 

rechos humanos, que iíl)plique el que la paz y la seguridad internacio

nal se· encuentra en peligra'._ 

5. · En cuanto a Derect,os· Políticos (Arts� 12,, 13, 14, 15, 16, 17_, 18,

1 9 , 20 y 21-·)

Está comprobado en la realidad.que derechos como: Domicilio, Corres-
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pendencia, honra, locomoción, residen�ia, asilo internacional, nacio

nalidad,· familia, prdpiedad, libertades �e: pen�amiento, con¿iencia, 

religión, opinión, expre?ión, reunión, asociación, voluntad·po�ular;

tan heterogéneos y co'rnplejos dependen en-. buena parté de la ubi'caci�n 
. 

. 

. 

dentro· d� la pirá�ide social, situación económica, niV�l cultural al-

·canzado.

La mayoría de estos derechos son deficientes.en colombia y en muchos 

· casos son inexistentes, se puede sintetizar las conclusion�s al res-

Pecto psi:

Derecho de DorriiciÜo: No es cuestión d·e libre elécción sino de ne-
. 

. 
. 

cesidad sehtida y vivida. El pueblo colombiano se·tjomicilia sólo 

·donde encuentra las condiciones para ello, condicionado a su trabajo

si lo tiene, donde pueda ganarse la vida,· donde _pueda subsi�tir •.

Sin residen�ia resulta precaria .la posible manifestació� rle vida fa

miliar y el mantenimiento de "vida privada" ante la óbligada promis

cuidad y hactnamiento en las áreas pobres d� las concentraciones 

urbanas.· 

Correspor.jencia: Qui;) en muchos casos de personas colombianas, no les 

llega nunca por· falta de solidaridad, vínculos pr�carios de solidari

dad o an.al fabetismo en las clases· populares-colombianas. 

�onra:- Depende de lo� valores que se hayan desariollado en el grupo 
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. ' 

humano al cua_l se pertenezca .. _·: . 

Circúlación Libre:- Dentro delpats solo se realiza si·se cuenta con 
, . 

los medios y se ·tieQe a �onde ir de-lo .contrarib, por ejemplo, las 

vacacipnes serán nuevas o las mismas vivencias," en· el -mismo lugar; . . ' . 

La circulat:ióri .a· otra_s ciudades depéndE; ·en gran ,parte del factor eco

¡:;ó_mrcp -(bastante· _precario· para la· clase- pobr:e h . Lo mismo sucede con 

la cir��laci6n a otro; países, es realmente costosa pcir lo cual limi

tada para muchos y �n consecuencia se�um�le e� parie iij libre. circu-
. ' , '.. ' . . . . 

lacJon pues no·se puede entrar o sa¡ir tanto interna.como externamente 

�n y· de nuestro país cuando uno q�iera sino cuando se p\Je_d_a: '¿Causas? 

Económicas. 

. ;-_.¡ . 

Asilo:· · Perseguidos - p�lÍ tfcos - -�x_tranjeros acogido� a · tradición. de.' 
,' 

. . . - .·. . nuést_ro pa_is. 
, ,. 

Los nu.estros � son· llevados a Consejos_ d_e _ Guerra� Con.: 

traste.entre io interno·y lo externo • 

.-.- Nacionalidad:·:- Es· ei �inculo p·□líti�ojuridi�o-.entr·e el individuo y el 

:t"stado �l cu�l. pertenece�··, ..
·: . f 

.. ·� - . 

.,._:-•· ·'· 
' ',,.·, : 

F amiÜa: ·:'. Las_ n_eces�cjade�· y crisis.- socig�tonó�i¿�s hari origi�ado en 

. ·' - :- - --la :-raIT1ilii\irofundos :cambios.· Má� ·qtJ� f ·éiu1a·_ f�m-Úi�r- se �dhvierte 

- : _:- �),· .máquina·: o empr�sa famili�r _-. - -L� esp��a. adqLJiere r�spbnsab,tlidad�s

econónÚ-cas --� tiávés . �el 't;abáJ□ ·fuera-_ del ,hd(�iar. ; Tener h"ijos - con el-

-_·costo. de la :v-ida es un ·lujo caro i cuando ·adúltos o _en edad adoles-
. . - _,. ', 

. � .. � 
·:- -':.· 
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�' 

cente trabajan a6� �iendo hijos de famitia para pod�r sobrellevar las 

crisis �con6mitas del hogar .. Coh la idea_d� la anticoncepci6n la fa� 

milia·es más pequeña. ·E1 esposo o padre-si tiene un trabajo, con que 

devengar su salario, s�gu_e con la responsablidad f a'r¡iiliar a pesar de 

la-ayuda de esposa·e hijos. 

Las rela�iones entre los miembros d� la familia·se hacen-menos fre

cuentes por fa.ita de tie[Tlpo, cansancio·� . trabajo'· reuniones, etc. Con.-

secuencias del .afan de adquirir el factor econ6mico para satisfacer 

··con varios salarios las necesidades econ6micas. Esto trae como conse

cuencia la desinteg�aci6n de muchas familia� como c&lulas básico so

cial porque se va perdieni;lo elementos primordiales.que la sostienen:

amor, compai'íerismo y seguridad emocional ·desplazados por el factor

social. 1
�:) 
? 

Derecho a. Propiedad: Lqs que tienen.· Porque existe derecho a propie

dad privada en . Colombia y ausenda de .. propiedad social: Propiedad pri�. 

vada de los·medios �e producci6n, o sea de los obj8tos de prod�cci6n 
. . . . . 

. 

(materias bru�a-y prima) o. de los medios de trabajp (instrumentos, má� 

quinas, edificios, vlasi etc) . · Pero es·la mayoría �ue no tiene me

.dio� de 6roducci6n que los que tienen·en:Colo�bia. 

Lib,�rtad�s de pensamiento, conciencia, de religi6n, de 'opini6n, de 

expreii6n, -de reuni6n � de asociáci6n. 

Libeitad ·de pensamiento: Gran paite del _pueblo �olombiano sin acceso 
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a �inima educaci6no deficiente prepara�i6n por no poder �erminar la 

escueta primaria,· consecuentemente, piensan, siri ·saber pensar, es de-
:.,: . 

cir no han ·sido educados o lo han sido inconve.nientemente para pian- . 

te�F los-problemas_y sus soluciones. 

Libertad de conciencia: La toma 

más racional y •más libre. 

de conciencia deb� hacer a¡ hombre 

Pero· esta toma de conciencia en Colombia, como comunidad policl�sis

ta �stá subordinada á las nepesidade� y a las circunstancias. La me

dida concreta d�-la r�sponsabilidad.que en cada caso par�icular asume· 

el hombre con sus ac�os, depende las condici6ne� concretas y reales 

que la vida �e propor�iona pa.ra que es�e adopte Ú�a actifud conscien

te ·respec�o a la consecuencia de sus actos y defina �u correspondiente: 

posici6n. 

Pero cuando en la vida impera la coerc�6n es difici�-que se -de ·la 

libertad de conciencia. 

Libertad de Re.ligi6n: , 

Dentro del marco de·:r.eferencia del preambulo 

·de la Constituci6n y las obligaciones adquiridos por el Estado, me

diante el Concordato la libertad de religi6n ef relativa. _Cab� pre

'ciuntar en base a las disposiciones anteriores y al Art. 53.Constitu

ci6n Nacional: lHay libeitad de ateísmo? �Hay libertad de :religi6n? 

Libertad de Opini6n: La opini6n adquiere_tr�stendencia en cuanto se 
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difunda sino es una mera potencialidad� 

La ·op¡ni.Ón es un arma importa·nte ·cuar-ido ti�ne una actitud c·r'Ítica, en 

· beneficio comÚnj debe manejarse con prudencia asumiendo respónsabili

dad, pues habran reacciones negativas·a éstas.

Libertad de Expresión: r.□nse'cuencia de la opinión_. __ . Es decir comunicar·

o exterior-izar hacia otros a través del lenguaje. Por· el avance tec

nólogico, la expresión se transmite más rapidamente a .la sociedad, a

través de lo� m�dios de.comunicación •.

Infortúriademente cada días los grandes consorcios financieros o nacio

n�les, dominan este vehícul9 de difusión poniendo�□ al servicio de in

tereses de exp!otación � �e infiuencias habilid�sas sobre la opinión :• 

pública, mientras que los_. gru�os que luchan por una sociedaQ just¡:¡ yn 

. _ meñguan.do en su posibilidad · de exprésión por carencia de recu·rsos 

-económicos·qüe �Sierta o soslayadamente, acteden y .mantien�n el cóh

t:r:ol político. La libertad de expresión debe_ valer ··sol□- en cuanto

denuncie los �errores que cada día se cometen contra las c�munidades,

grupos humanos y el ho�bre· en · si.

· Libertad de Reunión: -Es uno de los fundamentos de las relaciones so

cial�s. Es manifestación de la �ilaterali�ad i plur�lidad. Pued�

s�r.contingenie:� ��table. Es en s�stancta interacción. Cu�ndo - es

é·ontiñgente corresponde a como· la e�"tie�de la Declar�ción Universal

de los Derechos Humanos y el Art. 46 de nuestra Constituci6n. La
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Libertad de Reunión e� reglamerita,da para prevenir.que ésta se desvíe 
' 

" 

constituyendo·asonada;.tuniulto·u obstrucción de vías públicas, lesio-

nando la vida regular de la comunidad . 

. libertad de Asociacióni Cuando el derechb di reunión se hace estable 

la interacción adquiere más posibHidad por el may'or grado de socia'

bilidad de la relaci6n s6cia1� debe entenderse una conducta plural (dé 

va��os ·sujetos) con funcionalidad establecida y objetivCJs reconocidos 

con pers6nería jurídica al �mparo legal o tbn _trascendencia �ociél . 

aún contra la ley. Puede ser un sindicat;, una asociación religiosa 

( dentro . de la · ley) o. una as_ociación ·para· deli�quir. ( c·ont:ra la ley,

con.fines-nocivos para la comunidad).· 

6. ·sobre ·1os derechos E¿onómicos {Arts. 22 y 23)

Seguridad Social: Salario y Trabajo 

En nuestra Colombia attual: irisegüridad sociéi, como·s�t�ación predo

minante. Precario salario. Desempleo, subdesarrollo. 

Coacción económica para conservat estructuras·�ctuales. Obedecimiento 

sin .posibilidad de participa�ión. Democracia formal, como quien dice 

cintide�ocratia real. Porque la Democracia �eal implica: posibilidad 

de participación, cambio de estr�ctura, seguridad económica. 

'· . 

7. Oere�hos Sociales
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Recreaciór- y bienestar social. Descansó después de la dura jornada 

de trabajo. Poder disfrutar, �e manera 6tii, d� ocio. )ornada �e 

trabajo ¿iuilizada� Vacaciones peri69i6as para d�r tregua al trabajo 

y reparar energía.física y alcanzar tranqL:Jiii9ad espiritual.· 

Que la fa;;ülia tenga salud, alimen.tación, vestido, asistencia médica· y 

que estécsegurada contra cualquier calamidad (desempleo; en,fermedad, 

invalidez, viudez y, además, contra la.pérdida de medios de subsis

tencia). Especial protección_ a la maternidad y a -la infanc,ia, que no 

haya dife�encia algúna entre hijos naturales e hijos legítimos. 

Como quieD dice, tomando en su pleno signifi�ado el Art. 25 de la De

clar·ación de Derechos Humanos, que Colombia se transforme en sus moti

vaciones, estrcuturas y funcionamiento. Que sé de todo cuanto falta en 

las clases populares y en la mayoría de las clases medias. 

Ancianos· desamparados; niños desprotegi:dos·; familias famélicas; ausen

cia_ de s�lud p6blica (preventiva y curativa)i d�eta nutricional defi

é.iente; ma·l ve!;3tir, desemp,1.eo creciente o desempleo disfrazado; madres 

abandonas; -Pél:'juicios absurdos que ·tratan-de estab:lec�r categorías en

tre los hijos. El solo enunciar estos temas es muestra ·del resultado, 

increíble pero cierto, de una est�,jctura social que constituye el mayor 

obstáculc para el desarrolló; es un� situación de aberrante privilegio• 

en la diitribución de la riqueza nacional; es la sociedad opulenta y rle 

consumo s�ntuario en el _pequeAo sector favore�iob y, en contraste, el 

hambre cr6�ica, la carencia 'de capacidad de compra, la pobreza y la mi-
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seria, la desesper9ción, el odió en los estamentos inferiores, que 

constituye� ci�rtament� la base de la mayor parte �e li poblac!Ó�. 

T cida esta situación tan compleja necesariarriente, r.epercute en la paz · 

pública, sea. por el aspecto _de la situación ( esfado de em�rgencia) 

que contempla el Art. 122 de la Constitució� Nacional en cuanto al 

ord�n público económico� sea por la cuestión (estado ele-sitio) a que 

se refiere el art. 121 ibídem en cuanto al �rden �□lítico (separación 

de los dos fenómenos, al tenor de la reforma cohstitucional de.1968). 

B. Derechos Culturales (Art. 26y 27)

Educación y cultura. Ignorácia, vale decir:fanatismo, conformismo, 

desconfianza� La tercera parte de los colombianos son analfabetas 

por co�pl�to: Y, por lo ��nos, �tras ta�t6s! -semianalfabetas. El 

resto, ent�e alguna capacitación para oficios, el sector limitado de 

los profesionales y un·núcleo aún más:reducido de intelectuales, de 

técnicos� de especialistas, la mayor ·parte ajenos -al conocimiento, al 

análisis y a la investigación de la realidad colombiana. 

Escuela primaria incipiente, bachillerato que la:mayoria de los �asas 

�irve. Cuando sirve, p�ra el li�itadísimo acceso a la Universidad, 

una universidad que en su m�yoría es �scasa �- carente de investigación, 

y por lo general con graves consecunci�s para parte.de la juventud: 

estudiante que desea estudia� porque para otra�artedE-los jovenes 

estudiantei colombiano� las consecuencias de la.f�lta de sducaci6n 
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seria o rle los medios necesarios para enfrentarse a 16s proble�as y 
. 

. 

responsabilida_de_s que esta . ocasiona, es bastante grave y al no ser. 

capaces:de afrontarlos adoptan sistemas com6: dr�gas desmoralizaci6n, 

·indiferencia. Es triste pero estas consencuencias aberrantes dopan

la mente y acción positiva de·muchos.estudiantés. Parece que no

impo�tara que miles.de estudiantes se corrompan, que se diluya la

acción de buena moral y responsa�ilidad de la juventucl.

Lo más grave es que no escasos s_ectores de la juventud actual están 

cayendo ingenuamente en la habil celada, y por ello se enredan __ én

actividades contradictorias entre sí y cuyos resultados son· t1ára

mente negativos.para el bien com0n (marihuana, promiscuidad, ausen

cia de trabajo, alergia· al estudio, slogans de protestas; d��aseo 

f Ísico y rnoral) • .-

Y qué decir de la cultura colombiana? Destruida por la avalancha euro-

pea eh la conq�ista y en la colonia� d�bilmenti res�atada en algunos 

casos aislados, como el Museo .del Oto del Banco de la República, el 

del Parqus de_San Agustín,· el del Parque Tayrona, Pueblitci, Ciudad 

Perdidij en Santa Marta, y el de la labor casi des6onocida de quienes 

estudian la supervivencia.de las formas culturales aborígenes (músi

ca, lenguaje, vestido, alimentos, etc) en condiciones casi completa

mente indiferente del est�do· y de la .misma sociedad. 

El desconocimiento o indiferencia ante nuestras culturas indÍ9enas 

con sus riquezas folclór i cas y artesanales y lo que es más grave son 
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las diferentes discriminaciones de que son objeto estas tribws ·(ejem-

. plo, arhuaco, amazona�) represen�ativas de nuestra real cultura ante 

la civiliz�ci6n que·la_désplaza sin tenerla en cuenta. 

9. Actual Si tuaci6n: ( Arts. 28, 29 y 30) Esta cai-encia · de·· educa

ci6n y olvido de la cultura, enmarca a un P?�S aba�donado, desprecia-_

do, humillado y,· lo que es peor, abÚlido, · resignado, pasiva y s�mi_so.

Una nati6n �esconcer�ante �or sus absurdos y, al mismo tiempo, de un
- .� \ 

vitalismo increíble 'qúe le permité supervivir.

Colombia, país sin desarrollo, pero con las lacras ideol6gicas. del 

desarrollo, debipo a la.hábil estrategia que busca la desmoraliza� 

ción colectiva. 

· Normas aplicadas contradictoriamente o contradictorias a la realidad

e instituciones incapaces para otor�ar verdadera seguridad social a

la comunidad. Grave desorden político y caos jur�dico. Policlasismo

· absurd� y estructuras inadecuadas, tanto en lo económico, ideológico

como en lo políticojurÍdico�

En el ámbito int_ernacional, se puede decir que , los · países desarrolla

dos como.por ejemplo Estados Unidos de Norte·Amfurica, estuvieron des

tinados a mantener a Amfurica (y"en ella .como es lógico está Colombia) 

de miseria, de hambre, de·desesperante y mendigo subdesarrollo, en 

nombre de garantías y libertad que realmente no se cumple sino en 

beneficib de ·1os intereses de esas grandes portencias. 
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Lo _que hace afirmar que: "Los Derechos Humanos no se cumplen a ca

balidad o íntegramente como:lo plasma sl ecum�hico �ocumento. Cons

tituyfundose en ·una Teoría que en. la realidad es una constante hega� 

. , 

cion. 

191 



BIBLIOGRAF IA 

ANGULO MENC(J, · Carlos J. Metodología General del T_rabajo Bibliográfico 

y de la Investigaci6n Científica.� 

ALVAREZ LEMA, Federicb. Civica Superior. Bogotá! 1975. Pá9s. 138-

142. 

CARNELUTTI, Francesco. L��ciones sobre el Proceso Penal, T.I. 
- ' 

Aires, Editorial General Lavalle, 1a45¡ Pág. 288.
s 

l¡' 
COPETE LirnRRALDE, Alvaro. Leccione·s de Derecho Constitucional. 

Bog�tá� Ediciohes Lerner, 1960. Págs. 340-341. 

:� 

B�enos 

DEVIS ECHANDIA, Hernando. Compendio de Pruebas Judiciaies. Bogotá, 

Editorial Temis, 1959 •. Págs. 16-28. 

DICCIONARIO ARISTOS. Editorial Sopena S.A, Barcelona, Espa�a, 1�78. 

Págs. 52, .196, 5?9, 220. 

- -
::_¡3:--;-:!_f�;;' _

1

_ .. Ciencias Sacjal2s, Barr�nquilla, Editori�l El 

Cid, 1983. Pág�. 9, í8, 13, 14, 167-176, 180. _ 

ijltW•fñÁ� .. ,,� BOUYD · 1· . 
. %1�JtviK� 
n� ,1),:?-i'Nl�1lt-41 

. -
::e 

·":-
,y 



ENGELS, Federico. El ·Drige_n de la Familia,_ la Propiedad Privada y el 

Estido. Mosc6, Editorial Progreso, 1969. Págs. 539-540. 

GALAN SARMIENTO, Luis Carlcis. La Ed�caci6n ante el Congreso .. Bogotá,· __ · 

1 971 . Pág. 68; 

MARX, Carlos. El�m�htos Fund�mentales·para la Critica de la Economía 

Política, T.I: Buenos Airis, Aregen�ina, -�ditores S.A., 1979. 

Pág. 266. 

MARX, Car los.. El Capi_tal, T. I. Buenos Aires, Edi:torial Cartago, 

1956·. Págs. 442-448, 518. 

�ONROY CABRA, Marco Gerardo. Jntroducci6n.Al Detecho. 5ª Ed.; 

Bogotá, Editorial Temis, 1883. Págs 232-237. 

PEREZ ESCOBAR, Jacobo. Derecho Constituci6na1· Colombiano. Bogotá, 

197_7. 

VASQUEZ, Angel Martín. Tratado del Derecho Penai Colombiano. Medellin, 

.Ediciones Universidad Pontificia Bolivariana, 1948. Pág. 11. 

� _., 



. ..... /· 
' . .. �- -

'\"•. ,, 

. --� � 

· .... •, 

INDICE DE DISPOSICIONES 

. '· 

CASTRO, José Felix. Cc¡nsti tuci6n Polít;.'ica ·de _Colombia. 1 D_ªed q Bogo_tá-, 

-

. •'!..' 

Editori�l Biblioteca Actualizada, 1980. 

Arts. ·2, 8, 8, 1.6, 17 ., 18, ·19; 22 al 24., 26, 28, 30 al 32, .. 36·, 38, · 

39, __ �1 al 46; 48, 50, 53_�_ ·54, 61, 95, 101,. 1·14, 120 al 122, 1Ll1, 

__ 1 _43, 148_� 164; 165 � . 1 ?_Q ál ·173, 1_79. 

�AT.RD, · José Felú. Código Penal. 
. - . 

Bogotá, EditoriaY Bibliciteca _Actua� · · ·• · 

lizadá, .1980. · · J· .

·, 

Ai-ts. T, 9, 17, 42, ""5_7:,·_125 al 131·, _161 al 163; -186, 248 al 258, 
.. ,' _:.:_�.,. _, .. :. 

268,.279, 284,286, 288, 289, -291,-292,·_294, 296, 313 al:318, 319,,'i\·>::::· 

320 al 3�2, 349 al 374� 
_. :- . ·.; -.. ' . - � 

;·,:: .':' . 
. · -· ·,·' 

·. ; ( 

CASTRO-_,- José F-elix •.. G6ciígo .de Procedimiento Penal� 15ªed., Bogotá,'. ·._ l.<>' '
' ,· ' . _; . -

.... _. 

. ;", _·._·· .. -

' . . 

:Editorial Bibli6teca ·Actualiz�d� Jurídica, ·1980. 
• L ' • •  • 

,, • • 
- • 

,· .. •·, . · :.· ·-. .  

. -�-· 
, . . . ·�-�,_; . 

. ·- >" •, 
-. '·· . . ·, · .. ; .:-·�·

:Arts. :_216, 301 , 41 7· al :/425; LQ8, 462, 733· · 
- '.·.· ..

• • ., •-_ .!' ·, 
.,· .• 

.. ·: ; .• . 

· .·_-1980 �
- ·.,, 

. ·::· ., 

··.Art_s •. 2; ·74, 75·,�11�; ·f15-�
.- . 

200, 237, 257, 411,. 413, 423, 633� 669',

I' • .. _, _ ·  • • •  ·' . 
•: !',.-- .. � . .. - , � ·, .

-· �.-:?: �-· ..

- ·::: .. ,. -.:
.. ;t .. ..:� ··-

.: .• ! • :•�., •• 

._i,,.
, , ,

·1 007 ' ·;.1 82□-.
' ' 4ercn:e=-r:=w:«m=z ,....... & -:'rz • . 

. - iJli.!IVE-ISI.O.AD _SIM_ON· BóLIVAI; .-. -: 
· .. \· · - -·· :<-e'1eüorEcÁ:·: / --- ·· · 

·" ;_, . .. · ·.··. ·: :: :-��-h�i'�_óu,i.�tf\



ORTEG� TORRES, Jorge. C6dígo de Procedimiento Civil. 15ªed • .  Bogota, 

Editorial Temis, 1985. 

-. Arts. 137, 410, 414,' 423, 442;- 691. 




